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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos de 
la tarde. 

Preguntas ............................ 

Del Diputado don Tomás Burgos Galle- 
go, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula al Excmo. 
Sr. Ministro para las Administraciones 
Públicas: ¿Qué razones aduce el Go- 
bierno para que no se permita que los 
símbolos oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, y en es- 
pecial su bandera, aparezcan junto a 
los de España en Instituciones estata- 
les radicadas en esa Comunidad? (Nú- 
mero de expediente 180/001453). ..... 

Del Diputado don Xabier Albistur Marín, 
del Grupo Parlamentario Mixto, que 
formula al Excmo. Sr. Ministro de Jus- 
ticia e Interior: ¿Cuál es el resultado 
de los contactos y reuniones manteni- 
das entre los Ministerios de Interior 
de los Estados francés y español y el 
Departamento de Interior del Gobier- 
no Vasco para crear una comisaría 
conjunta en la zona de la antigua fron- 
tera de Irún? (Número de expediente 
180/001399). ........................ 

De la Diputada doña María Dolores Pela- 
yo Duque, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿Cuán- 
do entrará en funcionamiento el Palacio 
de Justicia de Santa Cruz de Tenerife? 
(Número de expediente 180/001438) ... 

De la Diputada doña Matilde Fernández 
Sanz, del Grupo Socialista del Congre- 
so, que formula al Gobierno: ¿Piensa 
el Gobierno adoptar algunas nuevas 
medidas para el próximo año a la vis- 
ta del balance que realice sobre la 
«Operación paso del Estrecho» del ve- 
rano de 1995? (Número de expediente 
180/001439). ........................ 

Del Diputado don Luis Alberto Aguiria- 
no Forniés, del Grupo Socialista del 
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Congreso, que formula al Gobierno: 
¿Qué evolución han experimentado las 
solicitudes de asilo desde la modifica- 
ción de la Ley en mayo de 1994? (Nú- 
mero de expediente 180/001440). ..... 

Del Diputado don Francisco Alvarez-Cas- 
cos Fernández, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular en el Congreso, que for- 
mula al Excelentísimo señor Ministro 
de Justicia e Interior: ¿Ha interesado 
el Gobierno al Fiscal General del Esta- 
do que promueva alguna actuación en 
orden a la defensa del interés público, 
con el fin de impulsar la intervención 
del Fiscal especial para la represión 
de los delitos económicos relaciona- 
dos con la corrupción, en el pago de 
600 millones de pesetas, presuntamen- 
te con destino al PSOE, para conseguir 
unas exenciones fiscales a favor de la 
corporación industrial Banesto? (Nú- 
mero de expediente 180/001467). ..... 

Del Diputado don Francisco Antonio 
González Pérez, del Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, que for- 
mula al Excmo. Sr. Ministro de Justi- 
cia e Interior: ¿Cuáles son las razones 
de la pasividad de los responsables del 
orden público con motivo de los graví- 
simos incidentes ocurridos en la ciu- 
dad de Ceuta el 11 de octubre? (Núme- 
ro de expediente 180/001450) ........ 

Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, 
del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Justicia e Interior: iCom- 
parte el Gobierno la tesis de la existen- 
cia de autoridades judiciales partíci- 
pes en lo que únicamente el propio 
Gobierno insiste en calificar de aope- 
ración contra el Estadon? (Número de 
expediente 180/001451). ............. 

Del Diputado don Joan Miquel Nada1 i 
Male, del Grupo Parlamentario Cata- 
lán (Convergencia i Unió), que formula 
al Excmo. Sr. Ministro de Justicia e In- 
terior: ¿Qué criterios tiene el Ministe- 
rio de Justicia e Interior en relación a 
ubicar, de manera distinta a los acusa- 
dos en los juicios orales, a los efectos 
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de conseguir una mejor comunicación 
con los defensores? (Número de expe- 
diente 180/00 1464) .................. 

Del Diputado don Salvador Carrera i Co- 
mes, del Grupo parlamentario Catalán 
(Converghcia i Unió), que formula al 
Excmo. Sr. Ministro de Justicia e Inte- 
rior: ¿Qué actuaciones ha llevado a ca- 
bo el Gobierno para mejorar los habe- 
res pasivos del colectivo de la Policía 
que se halla en situación similar a la 
establecida en la Disposición Adicio- 
nal Quinta de la Ley 28/1994 para la 
Guardia Civil? (Número de expediente 
180/001465). ........................ 

Del Diputado don Emilio Olabarría Mu- 
ñoz, del Grupo Vasco (PNV), que for- 
mula al Gobierno: ¿Cuándo piensa el 
Gobierno regular la extensión a los so- 
cios trabajadores de las Cooperativas 
de trabajo asociado la protección en 
las situaciones de desempleo tempo- 
ral y parcial? (Número de expediente 
180/001433). ........................ 

Del Diputado don Rafael Ballesteros Du- 
rán, del Grupo Socialista del Congreso, 
que formula al Gobierno: ¿Respecto al 
Centro perteneciente al Ministerio de 
Defensa llamado Patronato Militar de 
Enseñanza de Ronda, hay, en estos mo- 
mentos, conversaciones con la Junta de 
Andalucía para su cesión a la misma? 
(Número de expediente 180/001434) ... 

Del Diputado don Manuel Seco Gordillo, 
del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Defensa: ¿Qué razones 
han justificado que el Sr. Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente utilizase, el pasado día 9 de 
octubre, un avión F-18 de las Fuerzas 
Armadas de la Base de Zaragoza? (NÚ- 
mero de expediente 180/001448). ..... 

Del Diputado don Pedro Antonio Ríos 
Martínez, del Grupo Parlamentario Fe- 
deral de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, que formula al Gobier- 
no: ¿Por qué el Gobierno ha presenta- 
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do conflicto de jurisdicción frente a la 
petición de documentos presentada 
por el órgano judicial en relación con 
documentos del CESID relacionados 
con el caso GAL, no entregando la do- 
cumentación solicitada? (Número de 
expediente 180/001468). ............. 

Del Diputado don Alfonso Soriano Bení- 
tez de Lugo, del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, que formula 
al Excmo. Sr. Ministro de Educación y 
Ciencia: ¿Considera el Sr. Ministro que 
las infraestructuras de Canarias son 
moneda de cambio para encubrir las 
responsabilidades políticas de don Fe- 
lipe González en el caso GAL? (Núme- 
ro de expediente 180/001447) ........ 

Del señor Martínez Blasco, del Grupo 
Parlamentario Federal de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, que 
formula al Gobierno: ¿Qué explicación 
da el Gobierno a las amenazas políti- 
cas vertidas por el Ministro don Jeró- 
nimo Saavedra hacia aquellos Grupos 
Parlamentarios que respaldarán la ini- 
ciativa de constituir una Comisión de 
Investigación sobre los GAL? (Número 
de expediente 180/00 1466) ........... 

Del Diputado don Gonzalo Robles Oroz- 
co, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula a la Exc- 
ma. Sra. Ministra de Sanidad y Consu- 
mo: ¿Cuándo tiene previsto el Gobier- 
no publicar el decreto que garantice la 
gratuidad de los medicamentos para 
los enfermos de SIDA? (Número de ex- 
pediente 180/00 1452) ................ 

De la Diputada doña Anna Balletbó i 
Puig, del Grupo Socialista del Congre- 
so, que formula al Gobierno: ¿Cuál es la 
opinión del Gobierno sobre el compor- 
tamiento y perspectivas de la inflación? 
(Número de expediente 180/001435). .. 

Del Diputado don Manuel Couce Pereiro, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Piensa el Go- 
bierno adoptar medidas especiales pa- 
ra apoyo a la inversión en el municipio 
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de El Ferrol, teniendo en cuenta que se 
va a revisar el Reglamento de desarro- 
llo de la Ley 50/85 de Incentivos Econó- 
micos Regionales? (Número de expe- 
diente 180/001437) .................. 

Del Diputado don Francisco Javier Mar- 
tín del Burgo Simarro, del Grupo So- 
cialista del Congreso, que formula al 
Gobierno: ¿En qué situación se en- 
cuentra el proyecto de ampliación de 
la estación depuradora de aguas resi- 
duales de Alcázar de San Juan, diseña- 
do para tratar conjuntamente los verti- 
dos de Campo de Criptana? (Número 
de expediente 180/001431). .......... 

Del Diputado don José Manuel Fernán- 
dez Norniella, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular en el Congreso, que for- 
mula al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente: ¿Cómo justifica el Sr. Ministro 
su vuelo en un F-18 de las Fuerzas Ar- 
madas de la Base de Zaragoza? (Nú- 
mero de expediente 180/001449). ..... 

Del Diputado don José Antonio Gayarre 
Bermejo, del Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, que formula al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente: ¿Quiere 
explicarme usted la posible paralización 
en la construcción de la presa de Itoiz? 
(Número de expediente 180/001454) ... 

Del Diputado don Josep Sánchez i Lli- 
bre, del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergencia i Unió), que formula al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi- 
cas, Transportes y Medio Ambiente: 
¿Qué actuaciones ha realizado el Go- 
bierno para dar cumplimiento a la 
Proposición no de Ley aprobada por el 
Congreso por la que RENFE debía 
proceder, antes del 17 de agosto de 
1995, a la rehabilitación y apertura de 
los apeaderos de Vilassar de Mar-Ca- 
brera y Premia de Miir? (Número de 
expediente 180/001463). ............. 

Del Diputado don Antonio Guinea de To- 
ro, del Grupo Socialista del Congreso, 
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que formula al Gobierno: ¿Cuáles son 
los proyectos y medidas concretas que 
el Ministerio de Asuntos Sociales ha 
realizado o tiene previsto realizar para 
fomentar y canalizar la participación 
de los ciudadanos en acciones de vo- 
luntariado de interés general? (Núme- 
ro de expediente 180/001430) ........ 
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Del Diputado don Antonio Guinea de To- 
ro, del Grupo Socialista del Congreso, 
que formula al Gobierno: ¿Qué valora- 
ción hace el Gobierno sobre la resolu- 
ción aprobada por el Consejo de Mi- 
nistros de Trabajo y Asuntos Sociales 
de la Unión Europea relativa a la lu- 
cha contra el racismo y la xenofobia? 
(Número de expediente 180/001441). . 9402 
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Del Diputado don Antonio Guinea de To- 
ro, del Grupo Socialista del Congreso, 
que formula al Gobierno: ¿Qué valora- 
ción hace el Gobierno sobre la resolu- 
ción aprobada por el Consejo de Mi- 
nistros de Trabajo y Asuntos Sociales 
de la Unión Europea sobre coopera- 
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Del Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, sobre criterios del Gobierno para 
ordenar la ayuda a la vivienda en los 
próximos años ...................... 9404 

El sefior Andreu Andreu explana la interpelación de 
Izquierda Unida-Zniciativa per Catalunya precisan- 
do que al hablar de las ayudas a las viviendas, tanto 
de las presentes como de las pasadas y las futuras, 
no se ciñen únicamente a los resultados de un plan 
de vivienda y, en  concreto, a los resultados del últi- 
mo Plan elaborado por el Gobierno al que pertenece 
el señor Borvell. S u  Grupo piensa que la política de 
viviendas es algo mucho más amplio. Incluso el ca- 
pítulo de ayudas fiscales por parte del Estado no se 
mueve en  una dirección de progreso sino más bien 
al contrario, e n  una dirección claramente consewa- 
dora que podría gestionar m u y  bien el Partido Po- 
pulac ya que hoy en  día quien recibe más ayudas a 
la vivienda es quien más tiene, quien más  puede 
desgravar fiscalmente. 
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El Grupo de Izquierda Unida quiere que se cumpla 
el artículo 47 de la Constitución, es deciv, que todos 
los españoles tengan una vivienda digna, pero ocu- 
rre que el Gobierno no ha  conseguido romper la 
inercia de la política de vivienda desde los tiempos 
de la UCD y aun  reconociendo que se han produci- 
do mejoras sustanciales en la gestión de esa política, 
no se ha producido en cambio una variación de di- 
rectriz en ella. 
Expresa su convencimiento de que una nueva polí- 
tica de vivienda ejerceríu efectos beneficiosos para 
que los españoles pudieran acceder a ese bien que la 
Constitución les reconoce, e igualmente sería benefi- 
cioso para la economía española, y de ahí que insis- 
tan en reclamar un giro importante en  la actual po- 
lítica. 

E n  nombre del Gobierno, contesta el señor Ministro 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente (Borrell Fontelles) señalando que hay 
quien cree que el acceso a vivienda, como a tantas 
otras cosas, debe regularlo el mercado, llevando su 
confianza en  el mercado hasta esos extremos. Sin 
embargo, gente más razonable como el interpelante y 
quien ahora les habla, creen que el mercado no  es 
capaz de facilitar el acceso digno a la vivienda a todo 
el mundo, y por ello seguramente los padres consti- 
tucionales dijeron que la vivienda no  era una mer- 
cancía sino un derecho, como tantos otros, que tenía 
que ser garantizado no por el mercado sino por la ac- 
ción consciente, responsable y colectiva de la socie- 
dad políticamente organizada. Por ello, el acceso a la 
vivienda, en  cumplimiento del mandato constitucio- 
nal, ha sido siempre un objetivo del Gobierno socia- 
lista, tanto más cuanto más afectara a quienes no 
pueden hacerlo en  condiciones de mercado. 
Expone a continuación el señor Ministro diversos 
datos relativos al importante avance producido, en- 
tre los años 1992 y 1995, que demuestran que el Go- 
bierno ha cumplido sus objetivos, agregando que se 
propone seguir trabajando en el marco de sus com- 
petencias para seguir dando una respuesta positiva 
a un problema que sigue siendo grave en nuestra so- 
ciedad. Reconoce que a ello han  contribuido los 
acuerdos con las comunidades autónomas, ya que 
las competencias en materia de vivienda son funda- 
mentalmente autonómicas e íntegramente la ges- 
tión. E n  este sentido, considera que las críticas de- 
ben dirigirse a aquellos gobiernos autonómicos, que 
son los responsables de la gestión y a los que el Go- 
bierno no puede ni quiere sustituir. 
Expone, por último, algunas de las medidas concre- 
tas existentes, así como el importantísimo paquete 
de medidas que están encima de la mesa para su 
discusión, fundamentalmente con los responsables 
autonómicos, afirmando que se trata de un tema 

apasionante, complejo y diverso que es m u y  difícil 
desarrollar en  una intervención parlamentaria ne- 
cesariamente breve. 

Replica el señor Andreu Andreu. Para fijación de 
posiciones, hace uso de la palabra el señor Ortiz 
González, en  nombre del Grupo Popular. Intervie- 
ne de nuevo el señor Ministro de Obras Públi- 
cas, Transportes y Medio Ambiente (Borrell 
Fontelles). 
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Del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, sobre la postura que va a 
mantener el Gobierno ante la propues- 
ta de la Comisión en la inminente re- 
forma de la organización Común de 
Mercado (OCM) del sector hortofrutí- 
cola, para defender dignamente los in- 
tereses españoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El señor Pascua1 Monzo defiende la interpelación del 
Grupo PopulaK Comienza destacando la importan- 
cia del sector al que afecta la reforma de la normati- 
va comunitaria, facilitando varias cifras sobre su 
producción y cuantía económica, pudiendo afirmar 
que se trata del sector más importante de la produc- 
ción agraria española no sólo por su volumen eco- 
nómico, sino también por ser un cultivo eminente- 
mente social, dada la gran cantidad de mano de obra 
que necesita, por ser difícil de mecanizar. Afecta, por 
tanto, a un elevado ntímero de puestos de trabajo y 
considera que se les ha venido discriminando negati- 
vamente. E n  esta situación, y ante la perspectiva de 
modificación de la actual normativa, que nueva- 
mente nos puede pevjudicav, habría que reflexionar 
seriamente, ya que la mayoría de programas opera- 
cionales en estos momentos, tal como están redacta- 
dos, no son interesantes para España. Pide, por tan- 
to, al señor Ministro que en la próximtr reunión del 
Consejo de Ministros se rechace la propuesta de la 
Comisión, para la presentación de otra nueva más 
acorde con la realidad, las necesidades y los intereses 
agrarios españoles. 

E n  nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (Atienza 
Serna). Considera que el interpelante comete un pri- 
mer error fundamental respecto a la regulación del 
sector de frutas y hortalizas y, sobre todo, respecto a 
sus implicaciones para España, que atribuye a su 
desconocimiento absoluto de la cuestión. Expone 
que el telón de fondo de esta reforma del sector hor- 
tofrutícola comunitario está e n  la necesidad de 
adaptación a las nuevas condiciones del mercado 
europeo, derivada de compromisos adquiridos en el 
seno del GATT, Sobre este particular recuerda que se 
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presentó un documento de reflexión con la descrip- 
ción del sector y su situación general, así como algu- 
nas líneas generales de la reforma que se pensaban 
proponel; de acuerdo con las Comunidades Autóno- 
mas y las organizaciones profesionales agrarias y de 
productores, ocurriendo que las dos propuestas aho- 
ra aprobadas por la Comisión siguen las líneas gene- 
rales esbozadas en  ese documento de reflexión. Los 
objetivos buscados fundamentalmente consisten en  
mejorar la eficacia y la calidad de la producción hor- 
tofmtícola comunitaria ajustando la producción a la 
demanda. 
Alude a los elementos fundamentales contemplados 
para alcanzar los objetivos perseguidos, aclarando 
que España es el país comunitario con significa- 
ción e n  el sector hortofrutícola que retira menos 
cantidades de producto. Expone asimismo algunas 
de las principales características de la propuesta co- 
munitaria y termina afirmando que nos hallamos 
ante una  refomia fundamental de los intereses es- 
pañoles. Cree que la propuesta de la Comisión es 
aprovechable si se introducen ciertas modificacio- 
nes  recogiendo nuestras principales demandas,  
siendo éste el reto y el mejor servicio que pueden 
hacer a nuestra agricultura, para lo que ofrece toda 
su colaboración personal y la de su Ministerio. E n  
cambio, no podrán contar con él para atender vo- 
ces, a s u  juicio irreflexivas, pidiendo el rechazo y el 
veto de las propuestas de la Comisión, porque cree 
que no es ése el camino. 

Replica el señor Pascual Monzo, duplicando el señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

E n  turno de fijación de posiciones, intervienen los 
señores Mardones  Sevi l la ,  del Grupo de Coali- 
c ión Canaria; Gatzagaetxebarría Bast ida ,  del 
Grupo Vasco (PNV); Tubert i Alsina, del Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió), y señora Rivadu- 
lla Gracia, del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya. 
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Del Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
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El señor Ribó Massó defiende la interpelación de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

E n  nombre del Gobierno le contesta el señor Ministro 
de la Presidencia (Pérez Rubalcaba). 

Pava fijación de posiciones interviene el señor Subi- 

Se suspende la sesión a ¡as nueve y cinco minutos de 

rón García, en nombre del Grupo Popular. 

la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos 
de la tarde. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON TOMAS BURGOS 
GALLEGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL SEÑOR MINISTRO PARA LAS ADMINISTRA- 
CIONES PUBLICAS: ¿QUE RAZONES ADUCE EL 
GOBIERNO PARA QUE NO SE PERMITA QUE 

DAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON, Y EN 
ESPECIAL SU BANDERA, APAREZCAN JUNTO 
A LOS DE ESPAÑA EN INSTITUCIONES ESTA- 
TALES RADICADAS E N  ESA COMUNIDAD? 
(Número de expediente 180/001453) 

LOS SIMBOLOS OFICIALES DE LA COMUNI- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto cuarto del orden del día: Preguntas. 
Pregunta número 26, del señor Burgos Gallego. 

El señor BURGOS GALLEGO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, ¿qué razones aduce el Gobierno para 
que no se haya permitido que los símbolos oficiales de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en espe- 
cial su bandera, aparezcan junto a los de España en 
instituciones estatales radicadas en esa Comunidad? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Burgos. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRA- 
CIONES PUBLICAS (Lerma i Blasco): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor Diputado, como ya aclaró la señora Ministra 
de Cultura en su intervención ayer en el Senado, el Go- 
bierno no se opone, todo lo contrario, al uso de las 
banderas de las comunidades autónomas en los edifi- 
cios oficiales, si bien el Gobierno venía rigiéndose, co- 
mo es lo normal, por la Ley de 28 de octubre de 1981, 
en materia del uso de la bandera nacional. Repito, la 
Ministra de Cultura aclaró ayer explícitamente que no 
sólo no tiene ningún inconveniente, sino que le parece 
muy adecuado, si los gobiernos regionales, en este ca- 
so el de Castilla y León, lo solicitan, poner también, 
junto a la enseña nacional, su propia bandera. Con es- 
to, supongo que se verá usted satisfecho. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Burgos. 

El señor BURGOS GALLEGO: No exactamente, se- 
ñor Ministro, porque esa solicitud ya se ha hecho en 
reiteradas ocasiones por parte de los representantes de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, tanto ver- 
balmente como por escrito. Eso lo sabe usted, señor 
Ministro, porque el propio Presidente de la Comuni- 
dad Autónoma se lo hizo llegar a usted personalmente 
hace ya varios meses. 

Desde nuestro punto de vista, ustedes han venido ac- 
tuando con auténtica deslealtad constitucional hacia 
una Comunidad Autónoma como la de Castilla y León, 
con un Gobierno que siempre ha tenido un comporta- 
miento absolutamente ejemplar con los símbolos y las 
instituciones de España. 

No se les ha estado solicitando una concesión gra- 
ciosa, sino, precisamente, el escrupuloso respeto y 
cumplimiento de esa Ley 3911981, que usted esgrimía. 
Ustedes se han negado reiteradamente, en una actitud 
absolutamente cicatera, absolutamente incompatible 
con la democracia que dicen representar, a satisfacer 
las legítimas demandas de los castellanos y los leone- 
ses. Y ha tenido que amenazar el Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma de Castilla y León con llevar el te- 
ma al Tribunal Constitucional, ha tenido que amena- 
zar el Presidente con no estar presente en los actos ins- 
titucionales y gubernamentales convocados por el Go- 
bierno de España, y ha tenido, incluso, que aprobarse 
mociones en los ayuntamientos de esta Comunidad a 
favor del uso de nuestra bandera, para que ustedes 
ahora den marcha atrás en su actitud absolutamente 
insostenible y reconozcan lo que es para nosotros una 
demanda irrenunciable, el uso de la bandera de Casti- 
lla y León, como nos reconoce la Ley y como, por otra 
parte, nos reconoce el derecho a ejercer nuestras pro- 
pias competencias, junto a la bandera de España, a la 
que nunca renunciaremos, y que debería ser su preo- 
cupación fundamental en otros territorios de nuestro 
Estado, donde no se cumple precisamente esa legisla- 
ción vigente. (Rumores.) 

Nada más. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Burgos. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRA- 
CIONES PUBLICAS (Lerma y Blasco): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

No diga usted estas cosas ni se apropie de las bande- 
ras que, como usted ha dicho bien, nuestra bandera 
debería ser un «nuestra» genérico para hablar de to- 
dos, y no la suya, del Partido Popular, que no lo es. 

La bandera de Castilla y León, afortunadamente, es 
de todos los castellanos y leoneses y también de todos 
los ciudadanos españoles. Todos los ciudadanos espa- 

ñoles y el Gobierno se sentirán muy honrados, desde 
luego, con que ondee en los centros oficiales, tanto es- 
tatales como de la propia Comunidad. 

Creo que está usted equivocándose exponiendo un 
tema como conflicto cuando realmente no lo es. Da la 
impresión de que, planteándolo así, uno pudiera sen- 
tirse tentado a decir: Pues no tiene usted razón. Pero 
como no se trata de decirle que no tiene usted razón, 
sino de solucionar un conflicto artificialmente creado 
por usted, porque el Gobierno, repito, se siente muy 
honrado de que ondee la bandera de Castilla y León en 
todos los centros oficiales, no vamos a discutir por 
eso. Naturalmente, si usted quiere discutir, siempre 
encontrará otros motivos de mayor diferenciación y 
enfrentamiento que el que ahora acaba de elegir. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON XABIER ALBISTUR 
MARIN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA E INTERIOR: ¿CUAL ES EL 

NES MANTENIDAS ENTRE LOS MINISTERIOS 
DE INTERIOR DE LOS ESTADOS FRANCES Y 
ESPAÑOL Y EL DEPARTAMENTO DE INTE- 
RIOR DEL GOBIERNO VASCO PARA CREAR 
UNA COMISARIA CONJUNTA EN LA ZONA DE 
LA ANTIGUA FRONTERA DE IRUN? (Número de 
expediente 180/00 1399) 

RESULTADO DE LOS CONTACTOS Y REUNIO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 6, del se- 
ñor Albistur Marín. 

El señor ALBISTUR MARIN: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La pregunta está relacionada con el acuerdo bilate- 
ral francés-español respecto a la creación de una comi- 
saría conjunta en la zona de la antigua frontera de 
Inin. 

El señor PRESIDENTE: Señor Albistur, jcuál es la 
pregunta? 

El señor ALBISTUR MARIN: Señor Presidente, lo 
que he dicho. He hecho un resumen de la pregunta, 
porque si no, después, usted no me va a dejar tiempo. 
Como aquí hay que jugar con el tiempo, señor Presi- 
dente, uno hace economía. Espero que no cuente este 
tiempo para la respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Bromas aparte, están, na- 
turalmente, garantizados todos los derechos cronomé- 
tricos de los señores Diputados. A la hora de formular 
sus preguntas, SS. SS. saben si tienen que ser largas o 
cortas y el tiempo que les va a llevar poderlas formu- 
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lar, pero por lo menos deben hacer la referencia con- 
creta a que la pregunta es la que figura en el orden del 
día, si no la quieren repetir. 

Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, Presidente. 

En efecto, señoría, con ocasión de la reunión bilate- 
ral franco-española los días 7 y 8 de julio, se examinó 
en profundidad el .funcionamiento de la única, hasta 
este momento, comisaría conjunta, que,.como S. S. sa- 
be, es la de La Perthus, de La Junquera. Como conse- 
cuencia del análisis de funcionamiento de esa comisa- 
ría conjunta, combinado con los sistemas de control 
de patrullas móviles, se llegó a la conclusión de que 
era un buen sistema y se adoptó el acuerdo de instau- 
rar cinco comisarías conjuntas, una de las cuales va a 
ser la comisaría a la que S. S. se refiere, concretamen- 
te la de IrÚn-Hendaya. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Albistur. 

El señor ALBISTUR MARIN: Gracias, señor Mi- 
nistro. 

Por lo que veo, no queda aclarado cuáles son todos 
los alcances de los acuerdos. A efectos de poder cono- 
cer a fondo toda la finalidad que se persigue con ello, 
quisiera recordar que la Ley Orgánica de Protección 
de la Seguridad Ciudadana y la Ley de Policía del País 
Vasco declaraban al Gobierno vasco como máxima au- 
toridad en Euskadi en materia de seguridad. Este prin- 
cipio ha ido consolidándose con diferentes acuerdos, 
el último de ellos en julio de 1995, en materia de coor- 
dinación y policía judicial, que establecen protocolos 
de coordinación entre la Ertzantza y las Fuerzas de Se- 
guridad del Estado. 

De la lectura de todos estos preceptos y acuerdos in- 
teradministraciones y de la realidad cotidiana de la 
Comunidad Autónoma Vasca se desprende que la acti- 
vidad de la Ertzantza es la de una policía ordinaria, y 
expresamente toca los temas que están citados en los 
acuerdos bilaterales, como son las actividades delicti- 
vas: el narcotráfico, terrorismo, tráfico internacional 
de vehículos robados. 

Ya le preguntaré en concreto, señor Ministro, cuál 
es o ha sido el grado de participación del Gobierno 
vasco y la Ertzantza en este acuerdo y si se ha mante- 
nido algún contacto previo o posterior, con objeto de 
seguir mejorando la coordinación. Asimismo, sería in- 
teresante conocer si el señor Ministro considera fun- 
damental que la Ertzantza aporte a este trabajo en co- 
mún información, medios materiales, humanos y 
dispositivos territoriales, y si no considera un error, 
desde la perspectiva de la coordinación, que, dadas 
las competencias del Gobierno vasco en estas mate- 
rias, no se tenga en cuenta, desde el principio de estos 
procesos de coordinación internacional, su papel cen- 

tral en la actividad policial en la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albistur. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, Presidente. 

Señoría, realmente si hablamos de fronteras exterio- 
res, es obvio que carece de toda competencia la policía 
autónoma. De esto estábamos hablando exactamente, 
del control de la frontera interior, desde el punto de 
vista del espacio Schengen, pero exterior, desde el pun- 
to de vista de las relaciones España y Francia. Las co- 
misarías conjuntas, combinadas con el sistema de pa- 
trullas móviles, tienen como finalidad establecer que 
la abertura del espacio Schengen sea compatible con 
la seguridad y el control de las fronteras. 

Si dejamos ese tema y hablamos de otros puntos de 
coordinación global de las relaciones entre España y 
Francia, es evidente que para otro tipo de temas, como 
es la seguridad ciudadana o cualquiera de las competen- 
cias propias de la comunidad autónoma, en ese plano sí 
que es conveniente y necesario una adecuada coordina- 
ción con todas las policías que tienen responsabilidad en 
la materia. En fronteras exteriores, sólo es competente el 
Cuerpo Nacional de Policía. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA MARIA DOLORES 
PELAYO DUQUE, DEL GRUPO SOCIALISTA 
DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿CUANDO ENTRARA EN FUNCIONA- 
MIENTO EL PALACIO DE JUSTICIA DE SANTA 
CRUZ DE TENEIUFE? (Número de expediente 
180/001438) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 14, de la 
señora Pelayo Duque. 

La señora PELAYO DUQUE: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, la construcción de un Palacio de 
Justicia en Santa Cruz de Tenerife ha sido una vieja as- 
piración de muchos ciudadanos de Santa Cruz de Te- 
nerife, que ha sido compartida por los sucesivos go- 
biernos socialistas. Recuerdo, por ejemplo, la visita 
que llevó a cabo a Santa Cmz de Tenerife, siendo go- 
bernador civil Eligio Hernández, el Ministro de Justi- 
cia Fernando Ledesma, a efectos de intentar recabar 
de las autoridades municipales la cesión de los terre- 
nos necesarios para la construcción de ese Palacio de 
Justicia. 

Siendo luego Ministro de Justicia Tomás de la Cua- 
dra, conseguimos, a través de un complicado conve- 
nio, en el que tuve el honor de participar, porque tam- 
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bién en aquellos momentos era portavoz en el Ayunta- 
miento del grupo municipal socialista, un convenio 
para que el Ayuntamiento de Santa Cruz cediera los te- 
rrenos necesarios a efectos de poder construir la sede 
física de los distintos órganos de la Administración de 
Justicia en la capital tinerfeña. El Palacio de Justicia 
se ha construido, a pesar de los augures o de los malos 
augures de determinados representantes de la oposi- 
ción. Está ya terminado, como digo, y se encuentra 
ubicado en la Avenida 3 de mayo, de Santa Cruz de Te- 
nerife. Hoy se sienten todos tan orgullosos de esa 
construcción, que incluso en la última campaña muni- 
cipal que llevó a cabo el grupo gobernante de Santa 
Cruz de Tenerife, entre las realizaciones que se estaban 
llevando a cabo, figuraba precisamente la construc- 
ción de ese Palacio de Justicia. 

Sin embargo, por una nota que ha aparecido hace 
poco en la prensa da la impresión de que va a existir 
un retraso en la puesta en marcha, como consecuencia 
de las deficiencias en el cableado telefónico y, sobre to- 
do, de que tiene que haber un concurso para llevar a 
cabo el traslado físico del mobiliario al Palacio de Jus- 
ticia. 

La necesidad de que Santa Cruz cuente con las ins- 
talaciones adecuadas es evidente y por eso hago la pre- 
gunta al señor Ministro de Justicia. ¿Cuándo entrará 
en funcionamiento el citado Palacio de Justicia? 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, Presidente. Gracias, señoría. 

Efectivamente, le constan al Ministerio los esfuerzos 
de su señoría en el logro de ese objetivo que, afortuna- 
damente, ya es una realidad. (Rumores.) En septiem- 
bre terminaron las obras del Palacio de Justicia de 
Santa Cruz de Tenerife, que va a permitir albergar los 
21 órganos unipersonales de la capital, así como las 
tres secciones de la Audiencia provincial, y, lo que es 
más importante, tiene previsiones para cuatro nuevos 
órganos unipersonales y para una futura cuarta sec- 
ción de la Audiencia. Además, hay una planta entera 
disponible para necesidades futuras. En definitiva, es 
el gran Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife 
del presente y del futuro. 

Las obras, como su señoría ha recordado, termina- 
ron en el mes de septiembre. En este momento, esta- 
mos en la fase de instalación de servicios y mobiliario, 
concretamente de los sistema de voz, de datos, los 
equipos ofimáticos, mobiliario y otros temas menores; 
también la contratación, a la que su señoría se refiere, 
que ha salido, por cierto, en el Boletín oficial del día 
12 de octubre. 

Pese a esa evidente necesidad de realizar esos traba- 
jos complementarios, aseguro a S .  S .  que, desde luego, 
a primeros de enero entrará en funcionamiento el Pa- 

lacio. Mis equipos me dicen que probablemente antes, 
pero ante la Cámara prefiero ponerme en lo peor y lo 
peor sería que entre en funcionamiento en el mes de 
enero del año 1996. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA MATILDE FERNAN- 
DEZ SANZ, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿PIENSA EL GOBIERNO ADOPTAR ALGUNAS 
NUEVAS MEDIDAS PARA EL PROXIMO AÑO A 
LA VISTA DEL BALANCE QUE REALICE SO- 
BRE LA «OPERACION PASO DEL ESTRE- 
CHO» DEL VERANO DE 1995? (Número d e  
expediente 180/001439) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 15, de la 
señora Fernández Sanz. 

La señora FERNANDEZ SANZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, el importante número de trabajado- 
res marroquíes que durante el verano atraviesan nues- 
tro país ha llevado a nuestro Gobierno, año tras año, a 
tomar medidas para producir un paso por nuestro país 
lo más positivo posible. 

La imagen que, a través de los medios de comunica- 
ción, tenemos de la «Operación paso del Estrecho)) del 
año 1995 es muy positiva y quisiera preguntarle qué 
evaluación han hecho ustedes y qué propuestas van a 
hacer de cara a seguir mejorando este paso de marro- 
quíes o magrebíes por España en el verano, por respe- 
to a estos trabajadores y por respeto a los inmigrantes 
magrebíes que trabajan en España y que, como usted 
conoce perfectamente, desean colaborar en esta opera- 
ción cada año un poco más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, Presidente. 

Señoría, en efecto, los datos reales nos dicen que es- 
te año la «Operación Estrecho)) ha sido particularmen- 
te positiva, tanto en cuanto a la fluidez del paso de via- 
jeros y de vehículos como en cuanto a la ausencia de 
esperas prolongadas o de incidentes, pese a que la si- 
tuación, efectivamente, planteaba algún conflicto por 
problemas bilaterales que todas SS. SS. conocen. 

Un buen síntoma de ellos es que no ha sido ni siquie- 
ra preciso utilizar las zonas de emergencia que había- 
mos establecido en los alrededores de Algeciras para 
los supuestos de que se dieran situaciones de bloqueo 
del puerto o de la ciudad. 

Hay un fenómeno interesante. El año pasado ob- 
servamos un descenso del 4,5 en la circulación de pa- 
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sajeros y vehículos; este año el descenso ha sido más 
importante, conci-etamente del 12,5. En definitiva, en 
los dos últimos años el tráfico ha disminuido casi en 
un 17 por ciento. Pese a esa disminución, la respues- 
ta prudente, desde el punto de vista del Ministerio, y 
es la que se va a adoptar, es que no se va a disminuir 
ninguna de las medidas tomadas, sino al revés, se van 
a intensificar, pai-a garantizar de manera estable, no 
sólo la seguridad en el tránsito, sino, fundamental- 
mente, la dignidad de los trabajadores que con todo 
derecho pasan a su país para tener unos días de des- 
canso. 

Nada más. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS ALBERTO AGUI- 
RIANO FORNIES, DEL GRUPO SOCIALISTA 
DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: ¿QUE EVOLUCION HAN EXPERIMENTA- 
DO LAS SOLICITUDES DE ASILO DESDE LA 
MODIFICACION D E  LA LEY E N  MAYO D E  
1994? (Número de expediente 180/001440) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 16, del 
señor Aguiriano Forniés. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señor Ministro de 
Justicia e Interior, en la proposición no de ley aproba- 
da por el Congreso de los Diputados que modificaba la 
Ley Reguladora del Derecho de Asilo, se instaba al Go- 
bierno a adoptar las medidas precisas para garantizar 
la necesaria claridad en el examen individualizado de 
las solicitudes de asilo y a impedir la utilización frau- 
dulenta con fines de inmigración económica del siste- 
ma de protección de refugiados. 

Las razones anteriores, unidas a la polémica que en 
su momento produjo la modificación mencionada, ha- 
cen conveniente que se mantenga una información de- 
tallada sobre la aplicación y efectividad de la normati- 
va que garaczza la condición de refugiado. Por eso le 
pregunto: ¿Qué evolución han experimentado las soli- 
citudes de asilo desde la modificación de la Ley en ma- 
yo de 1994? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aguiriano. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Presidente, señoría, los datos del año 
1991 eran de ocho mil y pico solicitudes; en el año 
1992, pasaron a 11.000; en el año 1993, a 12.000 -di- 
go cifras redondas. 

Sin embargo, efectivamente en el año 1994 se pro- 
duce por primera vez una inflexión a la baja en el 
descenso de solicitudes, situándose en torno a 

11 .OOO, pese a que, en realidad, hasta el mes de junio 
de ese año se seguía aplicando el sistema legislativo 
anterior. 

Esa tendencia se ha confirmado plenamente en el 
año 1995. Concretamente, a fecha de 30 de septiembre 
hay 4.600 solicitudes, lo cual significará que a final de 
año rondaremos las 6.200. Por tanto, la inflexión es 
evidente y muy importante. 

¿A qué se debe? Sin duda, a que el nuevo sistema le- 
gislativo es más adecuado para resolver el problema de 
la verdadera naturaleza jurídica del derecho de asilo. 
Pero, además, ha habido otra serie de factores eviden- 
tes que conviene tener en cuenta. 

Por un lado, la desaparición prácticamente de solici- 
tudes de buen número de países tradicionalmente soli- 
citantes, como sería el caso, por ejemplo, de Polonia, 
Bulgaria, Ecuador, Senegal. 

En segundo lugar, como consecuencia de la normali- 
zación del colectivo dominicano, que era un problema 
real y que se regularizó, y además la exigencia comple- 
mentaria de visado. 

En tercer término, una reducción drástica de las pe- 
ticiones procedentes de la República Popular de Chi- 
na, como consecuencia de algo muy concreto, que es 
la desarticulación de las mafias chinas en España de 
inmigración ilegal. 

Junto a eso, es cierto que ha habido otros fenóme- 
nos, como es uno fundamental: el establecimiento de 
cupos para trabajadores extranjeros. Eso ha permiti- 
do, en definitiva, junto tanto a la legislación como a 
la acción política global del Gobierno, que el derecho 
de asilo recupere la naturaleza que le asignaba el ar- 
tículo 13.4 de la Constitución. En definitiva, una me- 
dida que tiene su lógica para proteger a los refugia- 
dos políticos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- D E L  DIPUTADO D O N  FRANCISCO ALVA- 
REZ-CASCOS FERNANDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRE- 
SO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA E INTERIOR ¿HA INTERESADO EL 

DO QUE PROMUEVA ALGUNA ACTUACION EN 
GOBIERNO AL FISCAL GENERAL DEL ESTA- 

ORDEN A LA DEFENSA DEL INTERES PU- 
BLICO, CON EL FIN DE IMPULSAR LA INTER- 
VENCION DEL FISCAL ESPECIAL PARA LA 

COS RELACIONADOS CON LA CORRUPCION, 
EN EL PAGO DE 600 MILLONES DE PESETAS, 
PRESUNTAMENTE CON DESTINO AL PSOE, 
PARA CONSEGUIR UNAS EXENCIONES 

DUSTRIAL BANESTO? (Número de expedien- 
te 180/001467) 

REPRESION D E  LOS DELITOS ECONOMI- 

FISCALES A FAVOR DE LA CORPORACION IN- 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta nueva del señor 
Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Ministro de Justicia e Interior, en funciones de Presi- 
dente, y no señor Presidente en funciones de Ministro 
de Justicia e Interior, como ayer se proclamó usted 
(Rumores.), (ha interesado el Gobierno al Fiscal Ge- 
neral del Estado que promueva alguna actuación en 
orden a la defensa del interés público, con el fin de im- 
pulsar la intervención del Fiscal Especial contra la co- 
rrupción en el pago de 600 millones de pesetas, pre- 
suntamente con destino al PSOE, para conseguir unas 
exenciones fiscales a favor de la corporación industrial 
Banesto? 

~ 

1 

1 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez-Cas- 

Señor Ministro. 
COS. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 

Señoría, no. (Rumores.) 
(Belloch Julbe): Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

Señor Ministro de Justicia e Interior, en funciones 
de Presidente, supongo que es usted consciente de la 
gravedad de la afirmación que acaba de hacer, porque 
ha sido usted, su Gobierno y su Grupo los que han 
propuesto la creación del Fiscal contra la Corrupción, 
que se supone que, en casos flagrantes de corrupción, 
como es el pago a un partido, o a un intermediario con 
destino a un partido, para gestionar unos favores del 
Gobierno, es un caso manifiesto de corrupción. 

Es un hecho también que nadie discute que los 600 
millones de pesetas han desaparecido de Banesto. (Ru- 
mores.) Es un hecho que nadie discute que el señor 
Conde ha declarado ante un juez que ha entregado esos 
600 millones de pesetas personalmente a un interme- 
diario con destino al Partido Socialista. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: A mí, 
señor Belloch, y a mi Grupo, sus capacidades para per- 
seguir jueces en función de sus responsabilidades en la 
revelación de secretos o en la prevaricación, probable- 
mente impulsado por su subconsciente como antiguo 
miembro del Consejo General del Poder Judicial, nos 
parecen muy respetables, pero no son la clave. La cla- 
ve es si los 600 millones de pesetas se han pagado o no 
se han pagado. 

Por eso, señor Belloch, lo grave es que a usted no le 
preocupe esto; lo grave es que esto no le preocupe a su 

Gobierno; lo grave es que el Fiscal Anticorrupción no 
intervenga en un caso manifiesto de corrupción. Y le 
voy a decir más, señor Belloch: es una torpeza por su 
parte y por la de su Gobierno. Porque a usted y a su 
Gobierno les debería importar saber si ese dinero que 
ha salido de Banesto ha llegado al PSOE o se ha que- 
dado en el camino de Argentia, de Las Bahamas y de 
los intermediarios. (Rumores.) 

Por el bien de su Partido, le interesaba acelerar la cla- 
rificación del hecho verdaderamente preocupante. LO 
preocupante no es la revelación del secreto, es el secreto 
revelado, señor Belloch. Y a usted, a fin de cuentas, no 
le interesa el secreto. (Rumores.-Aplausos.-Un se- 
ñor Diputado: ¡Qué desastre!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez-Cas- 

Señor Ministro. 
COS. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, Presidente. 

Señor Cascos, efectivamente, usted no ha leído nun- 
ca el Estatuto de autonomía del Ministerio Fiscal. Y 
digo de autonomía porque lo que hace el Estatuto Fis- 
cal es consagrar la autonomía funcional de la Fiscalía 
General del Estado. (Rumores.) Si usted hubiera leído 
ese Estatuto, y no digamos si encima supiera algo de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comprendería que 
cuando hay un juez que investiga unos hechos, un fis- 
cal asignado a ese caso, y se verifica un proceso penal 
sobre unos mismos hechos, el Gobierno no es que no 
pueda, es que no debe, bajo ningún concepto, no sólo 
dirigir instrucciones, sino ni siquiera excitar el celo del 
Ministerio Público. (Rumores.-Varios señores Di- 
putados: ¡Venga ya!) Eso dicen el Estatuto del Minis- 
terio Fiscal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Su señoría, en definitiva, desconoce en esta ocasión 
el principio que se llama de autonomía funcional del 
Ministerio Fiscal. 

Segundo pequeño problema. Usted desconoce un pe- 
queño dato: el Gobierno, efectivamente, nombró al Fis- 
cal Anticorrupción. Se le olvida un detalle: no ha toma- 
do posesión de su cargo. Los términos literales de su 
pregunta suponen incitación a un delito: el de anticipa- 
ción de funciones públicas. (Rumores y protestas.- 
Risas.) Convendría que leyera también el Código Penal. 

Tercera observación. Usted, señoría ya sabemos, te- 
nía una peculiar concepción del Poder Judicial. Su pe- 
culiar concepción del Poder Judicial consiste en decir 
que los jueces y magistrados deben dictar sus senten- 
cias de acuerdo con la opinión pública interpretada 
por su señoría. (Rumores y protestas.-Varios seño- 
res Diputados: ¿Y los 600 millones?) Esa es una 
concepción que lo menos que se puede decir de ella es 
que no tiene nada que ver con el Estado de Derecho. 

Hoy usted nos ha ilustrado sobre otros terrenos de 
sus vastos conocimientos jurídicos sobre el principio 
de autonomía del Ministerio Fiscal. (Rumores.) 
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El señor PRESIDENTE: ¡Señorías, silencio! 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Usted quiere un fiscal del Gobierno. 
Lo ha demostrado. (Rumores.) No lo hace así el Go- 
bierno. El Gobierno respeta el modelo constitucional 
de un fiscal general del Estado. (Un señor Diputado 
del Grupo Popular: iEligio!-Rumores.) 

Y ya, para terminar, un último comentario. No sabe 
cómo me alegra su vuelta a la vida política y parla- 
mentaria. Nada aporta ciertamente a los conocimien- 
tos jurídicos, pero ilumina con un potente foco intelec- 
tual las zonas oscuras del verdadero pensamiento 
político del Partido Popular, del que usted es, digna- 
mente, su Secretario General. (Rumores y protes- 
tas.-Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
isilencio, señorías! 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO ANTONIO 
GONZALEZ PEREZ, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTI- 
CIA E INTERIOR ¿CUALES SON LAS RAZO- 
NES DE LA PASIVIDAD DE LOS RESPONSA- 
BLES DEL ORDEN PUBLICO CON MOTIVO DE 
LOS GRAVISIMOS INCIDENTES OCURRIDOS 

BRE? (Número de expediente 180/001450) 
EN LA CIUDAD DE CEUTA EL 1 1  DE OCTU- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 23, del 
señor González Pérez. 

El señor GONZALEZ PEREZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

¿Cuáles son las razones de la pasividad de los res- 
ponsables del orden público con motivo de los graví- 
simos incidentes ocurridos en Ceuta el día 11 de oc- 
tubre? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 

No ha habido pasividad de los responsables de las 
(Belloch Julbe): Gracias, Presidente. 

Fuerzas de Orden Público. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor González. 

El señor GONZALEZ PEREZ: Señor Ministro, el 
responsable máximo de los desgraciados sucesos de 
Ceuta es el Gobierno. Y lo es porque ustedes han per- 
mitido que en estos años se formara en Ceuta una bol- 
sa de inmigración ilegal. Ustedes no han controlado el 

perímetro fronterizo con Marruecos, pero sí han esta- 
blecido un filtro estricto en el puerto de Ceuta, convir- 
tiendo esta ciudad en el gueto de la inmigración ilegal. 

Ustedes han llevado a la desesperación a ese colecti- 
vo haciéndoles promesas incumplidas. Ustedes han 
contribuido a engrosar esa bolsa de inmigración ilegal, 
trasladando a Ceuta inmigrantes recogidos en la pe- 
nínsula. Ustedes no han sabido exigir a Marruecos el 
cumplimiento del Tratado bilateral sobre inmigración 
ilegal. Ustedes no han atendido las peticiones que des- 
de estos bancos se han venido haciendo desde diciem- 
bre de 1994 que denunciamos la situación, insistiendo 
en los meses de febrero, marzo, abril, mayo o junio de 
este año y el día 27 de junio de este año, haciendo gala 
de un cinismo supremo, el Gobierno contesta por es- 
crito que el número de inmigrantes ilegales en Ceuta 
es de 150. ¿Me quiere decir el señor Ministro qué me- 
didas adoptó el Gobierno para que en ese breve perío- 
do de tiempo se triplicara el número de inmigrantes 
ilegales en Ceuta? 

Señor Ministro, el día 10 de julio pasado ya hubo 
una situación similar, y desde ese día casi a diario se 
venía advirtiendo que la situación volvería a estallar. 
Es más, en boca de los inmigrantes centroafricanos, 
cuando estallara, se iba a enterar toda España, y vaya 
si se ha enterado. Lo deplorable, señor Ministro, es la 
necia actitud de la Delegada de Gobierno y la incom- 
petencia de un gobierno que ha venido haciendo oídos 
sordos a una crónica anunciada. 

Mire usted, el no atender los llamamientos hechos 
desde el Grupo Popular por el mero hecho de ser opo- 
sición, determinan el talante vanidoso de su actitud y 
de los que le rodean. Señor Ministro, si a este Gobier- 
no le quedara un ápice de dignidad, cosa que dudo, ce- 
saría fulminantemente a quien por omisión ha sido 
responsable político de lo acontecido, y si la soberbia 
de la que hace gala el Gobierno se transformara en 
comprensión y actuación eficaz hacia los problemas 
que sufre Ceuta con la inmigración ilegal hace muchos 
años, no se volverían a vivir situaciones que estoy se- 
guro que el pueblo de Ceuta deplora. Por cierto, señor 
Ministro, el actual Presidente-Alcalde de Ceuta lo es 
como consecuencia de los votos de sus compañeros 
del PSOE y no del Partido Popular, como S .  S .  ha ma- 
nifestado públicamente, señal inequívoca de lo infor- 
mado e interesado que ha estado usted durante este 
tiempo por los problemas de Ceuta. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 
(Aplausos en los bancos del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Eelloch Julbe): Señor Presidente, señoría, el problema 
de Ceuta sí es un problema serio y, por tanto, en este 
tema no creo que debamos hacer alardes de esgrima 
parlamentaria, sino enfrentarnos realmente a ese pro- 
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blema serio. Ni siquiera me voy a molestar -no lo 
permite tampoco el tiempo- en explicar los hechos, 
las conductas de cada quien -se podría hablar mu- 
cho- pero sí subrayar que, efectivamente, el Gobier- 
no, sólo desde el mes de julio, había logrado ya reali- 
zar más de cien o bien expulsiones, o bien ingresos en 
la península y que, en definitiva, de manera constante 
y permanente se adoptaban medidas. Pero mucho más 
importante me parece indicar las medidas concretas 
que se van a adoptar o intensificar frente a los proble- 
mas reales -eso sí- que existen en Ceuta. 

Las medidas van a ser las siguientes. En primer lu- 
gar, impermeabilización de la frontera. Mientras se rea- 
lizan las obras definitivas que S.  S .  conoce, desde ma- 
ñana mismo se va a proceder a la instalación tanto de 
unas alambradas alrededor de toda la zona como asi- 
mismo de zonas de alumbrado. Se han enviado ya dos 
unidades básicas de la Guardia Civil, lo que equivale a 
cien miembros de la misma. Se va a enviar para la zona 
y para el control de la frontera un helicóptero con mi- 
sión específica de control. 

En segundo lugar, se trata de lograr la reducción 
del número de inmigrantes, y para ello es necesario 
realizar dos tipos de medidas complementarias. Por 
un lado, será necesario enviar, en este caso con auto- 
rización judicial, al conjunto de personas que parti- 
ciparon directamente en los alborotos a centros de 
recogida en la península, a centros de internamiento 
en la península. Al propio tiempo deberemos dotar 
de la documentación suficiente a los inmigrantes pa- 
ra, en colaboración con las organizaciones no guber- 
namentales, procurar su estancia dentro de centros 
de acogida adecuados en la península. En tercer lu- 
gar será preciso un trabajo conjunto y no demagógi- 
co con las administraciones locales para lograr, en 
todo caso, un establecimiento serio y riguroso fuera 
del perímetro de la ciudad de los actuales inmigran- 
tes, dotándoles del adecuado sistema de asistencia 
social y sanitaria. Será preciso aumentar, y para eso 
se han enviado cien miembros,. . . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZARO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 

TISIMO SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA E 
INTERIOR: ¿COMPARTE EL GOBIERNO LA 
TESIS DE LA EXISTENCIA DE AUTORIDADES 

MENTE EL PROPIO GOBIERNO INSISTE EN 
CALIFICAR DE «OPERACION CONTRA EL 
ESTADO»? (Número de expediente 18OlOO1451) 

EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELEN- 

JUDICIALES PARTICIPES EN LO QUE UNICA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, del 
señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Gracias, señor Presidente. 
¿Comparte el Gobierno la tesis de la existencia de 

autoridades judiciales partícipes en lo que únicamente 
el propio Gobierno insiste en calificar de «operación 
contra el Estado»? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Señor Ministro, tiene la palabra.' 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. 

La posición del Gobierno, por cierto, ya ha quedado 
expuesta en una sesión que tuvo lugar el día 5,  y a la 
cual, según creo, S.  S .  no pudo asistir. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, para su desgracia la posición del 
Gobierno está siendo fijada por el propio Gobierno o 
por terceros, en nombre oficioso de ese Gobierno, de 
forma muy diferente. 

Lo que resulta absolutamente lamentable es que el 
Gobierno insista en la tesis de la conspiración y de la 
participación en ella de autoridades judiciales; tesis, 
además, absolutamente inútil, desmentida en primera 
instancia por quien fue, en su momento, el vocero ori- 
ginal de dicha tesis, es decir, el señor Sancristóbal. Lo 
que resulta inaceptable es que a estas alturas portavo- 
ces oficiosos de ese Gobierno se permitan groseramen- 
te amenazar a las asociaciones profesionales de la ju- 
dicatura intentando cercenar su libertad de opinión. 
Lo que resulta inaceptable, señor Ministro, es que S .  S.  
utilice esta Cámara para lanzar veladas chanzas contra 
la actuación de algún juez concreto en relación con su 
obligación de atenimiento a secreto sumarial, o que es- 
te Gobierno utilice al Fiscal General del Estado instan- 
do o no instando, según le rueda la bola, al propio Go- 
bierno. Y, en definitiva, lo que resulta inaceptable, 
señor Ministro, es que a estas alturas el Presidente del 
Gobierno aún se atreva a instar al Consejo General del 
Poder judicial a que introduzca orden en la judicatura 
cuando el desgobierno socialista ha llevado a este país 
a cotas mayúsculas de desgobierno. 

Lo que aquí sucede, señor Ministro -y eso no tiene 
vuelta de hoja-, es que existen unos hechos que sólo 
penalmente corresponde sentenciar a los jueces. Pero 
esos mismos hechos existen en una vertiente política y 
tienen que ser explicados por este Gobierno ante el 
pueblo español y ante esta Cámara. Y SS .  SS., el pro- 
pio Gobierno o voceros que se sientan muy cerca de 
usted, están intentando crear un clima social que im- 
pida dar credibilidad al trabajo puramente profesional 
de ciertos jueces. (Rumores.) Lo cierto es, señor Mi- 
nistro, que todas esas circunstancias le alejan a usted y 
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a este Gobierno de quienes hoy visten la toga, y, lo que 
es peor, acreditan que S .  S .  piensa que durante un 
tiempo se puede abrir un paréntesis en el compromiso 
personal del servicio a la ley por el mero hecho de ser 
Ministro, y ésa no es una posición aceptable en ningún 
caso. (Rumores.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Vuelvo a insistir que el día 5, en nom- 
bre del Gobierno, el Ministro de Justicia e Interior ex- 
puso los criterios precisos y claros sobre esta materia. 
Entonces SS. SS. consideraron oportuno no discutir 
con el Gobierno sobre esos temas y creo que abando- 
naron esta Cámara. 

No me interesa lo más mínimo polemizar con S .  
S., señor Gil Lázaro. Sí que me interesa, sin embar- 
go, el problema del Poder Judicial. Respecto del Po- 
der Judicial, y por respeto al Poder Judicial, me pa- 
rece importante dejar claro que este Gobierno, si ha 
tenido una línea precisa y constante ha sido la de 
respetar hasta sus últimas consecuencias la indepen- 
dencia del Poder Judicial en todas sus fases. Jamás 
nos hemos permitido ni criticar ni elogiar las resolu- 
ciones judiciales, como S .  S .  ha realizado en múlti- 
ples ocasiones en función estrictamente de los inte- 
reses sectarios de su partido político. Esa no es la 
política del Gobierno. El Gobierno se limita a hacer 
uso de las facultades legales que tiene -precisamen- 
te las que he tratado de explicar a su Secretario Ge- 
neral, que supongo que tampoco habrá aprendido 
nada en esta ocasión-, que consisten en instar del 
Fiscal General el ejercicio de las acciones penales 
cuando entiende que una conducta puede revestir los 
caracteres de delito. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAN MIQUEL NADAL 1 
MALE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA E INTERIOR: ¿QUE CRITERIOS 
TIENE EL MINISTERIO DE JUSTICIA E 
INTERIOR EN RELACION A UBICAR DE 
MANERA DISTINTA A LOS ACUSADOS EN 
LOS JUICIOS ORALES, A LOS EFECTOS DE 
CONSEGUIR UNA MEJOR COMUNICACION 
CON LOS DEFENSORES? (Número d e  
expediente 1 SOl001464) 

CATALAN (CONVERGENCIA r UNIO), QUE 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 31, del 
señor Nadal i Male. 

El señor NADAL 1 MALE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, la pregunta también va de jueces, 
fiscales y salas pero en otros términos y en otro tono 
quizá más asequible a los ciudadanos. 

¿Qué criterios tiene el Ministro de Justicia e Interior 
en relación a ubicar de manera distinta a los acusados 
en los juicios orales, a los efectos de conseguir una me- 
jor comunicación con los defensores? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nadal. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. Mu- 
chas gracias, señorías. 

Conoce S. S .  perfectamente que aquí la pauta está 
en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica reguladora del 
Jurado. En ella se establece un principio fundamental, 
que es asegurar la comunicación entre el acusado y su 
defensor. A partir de ahí, tanto la Administración del 
Gobierno del Estado como las comunidades autóno- 
mas que tengan competencia en la materia -caso de 
Cataluña- tendrán que ajustar sus previsiones mate- 
riales en la confección de las salas de jurado al man- 
damiento contenido en ese artículo 42.2 de la Ley or- 
gánica. 

Puede ocurrir que no sea preciso un modelo único; 
puede, y es lo normal -por lo menos así será en los te- 
rritorios que dependan del Ministerio de Justicia e In- 
terior a estos efectos-, que los acusados se coloquen 
en un banco al lado de su defensor, aunque, cierta- 
mente, también se pueden colocar delante, pero lo que 
es evidente es que todos tendremos que cumplir el ga- 
rantizar la comunicación, respetando, asimismo, las 
facultades del magistrado presidente, que, lógicamen- 
te, tiene facultades de orden público interno, de segu- 
ridad, que, a su vez, deberán ajustarse a ese principio 
básico de la comunicación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL 1 MALE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, el tema se sitúa de una forma defi- 
nitiva en la supresión del banquillo de los acusados. La 
ubicación en la sala de una manera diferente a la ac- 
tual puede provocar una situación de comunicación 
más factible con el letrado, pero es evidente que la co- 
locación en la sala tal como está planteada en estos 
momentos lo que sí provocará es un distanciamiento 
con todos los elementos del juicio; especialmente, dará 
una sensación delante del jurado realmente terrible. 
La situación del banquillo de los acusados es un ele- 
mento que prácticamente ha desaparecido en todas las 
administraciones de justicia y creo que, con indepen- 
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dencia de la ubicación que cada una de las autono- 
mías, según sus competencias, le pueda dar, sería justo 
y lógico que el Ministerio se expresara a favor de la su- 
presión de la ubicación en este estricto sentido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nada1 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): En cualquier caso, lo que le garantizo 
es que trataremos de coordinar con todas las adminis- 
traciones que tienen competencias para que la solu- 
ción sea idéntica. Desde luego, tengo en cuenta su ob- 
servación. 

Por otro lado, el propósito del Ministerio es que eso 
pudiera extenderse a la totalidad de procesos y no so- 
lamente a los de juicios por jurado. De hecho, el ante- 
proyecto de ley de enjuiciamiento criminal prevé la ex- 
tensión del sistema a la totalidad de juicios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON SALVADOR CARRERA 1 
COMES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO), QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTI- 
CIA E INTERIOR: ¿QUE ACTUACIONES HA 
LLEVADO A CABO EL GOBIERNO PARA 
MEJORAR LOS HABERES PASIVOS DEL 
COLECTIVO DE LA POLICIA QUE SE HALLA 
EN SITUACION SIMILAR A LA ESTABLECIDA 
EN LA DISPOSICION ADICIONAL QUINTA DE 
LA LEY 2811994 PARA LA GUARDIA CIVIL? 
(Número de expediente 180/001465) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 32, del 
señor Carrera i Comes. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

También en la línea anterior, aunque quizá en un te- 
ma de menor impacto de titulares o quizá de esgrima 
parlamentaria, como decía el señor Ministro en ante- 
riores preguntas, pero que a nuestro entender también 
es importante. 

Señor Ministro, en abril de este año le hice una pre- 
gunta oral en el Pleno, interesándome en saber en qué 
punto o situación se encontraban los estudios para de- 
terminar el número de posibles afectados de la Policía 
Nacional con respecto a la revisión del haber pasivo. 
En su respuesta, el señor Ministro me indicó que los 
estudios se habían convertido ya en propuesta, pro- 
puesta que además era propósito del Ministerio intro- 
ducir en la Ley de Acompañamiento de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1996. Por todo ello, le 

dirijo la siguiente pregunta: {qué actuaciones ha lleva- 
do a cabo el Gobierno para mejorar los haberes pasi- 
vos del colectivo de la Policía que se halla en situación 
similar a la establecida en la disposición adicional 
quinta de la Ley 28/1994 para la Guardia Civil? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, señor Presidente. 

Efectivamente, además, en este caso fue decisiva la 
intervención de su Grupo, porque recordará que fue 
una enmienda de su Grupo en el Senado la que permi- 
tió esa modificación, lo que ocurre es que fue posterior 
a la Ley 26J1994, que regulaba la segunda actividad del 
Cuerpo Nacional de Policía, y ese desfase temporal im- 
pidió su posible aplicación, salvo, precisamente, por la 
vía de una reforma legal. 

Como consecuencia de los estudios realizados, he- 
mos comprobado que, pese a la enmienda, dentro de 
la Guardia Civil todavía podían quedar personas que 
no se viesen beneficiadas por ese sistema y, sobre todo, 
que existían cuerpos distintos de la policía y de la 
Guardia Civil respecto a los cuales la respuesta que se 
dio en su momento podría ser la justa. Por tanto, y de 
acuerdo con lo que ya le indiqué en su momento, en el 
anteproyecto de ley de medidas fiscales, administrati- 
vas y de orden social -la normalmente conocida co- 
mo ley de acompañamiento- se prevé la reforma de la 
disposición transitoria cuarta del texto refundido de 
clases pasivas, lo que redundará en la mejora de las 
pensiones de retiro ya causadas, pero también en el re- 
conocimiento de una nueva pensión civil, compután- 
dose servicios civiles y militares. Lo único que hace 
falta es que SS. S S .  aprueben esa ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Carrera, tiene la palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mi pregunta estaba planteada incluso al margen del 
camino que pueda seguir la Ley de presupuestos y la 
de acompañamiento para 1996. Yo diría que el hecho 
de que esté contemplada o no en dicha Ley, en princi- 
pio no tendría nada que ver con el propio resultado 
que puedan tener los presupuestos, aunque sí es cier- 
to, señor Ministro, su aplicación práctica. Por tanto, 
dado que me dice que se contempla, habrá que ver qué 
pasa con los presupuestos, en lo que no voy a entrar en 
estos momentos, aunque sí le diría que, en todo caso, 
creo que esta aplicación podría tener un tratamiento 
diferenciado al margen del resultado final. 

Gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 

- DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRIA 
MUÑOZ, DEL GRUPO VASCO (PNV), QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿CUANDO PIENSA 
EL GOBIERNO REGULAR LA EXTENSION A 
LOS SOCIOS TRABAJADORES DE LAS 
COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO LA 
PROTECCION EN LAS SITUACIONES DE 
DESEMPLEO TEMPORAL Y PARCIAL? (Núme- 
ro d e  expediente 180/001433) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 9, del se- 
ñor Olabarría Muñoz, que tiene la palabra. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, jcuándo 
piensa el Gobierno regular la extensión a los socios 
trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado 
afiliados al Régimen General de la Seguridad Social, la 
protección por desempleo en su modalidad suspensiva 
total y parcial? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURI- 
DAD SOCIAL (Griñán Martínez): Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señoría, como usted sabe, existe un proyecto norma- 
tivo que ha pasado ya la tramitación en la fase adminis- 
trativa previa que pasan todos los reales decretos, es 
decir, tiene los informes de asociaciones, corporaciones 
interesadas en el asunto y del Consejo de Estado. Ahora 
mismo está en discusión política, porque hay una serie 
de puntos de este real decreto que están todavía sin re- 
solver. El decreto está en fase de Consejo de Ministros, 
por así decirlo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Olabarría, tiene la palabra. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Gracias, señor Ministro, por su información, no de- 
masiado prolija, ésa es Ia verdad. Tiene cierto compo- 
nente de decepción, porque nosotros sabemos que ese 
proyecto normativo existe hace mucho tiempo, no sa- 
bría evaluar en este momento cronológicamente cuán- 
to, pero nos preocupa que no se termine de resolver y 
que no haya una convicción política uniforme en el 
Gobierno. Quizás esta pregunta, señor Ministro, la de- 
beríamos dirigir también a los responsables del Minis- 
terio de Economía y Hacienda en relación a la supera- 
ción de una disfunción, que es una disfunción incluso 
de inconstitucionalidad y puede vulnerar el principio 
de igualdad ante la ley que consagra el artículo 14 de 

la Constitución, cual es el no reconocimiento a los so- 
cios trabajadores de las cooperativas de trabajo asocia- 
do afiliados al Régimen General de una protección in- 
tegral del desempleo, de la protección por desempleo, 
cuando su cotización a esta prestación, a la financia- 
ción de esta protección, es íntegra, ésta sí que es inte- 
gral, y desde esa perspectiva entendemos que se puede 
vulnerar el principio de igualdad ante la ley que consa- 
gra la Constitución y el mandato promocional de las 
sociedades cooperativas que consagra otro precepto de 
la Constitución, que es el artículo 129. 

Señor Ministro, estoy satisfecho porque el Real De- 
creto 1.043, de 19 de junio de 1985, ya reconoce, por 
fin, tras luengos años de lucha, al sector cooperativo la 
protección por desempleo en determinados supuestos 
a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
asociado, en el caso de extinción, por despido impro- 
cedente, por causas tecnológicas, económicas o de 
fuerza mayor o por no superación del período de prue- 
ba, pero todavía falta por reconocer la protección de 
desempleo en su concepción más integral, es decir, en 
los supuestos suspensivos, ya sean éstos de carácter to- 
tal o de carácter parcial. 

Esta es una discriminación que usted, por su propia 
sensibilidad, no está dispuesto a mantener. Nos gusta- 
ría saber qué otros ministros están dispuestos a remo- 
ver esta discriminación que resulta anticonstitucional 
y que vulnera los principios de la justicia material más 
elemental y el mandato promocional constitucional en 
relación al mundo cooperativo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURI- 
DAD SOCIAL (Griñán Martínez): Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Olabarría, no vaya tan deprisa porque el Mi- 
nistro de Trabajo tiene serias dudas sobre este proyec- 
to. Le estoy hablando como Ministro de Trabajo. Ten- 
go serias dudas, y usted, que es fino jurista, las va a 
comprender, primero, por la propia naturaleza de la 
prestación de la situación de desempleo, que en este 
caso concreto prácticamente quedaría su declaración 
al arbitrio de las mismas personas que se beneficiarí- 
an de esta prestación por desempleo parcial. En se- 
gundo lugar, también porque la propia regulación del 
desempleo parcial o de las suspensiones de contrato 
merecen una reflexión mucho más profunda, teniendo 
en cuenta las situaciones que hoy día se están produ- 
ciendo. 

Ya sabe usted que soy partidario de que todas las fi- 
guras suspensivas del contrato reciban desempleo, pe- 
ro que el desempleo sea gestionado directamente por 
los empresarios y sindicatos en este caso, y lo sea en 
función también de las necesidades que ellos mismos 
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quieran cubrir y con la financiación que ellos mismos 
quieran otorgarse. 

Por tanto, ya le digo que no es un supuesto cuya na- 
turaleza sea tan clara, y yo mismo mantengo serias du- 
das sobre la regulación de este supuesto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RAFAEL BALLESTEROS 
DURAN, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿RESPECTO AL CENTRO PERTENECIENTE 
AL MINISTERIO DE DEFENSA LLAMADO 
PATRONATO MILITAR DE ENSEÑANZA DE 
RONDA, HAY, EN ESTOS MOMENTOS, CON- 
VERSACIONES CON LA JUNTA DE ANDALU- 
CIA PARA SU CESION A LA MISMA? (Número 
de expediente 180/001434) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 10, del 
señor Ballesteros Durán. 

El señor BALLESTEROS DURAN: Señor Presiden- 
te, señor Ministro, en los últimos años, el Ministerio de 
Defensa ha seguido una política de cierre o de transfe- 
rencia a otros organismos de centros que antiguamente 
dependían del mismo, como hospitales militares, cen- 
tros de intendencia, centros de enseñanza, etcétera. 

En la ciudad de Ronda existe un centro dependiente 
de dicho Ministerio, llamado Patronato Militar de Ense- 
ñanza, donde cursan sus estudios actualmente, y en ré- 
gimen de internado, unos 250 alumnos hijos de milita- 
res y de personal civil adscrito al Ministerio de Defensa. 

Nuestra pregunta es, señor Ministro, si tiene conoci- 
miento de que existan conversaciones o negociaciones 
entre dicho Ministerio y la Junta de Andalucía para la 
cesión de este centro a la misma. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ballesteros. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Suárez Pertie- 
rra): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, el Ministerio de Defensa mantiene conver- 
saciones desde el mes de abril de este año con el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia con objeto de efectuar 
la cesión de uso de los centros docentes públicos no 
universitarios sometidos a convenio entre ambos de- 
partamentos, Educación y Defensa. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalu- 
cía, que tiene competencias plenas en materia educati- 
va, hemos mantenido contactos, en efecto, con la Con- 
sejería de Educación de la Junta para tratar la cesión 
de USO de los colegios o institutos pertenecientes al Mi- 
nisterio de Defensa y ubicados en dicha Comunidad. 

En una reunión mantenida en junio de este año, la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ma- 

nifestó la imposibilidad de absorber los 391 alumnos 
del Instituto de Bachillerato General Alamán, integrado 
en el Patronato Militar a que se ha referido su señoría. 

A causa de ello se inició el estudio de un acuerdo pa- 
ra mantenerlo en funcionamiento, de forma que se ase- 
gure la escolarización de los alumnos alojados en la re- 
sidencia del citado patronato, así como para compartir 
los costes de los servicios, que pasarían a ser comunes. 

Se ha remitido a la Junta de Andalucía un borrador 
de un posible acuerdo y estamos en este momento es- 
perando la opinión de la Junta para perfeccionarlo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL SECO GOR- 
DILLO, DEL GRPO PARLAMENTARIO POPU- 
LAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL 
SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA: ¿QUE RA- 
ZONES HAN JUSTIFICADO QUE EL SEÑOR 
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPOR- 
TES Y MEDIO AMBIENTE UTILIZASE, EL PA- 
SADO DIA 9 DE OCTUBRE, UN AVION F-18 DE 
LAS FUERZAS ARMADAS DE LA BASE DE 
ZARAGOZA? (Número de expediente 180/001448) 

El señor PRESIDENTE Pregunta número 21, del 
señor Seco Gordillo. 

El señor SECO GORDILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, ¿qué razones han justificado que el 
señor Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente utilizase, el pasado día 9 de octubre, un 
avión F-18 de las Fuerzas Armadas de la Base Aérea de 
Zaragoza? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Seco. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Suárez Pertie- 
rra): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, el Ejército del Aire tradicionalmente ha au- 
torizado a volar en sus aviones, como acompañantes, a 
personas ajenas al propio personal de vuelo. El objeti- 
vo que se pretende con estas iniciativas, al igual que 
con otras de esta índole, es dar a conocer la capacidad 
y la modernización de nuestros ejércitos. 

Quisiera resaltar, señoría, que estas autorizaciones 
no originan ningún gasto extra, pues se aprovechan 
vuelos de instrucción, ni alteran tampoco para nada el 
régimen de normal funcionamiento de las unidades. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Seco tiene la palabra. 
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El señor SECO GORDILLO: Señor Presidente, nos 
encontramos en presencia, una vez más, de un flagran- 
te caso de patrimonialización de los bienes públicos 
por los miembros del Gobierno socialista. Una vez más 
tenemos que denunciar ante la sociedad española que 
ciertos miembros del Gobierno consideran los bienes 
públicos como si íueran propiedad privada y los utili- 
zan en su provecho particular para la satisfacción de 
sus más íntimos caprichos. 

Con no ser éste el primer caso, y mucho nos teme- 
mos que tampoco será el último, de utilización particu- 
lar caprichosa e indebida de los bienes públicos -PO- 
demos recordar el del Presidente del Gobierno, señor 
González, navegando en el Azor, o el vuelo del señor 
Guerra en el Mistere, cuando era Vicepresidente del 
Gobierno para llegar a tiempo a los toros-: con no ser 
el primer caso, decía, sí es, en cambio, el que mayor 
gravedad reviste. En primer lugar, porque no es sólo 
que un Ministro del Gobierno socialista use privada- 
mente un bien público, sino que otro Ministro del Go- 
bierno socialista active toda la cadena de mando del 
Ejército español para que un compañero de Gabinete 
pueda ver cumplidos sus caprichos. Y, en segundo lu- 
gar, porque no estamos ante un bien público cualquie- 
ra, sino que es uno de los más sofisticados cazabom- 
barderos existentes en el mundo, cuyo valor es superior 
a los tres mil o cuatro mil millones de pesetas, afecto, 
por si lo anterior no fuera suficiente, a una finalidad 
importantísima, como es la defensa nacional. Y es que 
ninguna de las explicaciones ofrecidas por el señor Mi- 
nistro puede resultar mínimamente justificativa del de- 
safuero cometido. 

Se ha dicho en esta Cámara o en la prensa que se tra- 
taba de un vuelo programado que el señor Borrell apro- 
vechó. Señor Ministro, o le han engañado, lo que no po- 
demos creer, o, lo que es peor, pretende engañar al 
pueblo español, porque el aparato utilizado por el señor 
Borrell es un modelo biplaza, con mando doble, que sólo 
vuela, como el señor Ministro sabe perfectamente, para 
la instrucción de los nuevos pilotos que van llegando a la 
unidad, nunca, nunca en vuelos ordinarios para mante- 
ner su operatividad. Y la justificación de que el señor 
Borrell quería ver desde el aire las Hoces del Cabriel re- 
sulta tan disparatada, señor Ministro, que no sólo se des- 
califica por sí sola, sino que descalifica, además, a quien 
la hace, por lo que no merece el menor comentario. 

Señor Ministro, ;de verdad piensa convencernos de 
que el vuelo del señor Borre11 en el F-18 es algo que de- 
bamos aplaudir? No nos engañemos, señor Presidente, 
estamos sencillamente ante una actuación irregular 
del Ministro de Defensa que, autorizando y ordenando 
el vuelo privado del señor Borrell, ha cometido un gra- 
vísimo abuso de poder. Nos encontramos ante un uso 
irregular de los bienes afectos a la defensa nacional, 
que no puede tener más consecuencia, señor Ministro, 
que su dimisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Seco. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Suárez Pertie- 
rra): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, no estamos ante ningún caso de abuso, y 
menos ante ningún caso de abuso de poder. El Minis- 
tro de Obras Públicas y Transportes fue invitado hace 
tiempo por el Ejército del Aire a visitar sus instalacio- 
nes. Visitó, además de otras instalaciones, la base aé- 
rea de Zaragoza, y participó en un vuelo perfectamen- 
te programado para ese día, un vuelo de instrucción 
que se convierte en un vuelo de demostración. Un vue- 
lo perfectamente programado, insisto, señoría, para 
ese día. Y esto, desde la perspectiva del Ejército del Ai- 
re, no significa sino una muestra más de la estrecha 
colaboración que viene manteniendo nuestra fuerza 
aérea con el Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente, cuyo titular es el señor Borrell, 
que, entre otras, tiene la competencia sobre aviación 
civil, sobre seguridad en vuelo y sobre cuestiones rela- 
cionadas con la circulación aérea. 

Señoría, no nos encontramos ante una circunstancia 
excepcional, ni en la fuerza aérea española ni en la 
fuerza aérea, probablemente, de ningún país. Forma 
parte de una práctica tradicional en la cual han parti- 
cipado personajes públicos de la sociedad española; 
han participado, entre otros, periodistas o han partici- 
pado autoridades de los municipios donde las bases 
aéreas se encuentran enclavadas. No hay en este caso, 
señoría, por más que se empeñe, ningún abuso que co- 
rregir. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO ANTONIO RIOS 
MARTINEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA 
PER CATALUNYA, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿POR QUE EL GOBIERNO HA 
PRESENTADO CONFLICTO DE JURISDICCION 
FRENTE A LA PETICION DE DOCUMENTOS 
PRESENTADA POR EL ORGANO JUDICIAL EN 
RELACION CON DOCUMENTOS DEL CESID 
RELACIONADOS CON EL CASO GAL, NO 

TADA? (Número de expediente 180/001468) 
ENTREGANDO LA DOCUMENTACION SOLICI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta nueva del señor 
Ríos Martínez. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, señor 
Ministro, el Gobierno, para decir que no a la creación 
de comisiones de investigación, se ha exudado en de- 
jar actuar primero a la justicia. Pero ante cuatro re- 
querimientos de documentos al Cesid, al finalizar el 
plazo del último, usted, a las nueve de la noche y en el 
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juzgado de guardia, presenta una hipotética cuestión 
de competencia a través de un conflicto de jurisdic- 
ción. ¿Cree el Ministro de Defensa que ésta es una for- 
ma de ayudar a la independencia judicial y colaborar 
para aclarar la comisión de actos terroristas y la posi- 
ble implicación en éstos del Cesid, del que usted, hoy, 
es el responsable político? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Señor Ministro, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Suárez Pertie- 
rra): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, el Gobierno y el Ministro de Defensa cum- 
plen estrictamente con la legalidad. La ley obliga a 
guardar reserva sobre determinadas materias que es- 
tán declaradas secretas, como SS. SS. sabe muy bien. 
Ante un requerimiento de la autoridad judicial, ante 
un nuevo requerimiento del juez de la Audiencia Na- 
cional, se ha decidido utilizar los mecanismos legales 
que pueden resolver el problema, y resolverlo definiti- 
vamente y de una vez. Esta es la razón por la que el 
Gobierno y el Ministro de Defensa han decidido pro- 
mover un conflicto de jurisdicción. Y lo promueven a 
las nueve de la noche, a la finalización de un plazo, 
por cierto de cuatro días con algunos días festivos por 
medio, señoría. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Ríos, tiene la palabra. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Ministro, la ley 
también le obliga a auxiliar a la justicia. En todo caso, 
hecha la ley, hecha la trampa. Esta parece ser la línea 
de actuación de su Gobierno. 

Si quiere ayudar a la buena imagen de los servicios 
de inteligencia y colaborar a mejorar la propia justi- 
cia, reformen y precisen la Ley de Secretos y, mien- 
tras tanto, acaten la jurisprudencia del Supremo. No 
cabe alegar secreto alguno cuando se está investigan- 
do un delito. Lo contrario, señor Ministro, se puede 
entender como intentar dilatar la acción efectiva de 
la justicia, obstaculizar la investigación de un delito o 
buscar el dobIegar la opinión del Tribunal Supremo, 
ya emitida. 

Señor Ministro, esta actuación del Gobierno está he- 
cha bajo su interés político, aun a riesgo de poder ro- 
zar la inconstitucionalidad, porque no nos encontra- 
mos ante una cuestión de competencia, sino ante la 
negación de información y auxilio al órgano compe- 
tente para investigar este delito. 

La verdad es que no sé si nos encontramos ante una 
improvisación de un Gobierno a la defensiva, ante 
una nueva cortina de humo para ocultar algo impor- 
tante, o ante la oferta de un nuevo escudo humano pa- 
ra poder salvar después la cara el propio Presidente. 
En todo caso, esa teoría del juez malo y el Gobierno 
bueno, esa teoría de Garzón contra Pertierra o el GAL 

y Saavedra creemos que intenta tapar entrar en el te- 
ma de fondo. 

Desde luego, la actuación no es la de un Gobierno 
decidido a aclarar y a limpiar las actuaciones negati- 
vas del Estado, ni está ayudando a aclarar la comisión 
de un delito. Más bien parece la actuación de un Go- 
bierno que para ayudar en su defensa a algunos de sus 
miembros no entrega los papeles para que no los em- 
papelen. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Suárez Pertie- 
rra): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, realiza usted juicios de valor que son muy 
graves, entre ellos la imputación de un delito a este 
Ministro de Defensa que le habla. Señoría, no hay nin- 
guna obstrucción, no hay ningún entorpecimiento de 
la actuación de la Justicia; hay un intento de cumplir 
estrictamente con la legalidad. Hay una legalidad se- 
ñoría, que me obliga a guardar reserva frente a todos 
de las cuestiones que conozco por razón de la respon- 
sabilidad que desempeño y que están clasificadas co- 
mo secretas, con una sola excepción, con la excepción 
de los representantes de la soberanía popular o de su 
comisionado el Defensor del Pueblo. Sabe S. S .  que he 
practicado con rigor esa excepción presentando el ma- 
terial clasificado que se me requería ante los diputados 
que tienen acceso a los secretos oficiales de esta Cáma- 
ra, pero deseo que la cuestión se resuelva finalmente y 
por esa razón, acudo o promuevo que se acuda a un 
tribunal, a una instancia independiente con la cual el 
Gobierno no tiene nada que ver, que es el Tribunal de 
Conflictos Jurisdiccionales. 

Esto significa, señoría, el funcionamiento normali- 
zado de las instituciones y, antes que ninguna otra co- 
sa, significa respeto al Derecho, significa respeto al Es- 
tado de derecho, significa respeto a la autonomía y al 
buen funcionamiento de la Justicia. Otra cosa es echar 
leña al fuego de una polémica artificial que en nada, 
esto sí que en nada favorece nuestro sistema de convi- 
vencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor, Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ALFONSO SORIANO 
BENITEZ DE LUGO, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE EDU- 
CACION Y CIENCIA: ¿CONSIDERA EL SEÑOR 
MINISTRO QUE LAS INFRAESTRUCTURAS 
DE CANARIAS SON MONEDA DE CAMBIO 
PARA ENCUBRIR LAS RESPONSABILIDADES 
POLITICAS DE DON FELIPE GONZALEZ EN 
EL CASO GAL? (Número d e  expediente 
180/001447) 



- 9392 - 
CONGRESO 18 DE OCTUBRE DE 1995.-Nú~. 177 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 20 del 
señor Soriano Beriítez de Lugo. 

El señor SOFUANO BENITEZ DE LUGO: Gracias, 
señor Presidente. 

Hace escasos días, creo que el pasado lunes día 9, el 
señor Ministro de Educación nos dejaba atónitos 
cuando respecto a un posible apoyo de la minoría na- 
cionalista canaria en el Senado a la Comisión investi- 
gadora de los GAL decía en televisión, desde Las Pal- 
mas de Gran Canaria -y cito textualmente-, que los 
nacionalistas canarios no pueden estar poniendo la 
mano allá -refiriéndose a Madrid- pidiendo dinero 
para acá -es decir, para Canarias- y luego haciendo 
lo que les da la gana. Si van por libre, que sigan por li- 
bre; el Gobierno responderá en la medida adecuada. 

{Considera el señor Ministro que las inversiones en 
Canarias con cargo al Estado -no creemos que el se- 
ñor Ministro se refiera a otros dineros- pueden ser 
moneda de cambio para encubrir responsabilidades 
políticas de don Felipe González en el caso GAL? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Soriano. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Saavedra Acevedo): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, evidentemente no, en primer lugar porque 
nada tienen que ver las pretendidas responsabilidades 
que S. S. achaca al Presidente del Gobierno con la 
educación ni muchísimo menos con las infraestructu- 
ras educativas de Canarias. 

En segundo lugar, porque sabe muy bien S. S. que 
desde los años ochenta las competencias en materia 
de educación han sido traspasadas íntegramente a la 
Comunidad Autónoma de Canarias y, en consecuen- 
cia, no se realiza ninguna inversión en infraestructura 
educativa desde hace diez años. Esa es la razón por la 
que tengo que rechazar su pregunta y el sentido de la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Señor Soriano. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: Realmen- 
te, no sé a qué se refiere el señor ministro, porque yo 
no le he hablado de las infraestructuras educativas. 
Lea usted la pregunta número 24 en el orden del día 
que dice literalmente: {considera el señor Ministro que 
las infraestructuras de Canarias son moneda de cam- 
bio? etcétera. No sé de dónde se saca lo de educativas. 
El subconsciente le ha debido haber traicionado. Léa- 
lo, léalo usted en el punto número 24. 

Sinceramente, señor ministro, creo que sus afir- 
maciones fueron un desahogo en el que le traicionó 
el subconsciente una vez más, harto de haber padeci- 
do, primero, como Presidente de Canarias y, luego, 
como ministro del Gobierno socialista las conse- 

cuencias frente a Madrid de un permanente doy, pa- 
ra que me des, auténtica razón de ser de los naciona- 
listas canarios. 

La aceptación de muchos de estos planteamientos 
no impidió que le presentaran una moción de censu- 
ra que le costó el Gobierno de Canarias, ni que usted 
intentara otra vez -parece ser masoquista- un nue- 
vo acuerdo después de las últimas elecciones autonó- 
micas sin tener en cuenta que el PSOE ya no es un 
valor al alza y que el futuro inmediato es del Partido 
Popular. 

Usted debería reconocer, como persona de clara tra- 
yectoria democrática -y se lo digo en el mejor de los 
tonos-, que lo que denunció en televisión ha sido 
práctica habitual en los últimos años, por lo que sus 
palabras sonaban inevitablemente a chantaje. Amena- 
zar a todos los canarios con cerrar el grifo de los dine- 
ros para infraestructuras, que no para infraestructuras 
educativas como usted dice, si los Senadores naciona- 
listas canarios no se doblegan ante los deseos del Go- 
bierno es sencillamente impresentable, máxime cuan- 
do desde su Gobierno y desde su partido se lleva meses 
hablando de conjuras, de chantajes y de conspiracio- 
nes para defenderse de lo que se les viene encima. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Soriano. 
A efectos de que quienes siguen el debate puedan te- 

ner cabal idea de la confusión que se puede haber crea- 
do, y a la que ha aludido el señor Soriano en su inter- 
vención, he de decir que la pregunta presentada 
originariamente en el registro se refería a las infi-aes- 
tructuras educativas y esa pregunta que fue objeto de 
una corrección posterior en el sentido que figura en el 
orden del día. (El señor Fernández-Miranda y Loza- 
na pide la palabra.) 

Señor Fernández-Miranda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: 
Gracias, señor Presidente. 

También, con su permiso, para los que siguen el de- 
bate he de decir que al señor ministro le llegaría la ver- 
sión corregida, por tanto el señor ministro ha contes- 
tado a algo que no se le había preguntado. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No estoy echando una ma- 
no ni un capote al señor ministro. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Yo 
tampoco a ningún diputado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: He dicho que la pregunta 
originaria era ésa, que luego ha sido corregida en el 
sentido que figura en el orden del día y que lógicamen- 
te conocen todos los señores Diputados. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Y el 
señor ministro también, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: También, señor Fernán- 
dez-Miranda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: 
Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Saavedra Acevedo): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, tengo la comunicación en el sentido que he 
expresado, pero no hay por mi parte ningún inconve- 
niente en responder a la corrección introducida poste- 
riormente por S.  S .  

En primer lugar, señor Soriano, quiero agradecerle, 
el buen tono de su intervención, no frecuente en esta 
Cámara. En segundo lugar quiero decirle que, en gran 
medida, su intervención viene a explicar la razón de la 
mía, y es que no está relacionada con un problema co- 
yuntural que actualmente se debate en otra Cámara si- 
no con la historia de mi presencia en Canarias, de mi 
condición de Secretario general de los socialistas cana- 
rios, y usted ha resumido muy bien los distintos mo- 
mentos importantes de estos últimos cuatro años. 

Ayer manifestaba a un compañero de grupo que no 
dejaba de ser curioso que fuera el Grupo Parlamenta- 
rio Popular el que expresara estas preocupaciones 
acerca de posibles chantajes, posibles presiones o posi- 
bles deseos de venganza contra el pueblo canario 
cuando durante estos años, hasta las elecciones auto- 
nómicas, hemos venido oyendo críticas frecuentes a la 
actitud de Coalición Canaria de conseguidor, de pedi- 
dor, etcétera, ante el Gobierno central. 

Quiero garantizarle que no existe ningún tipo de res- 
tricción ni ningún tipo de amenaza en las palabras que 
pronuncié sino que simplemente era una queja reitera- 
da que ya había expresado a lo largo del mes de sep- 
tiembre acerca de la incesante serie de peticiones de 
miles de millones de pesetas para Canarias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE LUIS MARTINEZ 
BLASCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA 
P E R  CATALUNYA, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿QUE EXPLICACION DA EL GOBIER- 
NO A LAS AMENAZAS POLITICAS VERTIDAS 
POR EL MINISTRO DON JERONIMO SAAVE- 
DRA HACIA AQUELLOS GRUPOS PARLAMEN- 
TARIOS QUE RESPALDARAN LA INICIATIVA DE 

CION SOBRE LOS GAL? (Número de expediente 
180/001466) 

CONSTITUIR UNA COMISION DE INVESTIGA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta nueva, del señor 
Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor ministro, us- 
ted suele ser muy sincero y eso le ha costado bastantes 
problemas. Yo creo que el día 9, como en algunas otras 
ocasiones, usted dijo lo que pensaba y eso le ha traído 
problemas. Personalmente vi en televisión, por tanto 
era imagen y sonido, las declaraciones que usted hizo 
ese día y usted dijo lo que dijo, y vino a decirles a los 
canarios que no podían servir a dos señores. Por eso 
nuestro grupo le formula hoy la siguiente pregunta: 
¿Qué explicación da el Gobierno a las amenazas políti- 
cas vertidas por usted hacia aquellos grupos parlamen- 
tarios que respaldaran la iniciativa de constituir una 
comisión de investigación sobre los GAL? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez. 
Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Saavedra Acevedo): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, usted tiene el valor de hacer referencia a al- 
go infrecuente en la vida política que es la sinceridad. 
Efectivamente, muchas veces estamos dominados por 
la hipocresía, y hay muchos, incluso, que hacen pero 
no dicen, y otros que decimos pero no hacemos. (Ri- 
sas.) Esa es la consecuencia de la sinceridad. 

No tema nadie, ni los canarios, y mucho menos al- 
gunos que los representan que son los miembros de 
Coalición Canaria, que haya en mis palabras ningún 
sentido de amenaza, de restricción o de influencia al 
respecto. 

Quiero mencionarle alguna de las gestiones que se 
estaban efectuando el mismo día, o con posterioridad, 
a las declaraciones del día 9. Ese mismo día estaban 
reunidos los representantes del Gobierno de Canarias 
con la Dirección General de Empleo, para concretar 
las cifras de contribución de la Administración central 
en la ejecución del Plan de Empleo de Canarias y se 
ha concretado una cifra superior a 5.000 millones de 
pesetas. La pasada semana el Ayuntamiento de Las 
Palmas, gobernado por el Partido Popular con mayo- 
ría absoluta, ha firmado también un acuerdo con re- 
presentantes de los Ministerios de Cultura y Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente donde se 
comprometen a restaurar las casas consistoriales, el 
Castillo de La Luz y el Teatro Pérez Galdos, de Las 
Palmas. 

El sentido de mi intervención tiene el alcance que he 
señalado al señor Soriano en relación con el contexto 
de la vida política que vivimos, padecemos, disií-uta- 
mos, como queramos calificarla, en la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias. Cualquier otra lectura no corres- 
ponde a la intención, ni al sentido de mis palabras. 
Garantizo que los canarios no tienen por qué temer; 
además, hay pruebas evidentes de no haberse recibido 
nunca de mi actuación sanción alguna, como se me 
pretende achacar. 

Gracias. 



- 9394 - 
CONGRESO 18 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 177 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor ministro, en mi tierra también se dice eso de 
«perro ladrador, poco mordedon, pero sus palabras, 
fruto de la sinceridad que yo le reconozco, plantean 
dos problemas políticos importantes. Uno, las caracte- 
rísticas de los acuerdos parlamentarios que sustentan 
al Gobierno. ¿Los canarios están recibiendo lo que de- 
ben? {Los catalanes -me refiero al Gobierno de Cata- 
luña- están recibiendo lo que deben o están recibien- 
do una contraprestación a cambio de ... y que cuando 
se cambia esa fidelidad se cortan las contraprestacio- 
nes? 

Segundo problema político. ¿Es posible que antes de 
una votación parlamentaria un ministro del Gobierno, 
usted o cualquier otro, pueda hacer una amenaza a un 
grupo parlamentario? Usted sabe que la Constitución 
protege a estas Cámaras e impide, incluso, manifesta- 
ciones para evitar que se coaccione la voluntad de los 
parlamentarios. Es un problema político muy grave. 
Un ministro, dos días antes de una votación, dice: Si 
esa votación se produce en este sentido, ocurrirá esto. 
Usted, que es sincero, ha puesto sobre la mesa dos pro- 
blemas políticos graves. 

¿Qué cabe hacer ahora, además de la sinceridad de 
reconocer que usted aunque amenace no puede llevar 
a cabo las amenazas? Debe disculparse ante las Cáma- 
ras, además de ante el pueblo canario, porque no ha 
debido hacer esa amenaza al Parlamento. En todo ca- 
so, reconocer, para que todo el mundo sepa, que las re- 
laciones que sustentan a los grupos que apoyan al Go- 
bierno están basadas en la contraprestación. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez. 
Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Saavedra Acevedo): Gracias, señor Presidente. 

Quiero aclarar que las relaciones entre el Grupo de 
Coalición Canaria y el Gobierno de Canarias a lo largo 
de esta legislatura no están montadas en torno a un 
«do ut des)), en absoluto. La prueba más evidente es 
que Coalición Canaria ha votado hoy a favor del veto y 
en contra de una ley que es de mi departamento, la 
Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Dirección 
de Centros y aquí votó abstención, Repito que no hay 
correlación entre los beneficios que por razones objeti- 
vas ha recibido Canarias a lo largo de esta legislatura, 
con el comportarniento parlamentario, que respeto pe- 
ro que obviamente no comparto, que tiene el Grupo de 
Coalición Canaria. 

En absoluto puede haber amenazas a la vida parla- 
mentaria ni a ningún grupo parlamentario por ese en- 
juiciamiento que hago en mi tierra de lo que está ocu- 

rriendo. Se han obtenido una serie de beneficios para 
Canarias a lo largo de estos años y no se valoran debi- 
damente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor ministro. 

- DEL DIPUTADO DON GONZALO ROBLES 
OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA 
A LA SENORA MINISTRA D E  SANIDAD Y 
CONSUMO: (CUANDO TIENE PREVISTO EL 
GOBIERNO PUBLICAR EL DECRETO QUE 

DICAMENTOS PARA LOS ENFERMOS DEL 
SIDA? (Número de expediente 180/001452) 

GARANTICE LA GRATUIDAD D E  LOS ME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 25, del 
señor Robles Orozco. 

El señor ROBLES OROZCO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señora ministra, como usted ayer contestó una pre- 
gunta similar o muy parecida a la que yo le formulo, 
creo que es necesario entrar directamente sobre lo que 
han sido sus propias afirmaciones ayer en el Senado a 
una Senadora del Grupo Popular. Usted manifestó que 
el decreto sobre el que yo le pregunto, que es el llama- 
do de gratuidad de los enfermos del sida, para que 
puedan cotizar al 10 por ciento las medicaciones, iba a 
estar en noviembre. Permítame decirle, con todo el 
respeto y en términos lo más afectuosos posibles, que 
su palabra políticamente vale poco, porque ésta es la 
cuarta vez que usted da una fecha y es la cuarta vez, 
me temo mucho, que se va a volver a incumplir. No lo 
digo de oídas. Le puedo señalar todas las veces que ha 
venido a esta Cámara o al Senado en que usted ha 
comprometido una fecha en concreto. Habló de sep- 
tiembre; la última vez, en diciembre de 1994, habló de 
inmediatamente, y usted recordará que ésta es una ini- 
ciativa que surge en marzo de 1993 y en noviembre de 
1992. Estamos hablando exactamente de una iniciativa 
de hace tres años, y en tres años usted ha tenido tiem- 
po suficiente para dar una fecha a estas Cámaras por 
cuatro veces consecutivas, y las cuatro veces incum- 
plida. Tres años son tiempo suficiente, yo creo, para 
hacer un decreto-ley. Ayer usted decía que estas cosas 
necesitan su tiempo, su tiempo son exactamente tres 
años y todavía no está el decreto; decreto, por otra par- 
te, que es bastante rácano, y permítame que se lo diga, 
señora ministra, porque usted sabe que solamente se va 
a referir a los enfermos que ya tienen sida declarado, 
que no son, por tanto, el grueso más importante de las 
personas que padecen este problema en nuestro país, 
que son los seropositivos; estamos hablando, por tan- 
to, aproximadamente de 10.000 personas y no de los 
120.000 que en este momento aproximadamente son 
los seropositivos de nuestro país. Por tanto, señora mi- 
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nistra, por favor, demuestre usted algo más de sensibi- 
lidad traducida en rapidez, en urgencia y, si es posible 
también, en menos racanería en el próximo decreto 
que ha de venir alguna vez, suponemos, para beneficio 
de unas personas que ya tienen de por sí unos proble- 
mas de salud y sociales muy importantes. 

Durante tres años, señora ministra, han sido mu- 
chas las personas que podrían haberse beneficiado; to- 
davía estamos a tiempo de que sean otros muchos los 
que se puedan beneficiar. Esperamos, sinceramente, 
que esta vez definitivamente en noviembre conozca- 
mos de alguna forma el decreto que, aunque también 
como se ha anunciado, entrará después de tres meses 
en funcionamiento, puede abrir la esperanza y puede 
abrir la solución a muchas personas que padecen un 
problema de salud y un problema social tremenda- 
mente grave. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Robles. 
Señora ministra. 

La señora MINISTRA DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Amador Millán): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Robles, como S. S. conoce, efectivamente el día 
10 de marzo de 1993 la Comisión de Política Social y 
Empleo aprobó por unanimidad instar al Gobierno para 
extender a los enfermos de sida la gratuidad de la pres- 
tación farmacéutica; es verdad que fue en marzo de 
1993. La primera vez que yo anuncio el cumplimiento o 
el desarrollo de este mandato es el 14 de diciembre de 
1994, señoría, y desde entonces, hemos estado trabajan- 
do en la elaboración del decreto. Comprendo que a ve- 
ces, cuando no se tiene la responsabilidad, no es fácil 
valorar lo que constituye una tramitación difícil, espe- 
cialmente difícil en esta materia, por varias razones. 
Primero, porque esto constituye una modificación sus- 
tancial de la prestación farmacéutica en España y tiene 
cierta dificultad técnica. Segundo, porque no había da- 
tos publicados en la literatura médica nacional e inter- 
nacional y, por tanto, tuvimos que hacer un estudio de 
costes de la medicación extrahospitalaria. Además, ha 
habido que preservar la confidencialidad en la dispensa- 
ción del medicamento. Todo esto ha constituido dificul- 
tades técnicas; créame que ha sido laborioso elaborarlo. 

A partir de ahí se inició la tramitación administrati- 
va en el mes de julio. Ha informado la Comisión Na- 
cional de uso racional del medicamento, ha informado 
el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Sa- 
lud, se ha seguido toda la tramitación administrativa y 
ahora está en el Consejo de Estado. Nadie más intere- 
sado que este Gobierno en que esa medida sea efecti- 
va, señor Robles, se lo aseguro, pero los tiempos de la 
elaboración de normas son los que son. Lamento pon- 
ga en duda que esta iniciativa estará en vigor inminen- 
temente, pero le aseguro una vez más que así será. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora ministra. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA ANNA BALLETBO 1 

GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
PUIG, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 

¿CUAL ES LA OPINION DEL GOBIERNO SO- 
BRE EL COMPORTAMIENTO Y PERSPECTI- 
VAS DE LA INFLACION? (Número de expedien- 
te 180/001435) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 11 de la 
señora Balletbó i Puig. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor ministro, desde los «shocks» de los años se- 
tenta, hemos estado todos obsesionados por el temor 
de la inflación. Parece que más recientemente, en los 
últimos meses, el tema de la inflación en los países 
industrializados ha dejado de preocupar bastante. 
Además, la bajada de los tipos de interés ha tenido 
como objetivo reanudar el tema de las inversiones y 
del consumo. Yo quería saber, señor ministro, cómo 
ve el tema y el comportamiento de la inflación, desde 
el punto de vista de la economía española, y las pers- 
pectivas que el señor ministro tiene en relación con 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Balletbó. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, es cierto que la inflación, aun habiéndose 
reducido, sigue siendo un tema que preocupa a todos 
los países, y también al nuestro; y es cierto que el com- 
portamiento de la inflación en España en el año 1995, 
siendo mejor de lo esperado, todavía no es suficiente- 
mente bueno. 

En cambio, en lo que conocemos hasta ahora, sí 
hemos tenido un comportamiento dual, totalmente 
distinto en el primer cuatrimestre del segundo. En el 
primer cuatrimestre hemos visto cómo los precios 
pasaban, desde diciembre del año 1995, del 4,3 al 5,2 
en el mes de abril. ¿Por qué se produce esta subida? 
Por varias razones, en primer lugar, es relevante una 
subida de la imposición indirecta, que tiene algunas 
contrapartidas desde el punto de vista de reducción 
del déficit que son importantes para el país. En se- 
gundo lugar, la evolución del tipo de cambio de la pe- 
seta. En tercer lugar, la sequía, que juega un papel 
fundamental en alimentos, y sobre todo la evolución 
de precios de materias primas, especialmente a fina- 
les del pasado año, que acaban incidiendo también 
en la producción en España. Todo ello hace que este 
primer cuatrimestre tenga un comportamiento atípi- 
co. A partir de ahí empezamos ya con un comporta- 



- 9396 - 
CONGRESO 18 DE OCTUBRE DE 1995.-NÚM. 177 

miento mucho mejor. Una reducción sustancial de la 
inflación, que nos permite prácticamente retrotraer 
la situación a un momento muy parecido al de di- 
ciembre del pasado año; de hecho volvemos a pasar 
de ese 5,2 al 4,3 en el mes de agosto y al 4,4 en el mes 
de septiembre, que es una buena cifra, y ello se debe, 
en gran medida, a un cambio, a una reversión de las 
tendencias anteriores. 

Es verdad que la sequía sigue teniendo sus efectos, 
por ello los precios están a un nivel más alto. Los pre- 
cios de materias primas disminuyen, la incidencia de 
la imposición indirecta ya no tiene el efecto previsto, y 
todo ello unido a un buen comportamiento de los sala- 
rios, que creo hay que reconocer como tema funda- 
mental (hay que agradecer el comportamiento que han 
tenido los trabajadores este año en el tema salarial), 
nos permite pensar que a final de año nos encontrare- 
mos con una inflación muy próxima el 4 por ciento. 
Ello nos va a permitir, dado que a principios del pasa- 
do año hubo un salto, que para el mes de abril o mayo 
nos vayamos aproximando a ese 3,5, objetivo que to- 
dos deseamos y que nos permitirá, sin duda alguna, 
avanzar más en la reducción de tipos de interés, que es 
al final lo fundamental. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Señora Balletbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Gracias, señor ministro. Me alegro muchísimo de 
que las medidas económicas del Gobierno den estos 
magníficos resultados y quizás puestos a- lamentar la- 
mento que ese éxito económico en relación al tema de 
la inflación no lo puedan compartir el próximo año al- 
gunos otros grupos parlamentarios, como lo han com- 
partido durante el presente, por su tozudez en relación 
al tema de los presupuestos. En cualquier caso, el éxi- 
to será exclusivamente entonces del Gobierno socialis- 
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, pero sobre to- 
do del Ministro de Economía. 

Muchas gracias, señor ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Balletbó. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL COUCE 
PEREIRO, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿PIENSA EL GOBIERNO ADOPTAR MEDIDAS 
ESPECIALES PARA APOYO A LA INVERSION 

DO EN CUENTA QUE SE VA A REVISAR EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 
56/85 DE INCENTIVOS ECONOMICOS REGIO- 
NALES? (Número de expediente 180/001437) 

EN EL MUNICIPIO DE EL FERROL, TENIEN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 13, del 
señor Couce Pereiro. 

El señor COUCE PEREIRO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor ministro, teniendo en cuenta las dificultades 
para las inversiones que atraviesa la zona de El Fe- 
rrol, ¿piensa el Gobierno adoptar medidas especiales 
para apoyar la inversión en aquel municipio, teniendo 
en cuenta que se va a revisar el reglamento de desa- 
rrollo de la Ley 50ii985, de Incentivos económicos y 
regionales? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Couce. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Couce, el comportamiento del Gobierno res- 
pecto a Ferrol ha sido siempre intentar darle el trato 
más beneficioso posible en términos de incentivos. So- 
mos conscientes de las dificultades por las que pasa la 
zona y por tanto esa opción, que en el pasado estuvo 
muy claramente definida, sigue siendo una prioridad. 

Es cierto, sin embargo, que hemos tenido algunas 
dificultades a lo largo de los últimos tiempos. En pri- 
mer lugar, hemos tenido un problema de definición del 
volumen máximo de ayudas que la Comisión Europea 
podía aceptar para Ferrol. Inicialmente la Comisión0 
sólo admitía un 50 por ciento de ayudas para esta zo- 
na; después de una complicada negociación, en la que 
se pudieron poner de relieve las especialidades en que 
se encuentra Ferrol, pudimos pasar ese 50 por ciento a 
un 60 por ciento y sólo el 7 de septiembre de este año, 
es decir, prácticamente hace muy pocas semanas, la 
Comisión Europea ha reconocido a El Ferrol el límite 
máximo de incentivación de subvención neta equiva- 
lente del 60 por ciento. 

A partir de ahí, ¿qué nos corresponde hacer? Eviden- 
temente, tenemos que trabajar con el reglamento que 
desarrolla la Ley 50 del año 1985. Ese reglamento per- 
mite delimitar las zonas y definir el máximo de ayudas. 
Evidentemente, la nueva legislación comunitaria nos 
obliga a su modificación y a su cambio. En consecuen- 
cia, es intención del Gobierno hacer el máximo esfuer- 
zo posible -por otra parte, siempre lo hemos hecho- 
para mantener el tope de incentivación previsto en la 
comarca de El Ferrol, que es indudablemente el más 
elevado. Es verdad que siempre tendrá que ser dentro 
de las coordenadas en que se mueve la política de in- 
centivación regional, cuya dotación presupuestaria está 
sometida, como el resto del Presupuesto, al principio 
básico de contención del déficit público. Sin embargo, 
la política más permanente de apoyo, de ayuda, en el 
máximo permitido por la legislación comunitaria, des- 
de luego se seguirá desarrollando. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias. señor ministro. 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO JAVIER 
MARTIN DEL BURGO SIMARRO, DEL GRUPO 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: { E N  QUE SITUACION S E  
ENCUENTRA EL PROYECTO DE AMPLIACION 
DE LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES D E  ALCAZAR D E  SAN JUAN, 
DISEÑADO PARA TRATAR CONJUNTAMENTE 
LOS VERTIDOS D E  CAMPO DE CRIPTANA? 
(Número de expediente 180/001431) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 8, del se- 
ñor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor ministro, la Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente giró una reciente visita a la provincia de 
Ciudad Real, en concreto a municipios de la denomi- 
nada gran Mancha, que sufren, como dos tercios de la 
geografía nacional, esta pertinaz sequía o, lo que es lo 
mismo, nulos índices pluviométricos. 

Estas circunstancias pueden agravar las situaciones 
y calidades de las aguas superficiales, potables o resi- 
duales. En esta dirección, la responsable del medio 
ambiente, competencia del Estado, anunció el interés 
y apoyo del departamento por el proyecto y para el 
proyecto de ampliación de la estación depuradora de 
aguas residuales de Alcázar de San Juan. Este proyec- 
to comprendería asimismo, en principio, obras de 
bombeo de aguas residuales de Campo de Criptana y 
colector de agua depuradora hasta el río Cigüela. 

Tenemos conocimiento de que en el «Boletín Oficial 
del Estadon, de 12 de mayo del año en curso, y como 
obras declaradas de interés general, aparece en la Comu- 
nidad Autónomas de Castilla-La Mancha esta actuación. 
Dado el interés y la necesidad medioambiental del pro- 
yecto para ambos municipios y comarca, mi pregunta, 
señor ministro, es: ¿En qué situación se encuentra el pro- 
yecto de ampliación de la estación depuradora de aguas 
residuales de Alcázar de San Juan, diseñado para tratar 
conjuntamente los vertidos de Campo de Criptana? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín del 

Señor ministro. 
Burgo. 

El señor MINISTRO D E  OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, en virtud del reparto competencia1 estable- 
cido por la Consiitución, mi ministerio sólo ha interve- 
nido desde 1992, en la construcción de estaciones de- 
puradoras que hubiesen sido declaradas de interés 

general; declaración que permite, y sólo eso, la inter- 
vención de la Administración central del Estado. 

En el caso particular de Castilla-La Mancha, el Real 
Decreto-ley 5/1993, de 16 de abril, declaró de interés 
general la depuración de vertidos de aguas residuales 
que afectasen a las Tablas de Daimiel, Lagunas de Rui- 
dera y cuenca alta del Guadiana, por evidentes razones 
de interés ecológico que trascendían el autonómico. 
Con posterioridad, en marzo de 1995, se firmó un con- 
venio entre el MOPTMA y el Consejero de Obras de di- 
cha Comunidad Autónoma sobre actuaciones del Plan 
Nacional de saneamiento y depuración. En ese anexo 
figura la ampliación y mejora de la depuradora de Al- 
cázar de San Juan. Es una depuradora de vieja con- 
cepción, diseñada con un tratamiento obsoleto, que 
aunque fue modificado y mejorado con posterioridad, 
no permite depurar el volumen total de agua residual a 
tratar debido a los vertidos que se incorporan desde 
Campo de Criptana. 

Estas exigencias han obligado a realizar estudios 
previos, necesarios para elaborar un pliego de bases 
que contemple todas las acciones imprescindibles para 
el buen hncionamiento de la depuradora. En la actua- 
lidad, este pliego de bases se encuentra en fase de 
aprobación técnica, y espero que en breve plazo se 
pueda proceder a licitar la obra, cuya contratación se 
realizará, como hacemos ante casos urgentes, por el 
procedimiento de concurso de proyecto y obra conjun- 
to. Es previsible, por tanto, que se pueda contratar 
dentro del próximo año, con un presupuesto muy ele- 
vado, cercano a los 1.000 millones de pesetas, para el 
cual contamos ya en el proyecto de ley de Presupues- 
tos para 1996 con una partida, específicamente asigna- 
da al mismo, de 200 millones de pesetas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 
Señor Martín del Burgo. 

El señor MARTIN DEL BURGO SIMARRO: Sim- 
plemente para agradecer la confirmación del señor 
ministro en favor de estas actuaciones; este agradeci- 
miento lo expreso en nombre de ambas localidades. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martín del 
Burgo. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL FER- 
NANDEZ NORNIELLA, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR E N  EL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO D E  
OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO 
AMBIENTE: ¿COMO JUSTIFICA EL SEÑOR 
MINISTRO S U  VUELO EN UN F-18 DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE LA BASE DE ZARA- 
GOZA? (Número de expediente 180/001449) 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta número 22 del 
señor Fernández Norniella. 

El señor FERNANDEZ NORNIELLA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Borrell, cuando el señor González, Presidente 
de Gobierno, para practicar el deporte de la pesca, su- 
bió al «Azor», o el señor Guerra, Vicepresidente del Go- 
bierno, para superar un atasco de tráfico y llegar a los 
toros, pidió un avión Mystkre para que le recogiera, lo 
hicieron por causa de una necesidad subjetiva. La oca- 
sión en cada caso, según los interesados, lo merecía. 

Ahora llega usted y no sabemos si por ilusión juve- 
nil, si por cuestiones técnicas relacionadas con las Ho- 
ces del Cabriel, si por realizar un sacrificio personal 
prestándose a una prueba especial en un avión de 
combate o por ganar altura y notoriedad con vistas a 
su candidatura en el PSOE, coge un avión de combate, 
un F-18 de la base de Zaragoza, y va y viene por el aire 
como si de un concurso de acrobacia aérea se tratase. 

¿Trató usted de darse un paseo, de visitar las Hoces 
del Cabriel, de conocer los mandos del avión y poco 
más o, por el contrario, el tema fue mucho más allá y 
usted hizo un simulacro aire-aire o aire-tierra? {En 
qué consistió su plan de vuelo, señor Borrell? {Puede 
darnos algún detalle? ¿Cómo justifica el señor Minis- 
tro su vuelo en un cazabombardero F-18 totalmente 
equipado de la base aérea de Zaragoza? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández 
Norniella. 

Recuerdo al señor Ministro que tiene la obligación 
de contestar a la pregunta en los términos con que fi- 
gura en el orden del día. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, lo justifico como parte de una visita del mi- 
nistro responsable del sistema de control de navegación 
aérea a una base militar y como muestra de interés y de 
aprecio por las actividades del Ejército del Aire. Debería 
usted saber que este tipo de visitas son habituales en to- 
dos los países, forman parte de las relaciones entre las 
administraciones civil y militar y sirven para conocer y 
divulgar la importancia que tienen nuestras Fuerzas Ar- 
madas, de cuya preparación y capacidad me siento or- 
gulloso, más todavía después de mi visita. 

Por otra parte, también debe saber que no es la pri- 
mera vez que visito instalaciones militares, ni que ten- 
go el honor de participar en actividades en vuelo del 
Ejército del Aire, ni tampoco soy yo el primer respon- 
sable político que ha volado en un F- 18. 

Muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Fernández Nomiella. 

El señor FERNANDEZ NORNIELLA: Señor Bo- 
rrell, esperaba que nos diese una justificación un poco 
más convincente. Sus explicaciones, señor Borrell, re- 
sultan tan arteras como cuando usted trató de justifi- 
car a don Felipe González en los escándalos Rubio y 
Roldán diciendo que también Jesucristo había tenido 
doce apóstoles y que dos le salieron rana. 

Señor Borrell, conteste usted a lo que yo le digo, 
porque todos sabemos -y lo han demostrado ustedes 
hasta la saciedad- que para ustedes los bienes públi- 
cos son bienes mostrencos y que, como tal, los usan 
en cualquier tiempo y lugar en beneficio propio. (Ru- 
mores.) 

Señor Ministro, podríamos hablar con usted y con 
los señores del Gobierno socialista -no presentes 
aquí- de que ese tipo de actuaciones las vienen reali- 
zando desde siempre, desde el año 1982 en que llega- 
ron al poder. Y las vienen haciendo por lo que le he di- 
cho antes, porque consideran los bienes públicos 
como bienes privados. Esperaba de su causticidad de 
siempre que usted contestase de otra forma un poco 
más racional, pero lo único ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández 

Señor Ministro. 
Norniella. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Es obvio, señoría, que ninguna de mis respues- 
tas iba a impedir la lectura de lo que usted tiene prepa- 
rado para valorarlas. Y también es obvio que todo se 
puede ridiculizar, banalizar y despreciar. Pero creo que 
comete usted un error si trata de asimilar una visita 
institucional de un ministro a un ejército, como ocurre 
-insisto- en todos los países del mundo, con algo pa- 
recido a como si yo me hubiera colado gratis en un tío- 
vivo de feria. 

¿Entiende usted la diferencia clara que hay entre 
una representación institucional, entre una muestra 
de aprecio, respeto y, si usted quiere, admiración 
por los hombres que son capaces de poner al servi- 
cio de nuestro país un material sofisticado y com- 
plejo, que requiere de mí una atención y, si usted me 
permite, un elogio, con un divertimento personal 
como si se tratara de un parque de atracciones? ¿NO 
ha visto usted nunca en la prensa internacional las 
fotografías de ministros y responsables políticos de 
muchos países democráticos (Un señor Diputado: 
Volando), volando sí, demostrando este afecto, este 
respeto hacia sus Fuerzas Armadas? ¿Cree usted que 
haciendo estas cosas no se contribuye a un mejor 
conocimiento y divulgación de lo que un ejército es 
y de lo que representa para un país? Creo que sí, se- 
ñorías, y ojalá ustedes fueran capaces de entenderlo 
también. 

Gracias, señor Presidente. (Rumores.) 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO 

MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO 
AMBIENTE: ¿QUIERE EXPLICARME USTED 

TRUCCION DE LA PRESA DE ITOIZ? (Número 
de expediente 180/001454) 

GAYARRE BERMEJO, DEL GRUPO PARLA- 

LA POSIBLE PARALIZACION EN LA CONS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 27, del 
señor Gayarre Bermejo. Tiene la palabra. 

El señor GAYARRE BERMEJO: Señor Ministro, 
{sería tan amable, después de la sentencia de la Au- 
diencia Nacional, de decirme si es posible la paraliza- 
ción de la presa de Itoiz? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gayarre. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): La literalidad de su pregunta, que es a lo que 
supongo que tengo que contestar, es: ¿Quiere explicar- 
me usted la posible paralización en la construcción de 
la presa de Itoiz? 

Pues bien, señoría, si su pregunta se refiere a las 
consecuencias de la reciente sentencia de la Audiencia 
Nacional, quiero y puedo. Si se refiere a cualquier otra 
causa de posible paralización, no puedo porque no 
quiero. (Rumores.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Gayarre. 

El señor GAYARRE BERMEJO: Señor Ministro, es 
interesante que usted diga que no quiere, y me refiero 
concretamente a la sentencia de la Audiencia Nacional. 

La sentencia cuestiona su construcción y dice que el 
embalse no tiene cobertura legal, no se justifica su ne- 
cesidad e incumple la normativa medioambiental. Se- 
ñor Ministro, no quisiera polemizar, porque en esto us- 
ted me gana, pero sí hacer unas consideraciones. 
(Risas.) 

El Estado lleva gastados unos 8.000 millones que, 
unido a lo presupuestado en infraestructuras por el 
Gobierno de Navarra, hace un total de 10.000 millones 
de pesetas. Señor Ministro, usted sabe perfectamente 
que una obra tan importante debe cumplir con todas 
las medidas que exige la Ley. De la lectura de la sen- 
tencia se transmite la impresión de que, lamentable- 
mente, el Ministerio no ha hecho bien las cosas. En mi 
opinión, sus asesores deberían haber marcado el cami- 

no legal para hacerlas. Estoy seguro de que ahora sí se 
10 van a hacer. No voy a ser yo quien le acuse de una 
actuación un poco difícil, entiendo que es dificil, pero 
zomprenda que la opinión pública de Navarra tiene 
motivos para pensar que así ha sido. 

Por tanto, hay que dar ejemplo de diligencia al ocu- 
par puestos de responsabilidad. Usted, señor Ministro, 
no hace mucho lo insinuó: «Trabajaré con intensidad y 
con compromiso.» Eso es lo que dijo y a lo que tendrá 
que atenerse si es posible que usted ocupe la futura 
Presidencia del Gobierno de España. 

Usted sabe lo importante que es esta obra para Na- 
varra. Aunemos esfuerzos, no creemos contradiccio- 
nes; estamos comprometidos con estas obras los agri- 
cultores, ganaderos, sindicalistas, ayuntamientos, 
etcétera. Navarra está ilusionada con este proyecto; 
deseo que se subsanen las deficiencias lo antes posible 
para que no vuelvan a ocurrir estas contradicciones, 
ya que hacen que nuestra sociedad pierda la confianza 
en sus dirigentes, en usted y en mí, que somos quienes 
tenemos que dar ejemplo de coherencia y respeto. Por 
tanto, no diga que no quiere, sea coherente y, por lo 
menos, respéteme. 

Tenga la seguridad de que el Grupo Popular le va a 
prestar total apoyo. (Risas.-El señor Jerez Colino: 
¡Cómo disimulas!) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gayarre. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Me deja usted muy tranquilo, señoría, al saber 
que cuento con el total apoyo del Partido Popular. La 
verdad es que para mi proyecto político ese apoyo no 
sirve de gran cosa. De manera que se lo agradezco. 

Espero también que cada una de las cosas ... (El se- 
ñor Fernández-Miranda y Lozana pronuncia pala- 
bras que no se perciben.) ¿Usted por qué no se calla 
un ratito? (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señorías. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): La verdad es que supongo que a partir de ahora 
cada cosa que haga o diga será juzgada en la perspecti- 
va que acaba de anunciar el preguntante. Ahórrense 
esherzos. 

En lo que se refiere a la presa de Itoiz, me he permi- 
tido preguntarle cuál era la causa por la que formula- 
ba su pregunta. Posible paralización, dice usted, y no 
dice nada más. Paralización, ¿derivada de qué causas? 
(El señor Gayarre Bermejo pronuncia palabras que 
no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Señor Gayarre! 
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El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Naturalmente, pero yo contesto a lo que me 
pregunta, no a lo que usted supone que me pregunta. 

En ese sentido, una vez que usted ha aclarado la ra- 
zón de su pregunta, le comunico -cosa que espero 
que sepa ya- que el abogado del Estado ha presenta- 
do recurso de casación ante el Tribunal Supremo con- 
tra esta sentencia, que entendemos que no se ajusta a 
Derecho, aunque tenemos por ella el máximo respeto, 
ocioso es decirlo; que no es una sentencia firme y, por 
tanto, su ejecución no es ni preceptiva ni automática; 
que estamos estudiando los perjuicios económicos y 
laborales, y también los riesgos que podría conllevar la 
paralización y los daños económicos y sociales que 
originaría esta situación; que lo estamos haciendo en 
plena colaboración con el Gobierno de Navarra, con 
cuyo Presidente mantuve una reunión 24 horas des- 
pués de conocida la sentencia; que las obras de Itoiz 
son el resultado de una colaboración entre muchos 
partidos políticos, entre ellos el suyo y el nuestro; que 
este espíritu de colaboración ha hecho posible que se 
convalidara el Real Decreto-ley que autorizaba la presa 
de Itoiz como obra de interés general del Estado, y que 
la Unión Europea ha archivado la queja que consideró 
que el expediente administrativo no se había tramita- 
do correctamente desde el punto de vista medioam- 
biental. 

Por todo ello hemos presentado recurso. Estamos 
estudiando la situación y actuaremos conforme a De- 
recho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP SANCHEZ 1 
LLIBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO), QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AM- 
BIENTE ¿QUE ACTUACIONES HA REALIZA- 
DO EL GOBIERNO PARA DAR CUMPLIMIEN- 
TO A LA FKaPOSICION NO DE LEY APROBA- 
DA POR EL CONGRESO POR LA QUE RENFE 
DEBIA PROCEDER, ANTES DEL 17 DE AGOS- 
TO DE 1995, A LA REHABILITACION Y APER- 
TURA DE LOS APEADEROS DE VILASSAR DE 
MAR-CABRERA Y PREMIA DE MAR? (Número 
de expediente 180/001463) 

El señor PRESíDENTE: Pregunta número 30, del 
señor Sánchez i Llibre. 

El señor SANCHEZ 1 LLIBRE: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, jcuándo RENFE va a proceder a la 
reapertura de los apeaderos de Vilassar de Mar-Cabre- 
ra y Premiá de Mar, comarca del Maresme en cumpli- 

miento de la proposición no de ley presentada por el 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió) y aprobada por 
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios de la 
Comisión de Infraestructuras el pasado 10 de mayo de 
este año, en la que se instaba al Gobierno a la reaper- 
tura urgente de dichos apeaderos, construidos hace 
más de 30 años y nunca puestos en funcionamiento? 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i 

El señor Ministro tiene la palabra. 
Llibre. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. 

El tenor literal de la resolución por la que se aprobó 
la proposición no de ley que cita S.  S .  instaba al Go- 
bierno a realizar determinadas actuaciones. De todas 
ellas, la única que tenía un plazo determinado era que 
Renfe tuviese un estudio terminado antes de tres me- 
ses sobre las adaptaciones necesarias, a realizar en los 
andenes y habilitación de aparcamientos. Renfe encar- 
gó un minucioso estudio al respecto, cuyas primeras 
conclusiones se recibieron a principios del mes de sep- 
tiembre pasado, concretamente el día 7. 

Posteriormente, se ha profundizado en el análisis, 
estando en estos momentos en disposición de llegar a 
las siguientes conclusiones: primero, la captación de 
nuevos clientes en las nuevas estaciones es limitada; 
segundo, la población a la que serviría se halla en bue- 
na parte cubierta por la oferta de las actuales estacio- 
nes de Premiá y Vilassar de Mar; tercero, la estimación 
de demanda adicional de las nuevas estaciones se cifra 
en 220 en Vilassar y 390 en Premiá. 

Por tanto, y en atención al significativo volumen de 
inversión preciso para estas estaciones, que superaría 
los 300 millones de pesetas, y a la vista de previsiones 
de demanda adicional débiles, Renfe concluye que la 
viabilidad económica no es evidente. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que sería ne- 
cesario dotar a esta estaciones de aparcamientos para 
automóviles, dada la dispersión de población existente 
en la áreas geográficas de influencia. Ello (por cierto, 
incluido en la propuesta en cuestión a través de una en- 
mienda del Partido Socialista), es un hecho que condi- 
ciona en cualquier caso la apertura de los apeaderos, y 
para lo que hace falta contar con que las administracio- 
nes municipales estén dispuestas a contribuir con el 
suelo necesario, ya que Renfe no dispone del mismo. 

Muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Ei señor Sánchez i Llibre tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ 1 LLIBRE: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 
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De la intervención del señor Ministro deduzco que 
Renfe va a decir que no a la resolución aprobada en la 
Comisión de Infraestructuras por la que se instaba al 
Gobierno a la rehabilitación y apertura de los apeade- 
ros de Vilassar de Mar-Cabrera y Premiá de Mar. Era 
un compromiso firme de la Comisión, por el que se 
instaba al Gobierno para que éste transmitiera a Renfe 
la necesidad urgente de la rehabilitación y apertura de 
dichos apeaderos. 

Respecto a la contestación que me ha dado el señor 
Ministro, entiendo que estos datos no pueden ser com- 
parados a la realidad existente en estas dos poblacio- 
nes, ya que concretamente en los últimos veinte años 
su número de habitantes se ha incrementado de 20.000 
a los 70.000 que existen en estos momentos y que as- 
cienden a 100.000 en los meses de verano. 

Comunicarle también al señor Ministro que real- 
mente existe la posibilidad de poner aparcamientos 
delante de estos apeaderos, que insisto, están construi- 
dos desde hace más de treinta años y que existen terre- 
nos que posibilitan su construcción, ya que uno de 
ellos es propiedad de Renfe y otro es propiedd del 
Ayuntamiento de Premiá de Mar. 

Entiendo, señor Ministro, que si Renfe no accede a 
la construcción de dichos apeaderos está incumplien- 
do una resolución aprobada en la Comisión de Infraes- 
tructuras, en la que por unanimidad de todos los gru- 
pos políticos, incluido el Grupo Parlamentario que da 
apoyo a su Gobierno, nos pondríamos en una posición 
bastante difícil de comprender por todos los ciudada- 
nos de la comarca del Maresme, ya que, en definitiva, 
con la apertura de dichos apeaderos haríamos justicia 
a todos estos ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez i 

Señor Ministro. 
Llibre. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): No saque usted conclusiones precipitadas. Se 
pidió que se encargara un estudio y éste se ha hecho. 
El estudio refleja la necesidad de cuantiosas inversio- 
nes para una débil atracción de tráfico.-Eso no quiere 
decir que Renfe vaya a hacer o deje de hacer. Simple- 
mente ha hecho lo que se le encargó: estudiar y cono- 
cer el coste y el potencial beneficio social que se deri- 
varía de unas actuaciones que no están descartadas, 
sino que siguen bajo estudio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO GUINEA DE 
TORO, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 
GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿CUALES SON LOS PROYECTOS Y MEDIDAS 

CONCRETAS QUE EL MINISTERIO DE ASUN- 
TOS SOCIALES HA REALIZADO O TIENE 
PREVISTO REALIZAR PARA FOMENTAR Y 
CANALIZAR LA PARTICIPACION DE LOS 

RIADO DE INTERES GENERAL? (Número de 
expediente 180/001430) 

CIUDADANOS EN ACCIONES DE VOLUNTA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 7, del se- 
ñor Guinea de Toro. 

El señor GUINEA DE TORO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señora Ministra, en nuestro país es cada vez más 
elevado el número de ciudadanos y ciudadanas que es- 
tán interesados en colaborar de forma altruista y soli- 
daria en la resolución de los problemas que aquejan a 
los sectores más necesitados de nuestra sociedad. 

Pienso sinceramente que el voluntariado social, que 
el Gobierno socialista empezó a fomentar, constituye el 
instrumento idóneo para que en un moderno Estado so- 
cial de Derecho la satisfacción de los intereses generales 
deje de ser considerada como una responsabilidad ex- 
clusiva del Estado para convertirse en una tarea com- 
partida entre el Estado y la sociedad. Además, constitu- 
ye también la vía idónea para canalizar los sentimientos 
de solidaridad, de corresponsabilidad y de profundiza- 
ción en la democracia que entiendo, como socialista, 
han de ser funciones de un Estado de bienestar. 

Por ello, señora Ministra, es necesario conseguir que 
cualquier ciudadano o ciudadana, y en especial los jó- 
venes, podamos ofrecer nuestra ayuda desinteresada 
en el mundo de la cooperación. Por ello creo que por 
parte de los poderes públicos es necesario apoyar y fo- 
mentar de forma decidida el voluntariado social. 

En este sentido, señora Ministra, me gustaría saber 
cuáles son los proyectos y medidas concretas que el 
Ministerio de Asuntos Sociales ha realizado o tiene 
previsto realizar para fomentar y canalizar la partici- 
pación de los ciudadanos en acciones de voluntariado 
de interés general. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinea. 
Señora Ministra. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Señor Presidente, señoría, precisa- 
mente el movimiento asociativo como elemento verte- 
brador de la participación ciudadana desempeña un 
papel cada vez más importante en los fines que tiene 
encomendados el Ministerio de Asuntos Sociales. 

Como ya he puesto de manifiesto en reiteradas oca- 
siones ante esta Cámara, uno de nuestros objetivos es 
incrementar la participación ciudadana en la ejecu- 
ción de las políticas públicas de bienestar social. 

Planteamos actuaciones que dinamicen el papel y la 
participación de las organizaciones no gubernamenta- 
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les para crear ese tejido democrático y eficaz, que sea 
capaz de corresponsabilizarse en la construcción de 
una sociedad más justa y más solidaria. 

Estas actuaciones que llevamos a cabo desde el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales las articulamos en tres 1í- 
neas: En primer lugar medidas de apoyo financiero. 
En segundo lugar, el reconocimiento de la labor que 
realizan las personas voluntarias, reconocer ese traba- 
jo y valorarlo socialmente para que se produzca un au- 
mento de esa participación. En tercer lugar, reforzar 
los cauces de comunicación entre las organizaciones 
del voluntariado y los poderes públicos. 

Desde el punto de vista financiero, apoyamos, desde 
el 0,5 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con subvenciones a cargo de esa 
asignación. Desde hace ya dos años hay un capítulo 
prioritario para programas destinados a formar a los 
voluntarios. Nos hemos encontrado en muchas ocasio- 
nes con un espíritu de apoyo, de colaboración, con un 
elemento de generosidad en la sociedad, pero poco or- 
ganizado y peor formado. Por eso damos una impor- 
tancia estratégica fundamental a la formación de los 
voluntarios, para que puedan ser eficaces en esos as- 
pectos en los que prestan su colaboración. 

Este último año, en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, hemos promocionado, mediante 
la subvención, 37 programas de formación, tanto bási- 
ca, general, para realización del voluntariado, como la 
especializada. La dotación total ha sido de 430 millo- 
nes de pesetas. 

Además -y esto es importante- hemos promovido 
el proyecto de ley del voluntariado, que se encuentra 
actualmente en fase de tramitación parlamentaria en 
esta Cámara y que seguramente tendremos ocasión de 
ver mañana. Este proyecto trata de satisfacer las de- 
mandas de los propios voluntarios, que venían recla- 
mando la necesidad de un marco jurídico apropiado a 
su labor y que al mismo tiempo sirviera como recono- 
cimiento de su tarea y como impulso para consolidar 
este ámbito en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra. 

- DE DON ANTONIO GUINEA DE TORO, DEL 
GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE VALORA- 
CION HACE EL GOBIERNO SOBRE LA RE- 
SOLUCION APROBADA POR EL CONSEJO DE 

LES DE LA UNION EUROPEA RELATIVA A LA 

BIA? (Número de expediente 180/001441) 

MINISTROS DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA- 

LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA XENOFO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 17 del 

Señor Guinea de Toro. 
señor Guinea de Toro. 

El señor GUINEA DE TORO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señora Ministra de Asuntos Sociales, este año que 
vivimos -1995- ha sido declarado por Naciones Uni- 
das Año Internacional de la Tolerancia. En este marco 
los países de Europa, y España entre ellos, están lle- 
vando a cabo diversas campañas en este sentido. A pe- 
sar de los progresos realizados gracias a los esfuerzos 
hechos por los Estados miembros del Consejo de Eu- 
ropa para garantizar los derechos fundamentales de 
las personas, a nadie se nos escapa que la violencia ra- 
cista y xenófoba sigue existiendo en sus diversas mo- 
dalidades y que el paro existe en los países europeos y 
las dificultades económicas que conlleva dejan a mu- 
chas personas fuera de lo que pueda ser la participa- 
ción digna en la vida social. Esta situación, al final, ac- 
túa como caldo de cultivo para actitudes racistas y 
xenófobas. 

La eliminación, señora Ministra, de toda forma de 
discriminación racial requiere de la coordinación y 
elaboración de normas nacionales eficaces; de otra 
manera, las consecuencias para la cohesión social en 
Europa serían muy desfavorables. 

En este sentido, señora Ministra, me gustaría que 
me hiciese la valoración sobre la resolución, aprobada 
en el Consejo de Ministros de Trabajo y Asuntos Socia- 
les de la Unión Europea, sobre la lucha contra el racis- 
mo y la xenofobia. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinea de 

Señora Ministra. 
Toro. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Aiberdi Alonso): Muchas gracias. 

Señor Presidente, señoría, la aprobación, por unani- 
midad de los quince países de la Unión, de la resolu- 
ción relativa a la lucha contra el racismo y la xenofo- 
bia en los ámbitos de empleo y de asuntos sociales, 
que ha tenido lugar el pasado 5 de octubre en el Con- 
sejo de Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, pode- 
mos valorarla como un auténtico éxito, tanto desde el 
punto de vista de los objetivos que se había planteado 
España como Presidencia de la Unión Europea en este 
semestre, como desde el punto de vísta del fortalecí- 
miento de las políticas sociales comunitarias de cara a 
la Conferencia Intergubernamental de 1996, que modi- 
ficará el Tratado. 

Es un tema de una enorme preocupación, ya que la 
desaparición de las fronteras’interiores entre los países 
miembros facilita la libertad de movimientos migrato- 
rios, tanto para los ciudadanos comunitarios como pa- 
ra los extracomunitarios, y, lamentablemente, la xeno- 
fobia y el racismo van surgiendo como una reacción 
hacia culturas y formas de vida distintas. Es un fenó- 
meno que puede afectar también a los nacionales 
miembros de los países de la Unión y que aumenta 
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además en momentos como el presente, en el que la 
inestabilidad del mercado laboral favorece los senti- 
mientos de recelo hacia los trabajadores extranjeros. 

Esta resolución es -hay que decirlo- la primera 
que se toma en la Unión Europea, y además por una- 
nimidad, sobre la lucha contra el racismo y la xenofo- 
bia. Por tanto, sienta un importante precedente en la 
articulación de una política social común en esta ma- 
teria y pretente, fundamentalmente, reforzar las medi- 
das que favorezcan la convivencia y la tolerancia en la 
sociedad, con una especial incidencia también en el 
mercado de trabajo. En un año como éste, que ha sido 
declarado por Naciones Unidas Año Internacional de 
la Tolerancia, es además doblemente oportuno que ha- 
yamos sido capaces de tomar esta decisión. 

Se trata de prevenir las situaciones de discriminación 
y desigualdad, tanto en el acceso al puesto de trabajo co- 
mo en el ejercicio del mismo, y también de aumentar la 
formación de los trabajadores extranjeros para facilitar 
su integración social. En este sentido, la presidencia es- 
pañola ha sabido responder a una preocupación que nos 
han manifestado desde distintos ámbitos, tanto desde las 
instituciones como desde las ONG que trabajan en este 
área y desde los documentos comunitarios. Un ejemplo 
es que esta resolución se hace eco de la reiterada peti- 
ción de esta medida -una medida de estas característi- 
cas- que nos ha hecho el Parlamento Europeo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra. 

DEL DIPUTADO DON ANTONIO GUINEA DE 

GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 
VALORACION HACE EL GOBIERNO SOBRE 
LA RESOLUCION APROBADA POR EL 
CONSEJO DE MINISTROS DE TRABAJO Y 

TORO, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 

ASUNTOS SOCIALES DE LA UNION EU- 
ROPEA SOBRE COOPERACION CON TERCE- 
ROS PAISES EN EL AMBITO DE LA JUVEN- 
TUD? (Número de expediente 180/001442) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 18 del 
ñor Guinea de Toro. 
Señor Guinea de Toro. 

El señor GUINEA DE TORO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señora Ministra, hablemos ahora de jüventud. El 
pasado 5 de octubre también se presentó una resolu- 
ción, a propuesta del Gobierno español a través de su 
Ministerio, sobre cooperación con terceros países en el 
ámbito de la juventud. Se manifiesta de este modo el 
deseo de intensificar la cooperación en el ámbito de 
los intercambios y de la movilidad de los jóvenes con 
países de Europa Central y Oriental y en el contexto 
del necesario diálogo Norte-Sur. 

Señora Ministra, personalmente pienso que para dar 
respuesta al contenido del artículo 48 de nuestra Cons- 

titución, que establece que los poderes públicos pro- 
moverán las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, 
económico y cultural, no nos podemos ceñir sólo y ex- 
clusivamente a nuestras fronteras. En este sentido me 
parece muy positivo que se tome este tipo de iniciati- 
vas de intercambio con otros países. 

Me gustaría saber la valoración que hace el Gobier- 
no sobre la resolución aprobada en el Consejo de Mi- 
nistros de Trabajo y Asuntos Sociales de la Unión Eu- 
ropea sobre la cooperación con terceros países en el 
ámbito de la juventud. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Guinea de 

Tiene la palabra la señora Ministra. 
Toro. 

La señora MINISTRA DE ASUNTOS SOCIALES 
(Alberdi Alonso): Señor Presidente, señoría, lo primero 
que quiero es agradecer el interés mostrado por temas 
de tanta importancia para la vida real, como son los 
reflejados en estas resoluciones y que afectan de una 
forma muy especial a la juventud. 

Como ha dicho S .  S. tomamos una resolución en el 
Consejo de Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
5 de octubre, sobre cooperación con terceros países en 
el ámbito de la juventud. La valoración que desde el 
Gobierno hacemos de esta resolución es muy positiva, 
porque es fundamental promover y es fundamental 
ampliar el espacio de participación de la juventud en 
la construcción europea, poniendo de relieve el inmen- 
so potencial que la juventud representa para nuestras 
sociedades. 

Esta inicíativa -que es de la Presidencia española- 
se fundamenta en las conclusiones del Consejo Euro- 
pta de Essen. Las posibilidades que nos ha ofrecido el 
marco de determinados programas y medidas comuni- 
tarias dirigidas a los jóvenes nos han permitido hacer 
un informe desde la Unión Europea para poder avan- 
zar en esta línea. El contenido de la resolución incide 
en cinco ámbitos fundamentales. La cooperación entre 
estructuras gubernamentales y no gubernamentales de 
la juventud, todo lo que es la participación del movi- 
miento asociativo de jóvenes, poniendo un acento es- 
pecial en la cooperación entre las estructuras juveniles 
no gubernamentales, como son, sobre todo, los conse- 
jos de juventud. Somos conscientes de la importancia 
de la vertebración de la sociedad civil, en este caso de 
los jóvenes, en el proceso de la consolidación de la 
construcción europea. 

El segundo aspecto que contiene la resolución y que 
es de extraordinaria importancia es la formación de 
animadores, que representa un ámbito que incide en 
dotar de una nueva dimensión al trabajo en materia de 
juventud. Conocer y comprender la diversidad cultural 
y social supone el punto de partida para prevenir situa- 
ciones de intransigencia, intolerancia y racismo. En es- 
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te campo los animadores juveniles tienen un cometido 
de primordial importancia y, en este sentido, enlaza es- 
ta resolución con la que antes he contestado con moti- 
vo de otra dc sus preguntas. También es necesaria la in- 
formación a los jóvenes en los aspectos de educación, 
formación, empleo, ocupación del tiempo libre, de pre- 
vención de riesgos, facilitando la interconexión de las 
redes que ya existen. Por último, el intercambio de jó- 
venes que favorece también una mejor comprensión de 
las situaciones respectivas de los jóvenes participantes 
y el desarrollo de un espíritu de solidaridad mutua. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Ministra. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE 
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA, SOBRE CRITERIOS DEL GOBIERNO 
PARA ORDENAR LA AYUDA A LA VIVIENDA 
EN LOS PROXIMOS AÑOS. (Número de expe- 
diente 172/000122) 

El señor PRESIDENTE: Punto V del orden del día: 
Interpelaciones urgentes. Interpelación del Grupo de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre crite- 
rios del Gobierno para ordenar la ayuda a la vivienda 
en los próximos años. 

En nombre del Grupo proponente de la interpela- 
ción, tiene la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, señor Ministro, supongo 
que convendrán conmigo en que cuando hablamos de 
las ayudas a la vivienda, tanto de las presentes, como 
las pasadas y las futuras, no nos ceñimos únicamente 
a los resultados de un plan de vivienda y, muy concre- 
tamente, no nos ceñimos a los resultados del úitimo 
plan de viviendas que elaboró el gobierno al que perte- 
nece el señor Borrell. 

Nosotros pensamos que la política de ayudas a vi- 
viendas y la política de viviendas es algo mucho más 
amplio, e incluso nos atrevemos a decir, y creo que con 
claro fundamento, que los planes de vivienda sin duda 
son una parte importante, pero, cuantitativamente, no 
son la parte mayor del conjunto de las políticas de 
ayuda a la vivienda. La parte fundamental de la políti- 
ca de ayuda a la vivienda está en el capítulo de las ayu- 
das fiscales que se plantean por parte del Estado y que, 
normalmente, las ordena el Gobierno previa aproba- 
ción de la Cámara a través de los presupuestos de cada 
año. Ahí es donde está el monto fundamental de la 
ayuda a la vivienda que realiza el Estado y gestiona el 
Gobierno. (El señor Vicepresidente, Beviá Pastor, 
ocupa la Presidencia.) 

Nosotros consideramos que ese monto sustancial de 
ayuda a la vivienda no se mueve en una dirección de 

progreso, sino más bien al contrario: se mueve en una 
dirección claramente conservadora, en una dirección 
en la que podría gestionar muy bien el gobierno del 
Partido Popular, en vez del gobierno del señor Borrell, 
puesto que, más o menos, en España, hoy por hoy, 
quien recibe más ayuda a la vivienda es quien más tie- 
ne, quien más puede desgravar fiscalmente; en última 
instancia, quien en su tabla de deducciones del IRPF 
puede poner una cantidad mayor porque ha invertido 
más en vivienda. 

Entonces, fíjense por dónde, el capítulo más sustan- 
cial de la ayuda a la vivienda en nuestro país, que no- 
sotros ciframos en 350.000 millones de pesetas aproxi- 
madamente, no va en la dirección de ayudar a las 
personas que están más necesitadas de vivienda. 

Nosotros creemos que la política de vivienda que se 
viene realizando en España es una política gravemente 
lastrada por lo que significa el sector de la construcción 
en nuestro país. En los propios Presupuestos Generales 
del Estado de 1996 se especifica cómo la construcción 
es nada más y nada menos que el 13,5 por ciento apro- 
ximadamente del producto interior bruto -unos 9 bi- 
llones de pesetas-, una cantidad importantísima, y, a 
nuestro juicio, esto hace que las políticas de viviendas 
vayan más en la dirección de favorecer el manteni- 
miento de toda la industria que, evidentemente, no está 
dedicada únicamente a la construcción, pero que, 
cuando falla la obra pública, ve en la construcción la 
manera de continuar teniendo esa incidencia en el pro- 
ducto interior bruto, y está gravemente lastrada por 
ello y más dedicada a eso que a conseguir unos efectos 
en el sentido que marca el artículo 47 de la Constitu- 
ción española: que todos los españoles tengan una vi- 
vienda digna. 

Por eso, nosotros creemos que, a pesar de que el plan 
de vivienda haya movilizado unos recursos, fundamen- 
talmente privados, de aproximadamente dos billo- 
nes de pesetas, a pesar de eso, como muy sinceramente 
dice el documento que nos ha dado el Ministerio de 
Obras Públicas, cuya sinceridad sin duda agradecemos, 
uno de cada tres españoles considera que el problema 
de la vivienda no ha cambiado apenas a pesar de este 
plan de vivienda -lo dicen a través de las encuestas 
que hace el Centro de Investigaciones Sociológicas- y 
esto es porque esos dos billones de pesetas movilizados 
por el plan de vivienda (que, evidentemente, no signifi- 
can dos billones de gasto público, porque el gasto pú- 
blico se ciñe a 60.000 millones de pesetas aproximada- 
mente; en el último ejercicio, 23.000 millones de pese- 
tas) no son más que subsidios a los préstamos y consi- 
guen movilizar esos dos billones de pesetas, a pesar de 
movilizar de esa manera tan cuantiosos recursos priva- 
dos, el problema de la vivienda es percibido por más 
del 65 por ciento de los españoles como que la situa- 
ción se encuentra prácticamente inamovible. 

Esto nos ratifica en nuestra idea y nos hace pensar 
que no tenemos una posición apriorística sobre lo mal 
que lo hace el Gobierno; no, lo que ocurre es que el 
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Gobierno no ha conseguido romper la inercia que se 
viene aplicando a la política de vivienda desde los 
tiempos de la UCD, y sigue moviéndose bajo esa direc- 
triz. No queremos decir que lo haga igual; evidente- 
mente, nosotros creemos que ha habido mejoras sus- 
tanciales en la gestión de esa política, pero desde luego 
no ha habido una variación de directriz en esa política, 
y por eso pensamos que en España las necesidades de 
vivienda son tan imperiosas, porque, a pesar del parque 
tan elevado de viviendas que existe en nuestro país, a 
pesar de que existe un panorama que no tiene nada 
que ver con el que se produce en el resto de los países 
europeos, en España el 70 por ciento de las viviendas 
son viviendas principales, el 15 por ciento secundarias 
y el 15 por ciento desocupadas. Eso no tiene nada que 
ver con la forma en que funciona en el resto de los paí- 
ses europeos y con cómo está dividida la ocupación de 
la vivienda. Pero eso es lo que explica que la política 
de vivienda esté generando la formación de pasivos, 
más que una política que está creando las posibilida- 
des de acceso a capas que se ven necesitadas. 

Nosotros pensamos que lo que hay que plantear ca- 
ra al futuro no es sólo un nuevo plan de vivienda, que 
sí; creemos que hay que plantear un nuevo plan de vi- 
viendas que vaya corrigiendo paulatinamente el sector, 
porque desde luego no pensamos que los cambios se 
puedan hacer de la noche a la mañana, y que un sector 
como el de la construcción, que significa tanto en el 
producto interior bruto de nuestro país, pueda sufrir 
un cambio radical; pero el problema es que tampoco 
sirve, que tampoco se está produciendo un cambio in- 
diciario en el sector, y es necesario que se empiece a 
producir ese cambio indiciario; nosotros pensamos 
que es importante que se produzca y que todas las 
otras políticas, que no son la mera política presupues- 
taria de un plan de vivienda, empiecen a cambiar en 
nuestro país. 

Por lo pronto, vamos a empezar a darles ideas, por- 
que creemos que se debe acabar con la política de 
desgravaciones fiscales sobre la vivienda que han ve- 
nido aplicando los sucesivos gobiernos, no solamente 
del PSOE, sino que ya aplicaban los gobiernos ante- 
riores al PSOE, y que desde luego el PSOE no ha roto 
con ellas, sino que ha continuado la gestión en esa 
misma línea. Nosotros pensamos que los recursos que 
se han venido dcstiiirndo, porque en última instancia 
las desgravaciones fiscales son recursos «non natos» 
del Estado, tienen que empezar a ir desviLr,dose en el 
sentido de apoyar políticas directas de vivienda, polí- 
ticas que deben ir destinadas fundamentalmente a la 
creación de parques de alquiler. Le digo parques de al- 
quiler, ni siquiera le digo en un principio parques pú- 
blicos, de alquiler; luego, que sean parques públicos y 
privados de alquiler; en cuanto a los privados, porque 
nosotros creemos que es una manera de no incitar a 
que se creen estos pasivos inmobiliarios que, además, 
suponen la tumba del ahoro de millones y millones de 
españoles. Eso, por una parte. En cuanto a la creación 

de parques públicos de viviendas de alquiler, porque 
pensamos que es la única forma de acceder a la vi- 
vienda que tiene una importantísima capa de españo- 
les que hoy en día quedan fuera de cualquier posibili- 
dad de ayuda. 

El otro día cuando debatíamos sobre los presupues- 
tos con la señora Narbona y sobre cómo se habían re- 
partido las ayudas a la vivienda según los diferentes 
niveles de renta, nos decía la señora Narbona que el 90 
por ciento de las ayudas se habían producido a los ni- 
veles de renta que estaban por debajo del 3,s del sala- 
rio mínimo interprofesional, sin que nos pudiera dar 
el dato de cuántos estaban más cerca del 2,s que del 
3,s y es que nosotros pensamos que, en el entorno del 
2,5, se produce una línea crítica que incluso son de al- 
guna forma expulsados de las propias operaciones que 
se sujetan a subvenciones oficiales, porque es una 1í- 
nea crítica que ni ofrece garantías para poder afrontar 
los créditos hipotecarios, ni ellos mismos son capaces 
en muchísimas ocasiones de afrontar la posibilidad de 
acceder a la vivienda por la propiedad, y de esa línea 
crítica para abajo hay una bolsa de españoles, que ca- 
da vez se convierte en más crónica, que no tienen nin- 
guna posibilidad de acceso a la vivienda, y estas perso- 
nas, estos hombres y mujeres, la única posibilidad real 
que tienen a acceder a la vivienda es que mensualmen- 
te puedan acceder a una línea de alquiler que esté en 
consonancia con los niveles de renta que están mante- 
niendo, y que no está en los niveles de pago de alquiler 
que se produce en casi todas nuestras ciudades, que 
son francamente elevados para este nivel de renta que 
se produce en España. Por tanto, consideramos que es 
muy importante también que haya esta ayuda a la vi- 
vienda pública en alquiler, aunque repito que no de 
forma exclusiva, pues no nos fijamos únicamente en lo 
público. 

Nosotros creemos que una nueva política de vivien- 
das, y no sólo un nuevo plan de vivienda, ejercería 
efectos beneficiosos, estamos convencidos, para que 
los españoles pudieran acceder a ese bien que la Cons- 
titución les reconoce, sino que también sería Eranca- 
mente sano para la economía española. Sería sano 
que se planteara una política de vivienda radicalmente 
diferente que no estableciera que tantísimos recursos 
privados fueran a un bien que, o queda vacío en mu- 
chas ocasiones, o es del máximo lujo. 

Hemos de lamentar que no se haya producido este 
cambio en la política de vivienda. Ni siquiera las pro- 
puestas de las que el Gobierno alardea que han signifi- 
cado cambios importantísimos han tenido los efectos 
que el propio Gobierno cree que han tenido. La ley que 
precisamente se elaboró a iniciativa de Izquierda Uni- 
da sobre la posibilidad de cambiar los préstamos hipo- 
tecarios, tampoco ha tenido unos efectos tan benefi- 
ciosos como se presume en muchos de los documentos 
hechos públicos por el Gobierno, por muchas causas, 
la primera de ellas, por cómo quedó redactada y, la se- 
gunda, por lo poco transparentes que son las diferen- 
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tes entidades bancarias. Muy pocos son los españoles 
que han podido ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Andreu, vaya concluyendo. 

El señor A N D E U  ANDREU: Voy concluyendo, se- 
ñor Beviá. 

Muy pocos son los españoles que han podido acce- 
der a préstamos hipotecarios más baratos que los ante- 
riores. También cuestionamos la rentabilidad que haya 
podido tener la creación de los fondos inmobiliarios, 
pues pensamos que no han sido excesivamente opera- 
tivos. 

En cualquier caso, creemos que esa nueva política 
de viviendas que Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya reclama debe ser una seña de identidad de la iz- 
quierda, cara al futuro. 

Yo comprendo que el Partido Popular quiera seguir 
con la misma política que ha venido llevando hasta 
ahora el Gobierno socialista, porque es una política 
que le viene muy bien; viene muy bien a los sectores 
que la derecha representa, porque es una política que, 
en el fondo da pocos quebraderos de cabeza. Lo com- 
prendo perfectamente. Lo que no comprendería sería 
que cualquier persona que se dijera de la izquierda no 
se planteara la necesidad de dar un giro importantísi- 
mo en la política de vivienda, para moverse en la ten- 
dencia en la que nosotros hemos intentado modesta- 
mente transmitir en esta intervención. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Andreu. 

Para contestar, en nombre del Gobierno, tiene la pa- 
labra el señor Ministro de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Señor Presidente, señorías, hay quien cree que 
el acceso a la vivienda, como a tantas otras cosas, debe 
regulado el mercado; que basta con que quien quiera 
comprar compre y quien quiera vender venda. Incluso 
hay quienes dicen que el suelo tiene que ser de libre 
disposición y uso por parte de sus propietarios y que 
cualquier interferencia política en la asignación de 
usos al suelo es muy contradictoria con el objetivo de 
que todo el mundo tenga vivienda. Hay gente que lleva 
su confianza hacia el mercado hasta estos extremos. 
Gente más razonable -entre ellos usted y yo y tam- 
bién el profesor Galbraith cuando dice que la vivienda 
es el gran facaso de la economía capitalista- creemos 
que el mercado no es capaz de facilitar acceso digno a 
la vivienda a todo el mundo, y por eso seguramente los 
padres constitucionales dijeron que la vivienda no era 
una mercancía, era un derecho, y que, como tantos de- 
rechos, tiene que ser garantizado, no por el mercado, 

sino por la acción consciente, responsable y colectiva 
de la sociedad políticamente organizada. Por ello, el 
acceso a la vivienda, en cumplimiento del mandato 
constitucional, ha sido siempre un objetivo del Gobier- 
no socialista, tanto más cuanto más afecta a quienes 
no pueden hacerlo en condiciones de mercado. 

Yo siento tener que hablar de lo que hemos hecho, 
pero no puedo evitar recordar que el plan de vivienda 
199211995 vino a sustituir un hueco creado por un 
conflicto competencia1 importante, porque dice la 
Constitución que la vivienda es competencia autonó- 
mica, y, llevada al extremo esta interpretación consti- 
tucional, ni usted ni yo estaríamos hablando hoy aquí 
de lo que en teoría no nos competería. Después de este 
vacío lleno de conflictos, resueltos por el Tribunal 
Constitucional, desde 1992 a 1995 creo que hemos 
avanzado mucho, aunque sin duda de forma harto in- 
suficiente, en la solución de un problema que sigue 
siendo, y lo reconoce el Gobierno antes que nadie, uno 
de los más graves y más sentidos por nuestra sociedad. 
Pero el Gobierno tiene que explicar lo que ha hecho, 
sobre todo cuando, al decir que lo iba a hacer, recibiú 
como respuesta la incredulidad y la falta de apoyo que 
pusieron de manifiesto todos los grupos de la Cámara, 
incluido el suyo, señoría. 

Cuando en la primavera de 1991 y hasta 1992 conce- 
bimos un plan con el que pretendíamos facilitar el ac- 
ceso a la vivienda a 400.000 familias, recibimos el es- 
carnio y la mofa como respuesta. Y hoy podemos 
presumir de que hemos conseguido financiar 494.000 
actuaciones protegibles, de las cuales 401.000 en vi- 
vienda, y otras 94.000 derivadas de operaciones de 
suelo, lo que representa haber cubierto el 103 por cien- 
to de los objetivos que nos propusimos cuatro meses 
antes de haberse agotado el plazo que nos dimos para 
hacerlo. Cumplir un plan, superando los objetivos, en 
menos tiempo de lo previsto y con un coste presupues- 
tario muy parecido al que se había autorizado, es algo, 
señoría, de lo que podemos sentirnos satisfechos todos 
los que hemos contribuido a ello. 

A 29 de septiembre, hemos movilizado financiación 
calificada para 522.000 actuaciones protegibles, y el 90 
por ciento de las familias que se han beneficiado de es- 
te plan tienen ingresos inferiores a 3,s veces el salario 
mínimo interprofesional; es decir, hemos concentrado 
las ayudas en la demanda más necesitada de ellas. 

Y aunque salgan por ahí voces discordantes, que 
uno no sabe muy bien a santo de qué vienen -como 
es el Tribunal de Defensa de la competencia que se 
gargariza diciendo que la política de acceso a la vivien- 
da es mala porque incentiva el fraude fiscal; ¿quién se- 
rá ese tribunal para opinar sobre la política de vivien- 
da, qué competencias tendrá y a santo de qué vienen 
este tipo de críticas? Que se dedique a lo que tiene que 
hacer, que es controlar la competencia entre agentes 
económicos, en vez de plantearse si las ayudas fiscales 
que concedemos, o los subsidios que damos para ayu- 
dar a la familia a acceder a la vivienda son o no ade- 
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cuados con la política fiscal-, aunque surjan voces, 
repito, a veces totalmente fuera de coro, y aunque el 
Partido Popular diga que no hemos resuelto los pro- 
blemas de la vivienda, lo cual ?% obvio, negando que 
hemos conseguido los objetivos que nos habíamos pro- 
puesto, creo que es necesario que sepa la Cámara, y a 
través suyo el país, que el Gobierno cumplió con sus 
objetivos y se propone seguir trabajando, en el marco 
de sus competencias, para seguir dando una respuesta 
positiva a un problema que sigue siendo grave en 
nuestra sociedad. 

A ello han contribuido los acuerdos con las comuni- 
dades autónomas, que usted parece ignorar, señoría. 
Vivimos en un país muy descentralizado y las compe- 
tencias en materia de vivienda son fundamentalmente 
autonómicas, la gestión es integramente autonómica. 
El Gobierno central puede intervenir desde los instru- 
mentos fiscales y presupuestarios, de carácter horizon- 
tal, que tienen la potencia que tienen, pero no más. 
Puede hacer normas básicas, cuyo carácter de básico 
es permanentemente discutido por algunos grupos 
parlamentarios, para incidir en las políticas de suelo, 
pero no puede gestionar el suelo. ¡Ya quisiera yo ser el 
ministro de urbanismo de un país como Francia, o te- 
ner la capacidad de actuar en países tan descentraliza- 
dos y federalizados como son Alemania o Estados Uni- 
dos! Pero podemos hacer lo que podemos hacer. Y 
cuando hemos intentado hacer más, el Tribunal Cons- 
titucional nos ha recordado los límites de la acción del 
Estado. 

Por tanto, señoría, sitúese antes que nada en el con- 
texto institucional de este país y dirija sus críticas a 
aquellos gobiernos autónomos que son los responsa- 
bles de la gestión y a los que este Gobierno no puede 
ni quiere sustituir. 

El plan se ha cubierto en todos sus objetivos y, des- 
pués de ello, hemos iniciado un conjunto de actuacio- 
nes complementarias para garantizar un cierre orde- 
nado de este plan,  y para  ello reunimos a la 
Conferencia Sectorial de la Vivienda el pasado 12 de 
septiembre, para hablar de las líneas básicas del hturo 
y tratar de cerrar ordenada y constructivamente una 
dinámica muy positiva, demasiado positiva a los ojos 
de algunos, que ha superado las previsiones del plan y 
amenazaba con hacerle morir de éxito. Ese plan no ha- 
bía fracasado, había tenido un éxito mayor del previs- 
to, y eso podía acabar empañando su propio éxito. Pa- 
ra ello, propusimos ampliar la financiación convenida 
en un importe no inferior a los 200.000 millones de pe- 
setas, para atender el exceso de demanda, demanda 
que proviene, no lo olvide, en un 90 por ciento, de fa- 
milias que ingresan menos de tres veces y media el sa- 
lario mínimo interprofesional. Creamos grupos de tra- 
bajo para estudiar las líneas básicas del futuro plan de 
vivienda 1996-1 999; hicimos de ponente, aportamos 
nuestras ideas y canalizamos las calificaciones que se 
produjesen hasta finales de la vigencia del plan para 
las comunidades de Madrid, Baleares y Cantabria has- 

ta el 3 1 de octubre, y el resto hasta el 15 de octubre, y 
que no tuvieron asignación en el año 1995, para que la 
puedan tener con cargo a los recursos del nuevo plan 
en las condiciones existentes en el período 1992-1995. 
Y posteriormente conseguí, el Gobierno lo entendió 
así, autorizar una financiación adicional de 267.000 
millones de pesetas, que permitirá atender nuevas con- 
cesiones de préstamos, de manera que este año, sólo 
este año, habremos canalizado a la vivienda, apoyada 
fiscal y financieramente, casi un billón de pesetas; algo 
que nunca se había visto en la historia de la política de 
vivienda de este país; mucho más importante, en tér- 
minos relativos, que lo que la prensa pregona como 
gran novedad que hacen otros países vecinos nuestros; 
casi un billón de pesetas orientados a fomentar la 
construcción de viviendas destinados a aquéllos que 
nunca podrían obtenerlas en condiciones de mercado. 

De esta forma, garantizamos la financiación para las 
Comunidades Autónomas de Madrid, Cantabria y Ba- 
leares -por cierto, no gobernadas por el Partido So- 
cialista-, cuyo grado de ejecución va más retrasado, 
para que puedan alcanzar también el cien por cien del 
cumplimiento de sus respectivos objetivos. 

Quizá convenga recordar aquí quien fue o quiénes 
fueron los que en 1991 y en 1992, cuando hablábamos 
de 400.000 viviendas, dijeron eso tan gracioso de que 
serían, para los 400.000 amigos del señor Benegas, que 
solamente aquéllos que estuviesen involucrados por 
relaciones de dependencia o complicidad (parasitismo, 
dijo alguien) con el Partido Socialista tendrían acceso 
al maná de estas ayudas. (Un señor Diputado: ¡Se di- 
ce cada cosa!) ¡Sí, se dice cada cosa, señoría! Cada 
cosa que conviene ser recordada para que el debate 
político.. . (Un señor Diputado pronuncia palabras 
que no se perciben.) Diga usted qué es lo que se hace 
mal en política de vivienda y lo discutiremos! ¡Diga us- 
ted qué es lo que se hace mal en política de vivienda y 
lo discutiremos! Y empiece por saber que, mal o bien, 
quien lo hace son las administraciones competentes en 
la gestión que son las comunidades autónomas. Sí, se 
dice cada cosa, señorías, que, a la vista de los resulta- 
dos, conviene acudir a la Cámara para plantar cara y 
replicar con los hechos a la infamia y a la calumnia, en 
ésta como en tantas otras cosas. Pero también convie- 
ne venir, como ha querido hacer, y se lo agradezco, se- 
ñor Diputado, a aportar ideas para el debate, a aportar 
ideas para diseñar nuevos planes, nuevos objetivos y 
nuevos instrumentos, lo que no han querido hacer us- 
tedes, señorías, (Señalando los escaños del Grupo 
Popular) al reunir la Conferencia Sectorial y negarse a 
discutir el nuevo plan so pretexto de que no habían te- 
nido tiempo de situarse en la política en cuestión y 
que, en cualquier caso, tendría que ser su gobierno, SU 

hipotético gobierno, quien lo hiciera el próximo otoño. 
(Un señor Diputado pronuncia palabras que no se 
perciben.-Rumores.) Eso mismo me dijeron ustedes 
cuando presenté el plan director de infraestructuras 
antes de las elecciones de 1993. Me dijeron que no es- 
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taban dispuestos a discutirlo porque su gobierno, que 
vendría después, lo haría mejor, y ya van para tres 
años. 

A grandes rasgos, señorías, sin entrar en un detalle 
pormenorizado de su contenido, el documento que so- 
metimos a la consideración de las comunidades autó- 
nomas y que es de lo que me gustaría debatir con un 
Diputado al que me consta interesado por encontrar 
nuevas líneas de acción que permitan resolver, desde 
una visión de izquierda, los problemas de la gente que 
la necesita, porque ellos solos no serían capaces de ha- 
cerlo; un conjunto de líneas que, sin duda, van para fo- 
mentar el mercado de alquiler, de forma que éste se 
consolide como una alternativa eficaz a la tradicional 
fórmula de adquisición de vivienda. Nada deseamos 
más que eso, señoría. 

Pero también deseamos potenciar la calidad y el uso 
sostenible de los recursos en la edificación mediante el 
acondicionamiento de las ayudas a la implantación de 
mejoras tendentes al ahorro energético, la prioridad a 
la rehabilitación y regeneración urbana, de forma que 
se evite la existencia de viviendas desocupadas, la de- 
gradación del patrimonio inmobiliario, las emigracio- 
nes cotidianas entre centro y periferia de una ciudad 
que se extiende sin limite ni orden, mal que les pese a 
esos neoliberales que creen que basta con que el mer- 
cado dibuje sobre el suelo la ciudad que la relación de 
beneficio y especulación considere mejor hacer. Fo- 
mentar el ahorro a largo plazo (y eso no iba por uste- 
des) destinado a la financiación de la vivienda y fo- 
mentar la disponibilidad de suelo urbanizado a costes 
asequibles. 

Sí, el mercado de alquileres es un objetivo que el 
Gobierno se propone consolidar como alternativa efi- 
caz frente a la adquisición. Para ello, nos proponemos 
objetivos realistas como el de equiparar gradualmente 
el exiguo parque español de viviendas en alquiler, do- 
blando su porcentaje hasta acercarlo al 30 por ciento 
del total y aumentando la parte del parque cuyo coste 
para el inquilino resulte inferior al correspondiente ac- 
ceso a la propiedad, de lo contrario nunca conseguire- 
mos cambiar las actitudes individuales. 

Hay medidas concretas. Concentrar el gasto público 
estatal en las familias con niveles de ingresos medios y 
bajos, dando especial atención al primer acceso a la vi- 
vienda y limitando los subsidios de tipos de interés a 
los beneficiarios con ingresos de hasta 3,5 veces el sa- 
lario mínimo interprofesional. Y no denigre ni critique 
usted el subsidio al tipo de interés, porque seguramen- 
te podríamos imaginar medidas más interesantes en 
teoría pero, en la práctica, todos los países acaban ha- 
ciendo lo mismo, acaban subsidiando el tipo de interés 
como forma de diluir en el tiempo el coste de las ayu- 
das para involucrar el esfuerzo personal del que las re- 
cibe al esfuerzo colectivo de la ayuda que recibe. Hay 
que dar prioridad a la promoción y a la rehabilitación 
de viviendas destinadas al alquiler con rentas tasadas, 
simplificar las figuras de protección, revisar la figura 

de vivienda a precio tasado y territorializar al máximo 
-eso quiere decir municipio a municipio- los objeti- 
vos físicos del plan; establecer nuevos elementos de 
control de la actuación de las entidades de crédito, 
simplificar el sistema de ayudas estatales y revisar las 
actuaciones protegibles en materia de suelo. Es un 
conjunto importantísimo de medidas que están enci- 
ma de la mesa para que sean discutidas, no tanto por 
los parlamentarios, señoría, porque pocas competen- 
cias hay aquí para ello, sino por los responsables auto- 
nómicos de la gestión que, por el momento, han de- 
mostrado un escaso entusiasmo en hacerlo. 

S í ,  tiene usted razón, y sabe que en esta materia soy 
un librepensador; en el tema de ayudas fiscales a la vi- 
vienda la polémica ha sido planteada muchas veces, 
desde cuando era Secretario de Estado de Hacienda 
hasta ahora en mis actuales responsabilidades. Es ver- 
dad, en el perfil de las ayudas que reciben los ciuda- 
danos españoles existía un gran bache; en la cola, los 
que tienen rentas muy bajas y que, por tanto, no pue- 
den beneficiarse de las desgravaciones porque su mar- 
ginal es bajo, tienen ayudas directas, casi de tipo so- 
cial, más que de acceso a la vivienda; en la parte 
superior, tipos marginales altos implican ayudas muy 
importantes a iravés de unas desgravaciones que en 
España son las más generosas del mundo occidental; 
y entremedias había y sigue habiendo una población 
cuyos marginales son bajos y por tanto las ayudas fis- 
cales poco significativas pero que, en cambio sus ren- 
tas son altas y no tienen acceso a las ayudas directas. 
Por eso estamos trabajando, discutiendo, razonando y 
argumentando frente a los intereses creados, que son 
muchos, y frente a las inercias sociales, que también 
son muchas, para que las ayudas al acceso en propie- 
dad y el acceso en alquiler tengan una tendencia a la 
equiparación, para no modificar, por supuesto -ocio- 
so es decirlo, aunque algunos lo proclamen- los dere- 
chos adquiridos, pero sí para plantearse el futuro en 
base a un equilibrio mejor entre lo que significa el es- 
fuerzo de inversión y la necesidad social de tener ac- 
ceso a un techo. 

En la vivienda, señoría -y usted no lo puede ne- 
gar-, coinciden muchos y muy diversos intereses, 
coinciden factores de muy diferente índole. ¿Qué es 
una vivienda? ¿Es una inversión? Sin duda lo es. Pero 
también es un bien de primera necesidad. Cuando se 
compra, cuando se accede a una vivienda ¿a qué ayu- 
damos? ¿Al inversor, que hace un esfuerzo de ahorro e 
inversión igual que el que podría hacer comprando ac- 
ciones de una empresa industrial, o estamos ayudando 
a satisfacer un derecho básico garantizado por la 
Constitución? Las dos cosas a la vez; unas veces más 
una cosa y otras veces más otra, pero no le queda nin- 
guna duda a S. S. que, en términos de macroecono- 
mía, la inversión en vivienda es un elemento más de la 
formación bruta de capital fijo de un país y por ello re- 
quiere ayudas fiscales orientadas a fomentar la inver- 
sión en momentos en los que ésta declina. Eso justifi- 
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có, en su día, ayudas que después himos reduciendo 
cuando no tenían la misma intensidad ni la misma ne- 
cesidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ministro, vaya terminando. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Acabo, señoría, porque el tema es tan apasio- 
nante, complejo y diverso que es muy difícil en una in- 
terpelación parlamentaria necesariamente breve dar 
respuesta a lo que estoy seguro es un esfuerzo de bue- 
na voluntad para llegar a soluciones más positivas, 
más todavía de las que podemos tener. 

Por ello, invito a su grupo parlamentario y a todos 
los grupos a participar a través de sus representantes 
en los gobiernos autónomos y, si es necesario, la crea- 
ción de una ponencia en Comisión que involucre en el 
Parlamento de la nación toda la reflexión necesaria pa- 
ra que el siguiente plan de vivienda se pueda aprobar 
antes de final de año. No cedamos a la tentación opor- 
tunista de demorarlo todo para un después que otros 
ambicionan protagonizar, porque esto significaría de- 
morar durante demasiado tiempo la puesta en obra de 
medidas, que son imaginables y son concretables, de 
las cuales depende el bienestar de muchas familias es- 
pañolas y la posibilidad de acceder a una vivienda de 
forma más rápida y más eficiente. 

Agradezco su interpelación. Estoy de acuerdo con 
muchas de las cosas que usted ha dicho. Y estoy segu- 
ro de que podremos avanzar, desde una perspectiva 
progresista, en la consecución de un objetivo indecli- 
nable porque está en nuestra Constitución y reconoci- 
do es que el mercado sólo no es capaz de resolver: el 
derecho a una vivienda digna para todos. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica tiene la palabra el señor 
cias, señor Ministro. 

Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU Señor Ministro, créa- 
me sinceramente que me alegro de que, por lo menos 
teóricamente, estemos de acuerdo en algunas cosas so- 
bre cómo debe ir la política de vivienda, aunque sea- 
mos críticos con los resultados de la política de vivien- 
da que se ha venido realizando. Cuando digo con la 
política de vivienda digo lo que digo, no con el plan de 
vivienda. No recuerdo, señor Ministro, que ni yo ni mi 
grupo nos hayamos mofado de su plan de viviendas. 
Otra cosa es que dijéramos que, tuviese o no tuviese 
éxito, dudábamos que solventara los problemas de vi- 
vienda existentes en nuestro país. Los datos son bas- 
tantes significativos, a pesar de esas 205.000 viviendas 
de nueva construcción. Las actuaciones, como usted 
bien sabe, no son lo mismo que en las viviendas de 

nueva consthicción, a pesar de la cantidad de vivienda 
a precio tasado que ha salido al mercado. Después de 
todo, ese concepto de la vivienda a precio tasado ha 
servido fundamentalmente para que los stocks que te- 
nían muchos inmobiliarios los hayan podido sacar a la 
venta, cuando habían quedado inmovilizados porque 
el mercado no soportaba más presión por parte de los 
inmobiliarios. A pesar de todo eso, como ya expuse al 
principio, dos de cada tres españoles perciben que la 
situación de acceso a la vivienda no ha mejorado. A 
pesar de que todas las viviendas que se han inducido 
por el plan de viviendas no constituyen más que el 20 
por ciento del conjunto del parque de vivienda que se 
ha construido en este país, porque el 80 por ciento ha 
sido libre, a pesar de la cantidad de viviendas que se 
han construido en este país, dos de cada tres españoles 
perciben que la situación de acceso a la vivienda no ha 
mejorado. 

Señor Ministro, tiene usted todo el derecho a mani- 
festarse satisfecho porque los objetivos que se ha plan- 
teado los ha cumplido. Otra cosa es que esos objetivos 
sean los correctos, pero todo esto le debería hacer refle- 
xionar. El hecho de que se construya mucha vivienda 
no significa necesariamente que el problema del acceso 
a la vivienda mejore de forma sustancial. Se puede 
construir mucha vivienda que sea inaccesible a los sec- 
tores de población que lo necesiten y se puede despilfa- 
rrar mucho dinero. El despilfawo inmobiliario, que es el 
título de un libro que publicó en los años setenta un ur- 
banista italiano que se llamaba Pietro Indovina, del 
Partido Comunista Italiano, se ha planteado desde la 11 
Guerra Mundial en todas las sociedades occidentales y 
muy particularmente en las latinas ha tenido unos de- 
sarrollos absolutamente extraordinarios. España es víc- 
tima de ello, hasta el punto de los datos que he mani- 
festado al principio de mi intervención y que no voy a 
reiterar, del peso tan importante que tiene la vivienda 
en el conjunto de nuestra economía e independiente- 
mente del uso que esa vivienda vaya a tener. 

Nosotros nos alegramos de que usted comparta mu- 
chos de los criterios intelectuales, entre comillas, de có- 
mo debe variar la política de vivienda. Lo que nosotros 
lamentamos es que durante el ejercicio de su ministe- 
rio se haya variado tan poco en esa forma de actuar. Yo 
no le digo que lo haya gestionado mejor o peor. Sin du- 
da lo ha gestionado mejor que otros ministerios, seguro 
que más correctamente. Pero desde luego -usted qui- 
zá no podrá convenir eso conmigo- le puedo asegurar 
de la forma más objetiva que no han cambiado sustan- 
cialmente esos temas. Recojo el guante de la Ponencia. 
Ojalá sea posible, aunque me temo que el curso legisla- 
tivo que queda ya es muy corto, pero tampoco hace fal- 
ta que sea muy grande, no hacen falta muchas compa- 
recencias, no hace falta tampoco mucho tiempo para 
llegar a conclusiones. Yo creo que sería positivo que es- 
ta Cámara planteara cómo debe ser el futuro de una 
política de vivienda, no solamente de un plan de vivien- 
da, para que realmente todos esos españoles y españo- 
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las que no tienen posibilidad de acceso a la misma, a 
pesar de todos los planes de construcción de vivienda 
en propiedad que se planteen, tengan la oportunidad 
de estar acogidos a1 artículo 47 de la Constitución. Oja- 
lá podamos contemplarlo. Ojalá los tiempos no nos lle- 
ven a la continuación de estas políticas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Andreu. 

¿Grupos parlamentarios que deseen fijar su posición 
en este debate? (Pausa.) Por el Grupo Popular tiene la 
palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

En este turno de fijación de posición, que obviamen- 
te no es el turno en el que el Partido Popular expon- 
dría su alternativa de vivienda, quiero, en primer tér- 
mino, manifestar nuestra coincidencia en no pocos 
aspectos con el sentido y el propósito de la interpela- 
ción de Izquierda Unida. Me propongo hacer unas pre- 
cisiones sobre algunos de los extremos y de las afirma- 
ciones que ha hecho el portavoz de Izquierda unida y 
después, al hilo de la intervención del señor Ministro, 
voy a hacer algunas reflexiones sobre el éxito del Plan 
de Vivienda 92-95, su marcha en estos momentos, los 
problemas que le aquejan y la actitud del Partido Po- 
pular y de las comunidades autónomas -hasta donde 
yo lo conozco- donde gobierna el Partido Popular, pa- 
ra dar respuesta a algunas de las alusiones que ha he- 
cho, más o menos veladamente, el señor Ministro. 

Respecto a la interpelación de Izquierda Unida, 
comparto su preocupación por la insuficiencia del 
plan, pese a las afirmaciones rotundas del señor Minis- 
tro. Comparto algunas de sus afirmaciones como, por 
ejemplo, la necesidad de potenciar el alquiler. Estoy 
claramente en desacuerdo con que la vatio legis de este 
plan de vivienda, y desde luego de los planes de vivien- 
da anteriores que yo he conocido y he vivido, fuera im- 
pulsar el sector de la construcción. Este plan de vivien- 
da y los planes de vivienda anteriores sin duda 
benefician al sector de la construcción, pero su propó- 
sito inspirador es dar cumplimiento, en la medida en 
que ha sido posible, al mandato constitucional del artí- 
culo 47. En este punto no soy crítico con el Plan de Vi- 
vienda 92-95 del Gobierno socialista. 

Dicho esto, quiero referirme al llamado éxito del 
plan de vivienda. Creo que, efectivamente, el plan ha 
tenido un éxito formal, ha tenido un éxito de acuerdo 
con unos objetivos trazados ad hoc. Si el plan se hubie- 
ra fijado unos objetivos todavía más bajos, el porcenta- 
je de cumplimiento, señor Ministro, habría sido supe- 
rior. Me cuestiono, señor Ministro, si efectivamente se 
puede hablar de éxito del famoso plan de las 460.000, 
que coincidía, por cierto, con los teléfonos a que había 
que llamar de aquella cooperativa llamada PSV -es 
una observación de pasada, pero es una coincidencia 

. 

no casual-, que en su diseño, y según el informe de la 
comisión de expertos que en su momento formó el Mi- 
nisterio, sólo cubre el 40 por ciento de las necesidades 
de viviendas detectadas entonces -me refiero al año 
1991- que se cifraban en 920.000 viviendas. Si se pue- 
de calificar de éxito un plan que, según la documenta- 
ción recientemente remitida por el Ministerio a las co- 
munidades autónomas, evidencia que las necesidades 
de vivienda en su ejecución no solamente no se han re- 
ducido sino que han aumentado, puesto que ahora se 
habla de un 1.100.000 viviendas como estimación de 
necesidades, más que las 920.000 del año 1991. Si se 
puede calificar de exitoso un plan durante cuya vigen- 
cia se han dado los siguientes datos, señor Ministro: el 
precio de la vivienda en Madrid ha pasado de cuatro 
millones y medio, en términos promedio, a quince mi- 
llones, ha aumentado en 3,2, mientras que los salarios 
se han multiplicado por 2,5 y el IPC por 1,7. Si se pue- 
de calificar de exitoso un plan cuyos efectos -vuelvo a 
citar el caso de Madrid- significan que la aportación 
familiar para el acceso a una vivienda absorbe el 48 
por ciento de los ingresos familiares. Si se puede califi- 
car de exitoso un plan que por imprevisión o por mala 
gestion en materia de suelo, empezando por la norma- 
tiva estatal en esta importante cuestión, ha posibilita- 
do que la incidencia del suelo haya superado, el año 
1994, en términos de promedio nacional a la inciden- 
cia, en términos, repito, de precio final del metro cua- 
drado, del coste de la construcción. La incidencia del 
suelo se sitúa, aparte de aquellos casos donde llega al 
50 y al 60 por ciento, en términos de promedio en el 
entorno del 45 por ciento. Si se puede calificar de exi- 
toso, finalmente, un plan que ciertamente ha cumplido 
los objetivos trazados ad hoc en términos de viviendas 
financiadas, pero que ha supuesto un fracaso relativo 
en materia de actuaciones de suelo, en materia de re- 
habilitación y en materia de viviendas en alquiler. Y 
basta ver los datos estadísticos que facilita el propio 
Ministerio a este respecto. Esto en lo que concierne al 
plan. 

Yo felicito al señor Ministro porque se sienta satisfe- 
cho del plan. Y tengo que decir, en nombre de los ciu- 
dadanos que todavía tienen un dificilísimo acceso a la 
vivienda, que mi grupo se siente mucho menos satisfe- 
cho de la marcha de este plan. 

En segundo lugar, quiero referirme a la marcha del 
plan de vivienda 1992-1995 en el momento actual. Co- 
mo sabe el señor Ministro, en este momento, hay dos 
problemas serios: uno de financiación y otro de diseño 
del plan cuatrienal venidero. 

Respecto a la financiación del plan, en el Último tra- 
mo, el que llama el señor Ministro correspondiente a la 
etapa de morirse de éxito, el plan ha fracasado. En el 
mes de julio se habían agotado los recursos financie- 
ros, cumpliéndose un pronóstico del Partido Popular 
en la materia y ha sido preciso arbitrar 267.500 millo- 
nes de pesetas. A pesar de ello, se van a quedar sin 
atender del orden de 100.000 calificaciones ya concedi- 
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das, lo cual revela que no hay suficiente ni siquiera con 
esta ampliación de financiación que ha acordado el 
Consejo de Ministros recientemente. Entonces el Go- 
bierno ha apelado a un fenómeno muy fácil, a inventar- 
se un año de diez meses. Se ha producido el cierre anti- 
cipado, que tenía lugar lógicamente a 31 de diciembre 
del año en curso, y se ha establecido el criterio, por Or- 
den Ministerial de 25 de septiembre del año en curso, 
del cierre anticipado y la admisión de calificaciones 
desde el 15 o el 30 de octubre según las comunidades 
autónomas de que se trate. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ortiz, por favor concluya. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Voy acabando, señor 
Presidente. 

El señor Ministro ha hecho un ajuste entre necesida- 
des y recursos sencillamente reduciendo los doce me- 
ses de duración de un año normal a un año de diez 
meses, como va a resultar siendo este año 1995. 

Por otra parte, el proceso de elaboración del nuevo 
plan de vivienda, que se ha plasmado en dos documen- 
tos, el de líneas básicas del Ministerio, a que se ha re- 
ferido el señor Ministro, y el borrador de decreto, que 
puede suponer el señor Ministro que conozco porque 
se ha facilitado a las comunidades autónomas, de nin- 
guna manera constituyen un plan. Quedan por reco- 
rrer muchas etapas para que exista propiamente un 
plan de vivienda. Señor Ministro, de las competencias 
que corresponden al Estado en materia de vivienda, 
que son incuestionables, los recursos financieros, la 
fiscalidad y la determinación de los esquemas de pro- 
tección, con lo que se ha avanzado hasta ahora a lo su- 
mo se puede afirmar que se han definido los nuevos 
esquemas de protección: cuánto se subsidia, hasta 
dónde se subsidia, cuáles son los tipos de actuaciones. 
Pero quedan en la penumbra más absoluta los objeti- 
vos que se propone el plan para el futuro, los recursos 
financieros necesarios, los recursos presupuestarios. 
¿Cuáles van a ser los recursos fiscales para los próxi- 
mos cuatro años? ¿Cuál va a ser el esquema de desgra- 
vaciones fiscales en materia de vivienda? ¿Se van a 
ampliar? ¿Se van a reducir? ¿Se va a apelar al instru- 
mento fiscal para fomentar, por ejemplo, el alquiler o 
la rehabilitación? Sobre esto, señor Ministro, no sabe- 
mos nada. Ante ello, señor Ministro -y aprovecho es- 
ta presencia en la tribuna-, tengo que desmentir la 
afirmación, que según algún medio de comunicación 
social ha hecho el señor Ministro, de que el Partido 
Popular en sus comunidades autónomas impide y blo- 
quea el plan de vivienda 1996- 1999, sencillamente por- 
que no hay todavía plan de vivienda 1996- 1999. 

Señor Ministro, seguiremos cooperando, con el me- 
jor espíritu, en el ámbito de la conferencia sectorial y 
en la instancia parlamentaria que el señor Ministro 
quiera, para hacer entre todos un plan de vivienda 
1996-1999, aunque no le oculto -el señor Ministro lo 

sabe- que mi grupo preconiza una prórroga del plan 
vigente actual, no por todo el año 1996, hasta el mo- 
mento en que estén definidas plenamente las variables 
que componen el auténtico plan de vivienda. Cuando 
este plan de vivienda esté definido en todos sus aspec- 
tos, deberá ponerse en vigor el nuevo plan de vivienda, 
pero no antes, señor Ministro. Si no actuamos de otra 
manera corremos el riesgo de dar solución de conti- 
nuidad a la política de vivienda, y esto es algo que ni 
quiere el Gobierno ni, desde luego, quiere el Partido 
Popular. 

Acabo, señor Presidente, ahora ya de verdad, dicién- 
doles al señor portavoz de Izquierda Unida y al señor 
Ministro: no hay viviendas de derechas ni viviendas de 
izquierdas. Va a perder el pulso de preocupación social 
si se lo echa al Grupo Popular. Repito, no hay vivien- 
das de derechas ni viviendas de izquierdas, igual que 
la política de vivienda no está al servicio de los ciuda- 
danos de derechas ni de los ciudadanos de izquierdas; 
está al servicio del conjunto de los ciudadanos. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Señor Ministro, tiene la palabra. 
cias. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Señoría, quiero agradecer la positiva disposi- 
ción del portavoz del Grupo Popular a colaborar en la 
definición de un plan de vivienda que pueda estar ter- 
minado cuanto antes. Es evidente que nadie quiere que 
se produzca una ruptura en la continuidad de una polí- 
tica de vivienda y si, llegado el caso, no hubiésemos si- 
do capaces entre todos los agentes institucionales de 
definir un nuevo plan, todos estaríamos de acuerdo en 
que habría que prorrogar el actual. Pero eso no debe 
servirnos de excusa para demorar los trabajos necesa- 
rios para intentar conseguir el objetivo que propuse en 
la conferencia sectorial, y que debo reconocer que no 
fue acogido con gran entusiasmo por los consejeros de 
su partido. Pero aceptando y valorando en todo lo que 
vale, que es mucho, su positiva actitud, espero que se 
transmita a los representantes de su partido en los gru- 
pos de trabajo para que consigamos ese objetivo gene- 
ral de la sociedad española, que es definir una política 
de vivienda más intensa y más adaptada a las necesida- 
des de nuestro país. 

Déjeme decirle sólo dos cosas, señoría. Primero, no 
hay viviendas de izquierdas ni de derechas. Lo que sí 
hay es políticas de vivienda de izquierdas o de dere- 
chas. Las casas, una vez construidas, no tienen cola- 
boración política, pero la política que ha permitido 
construirlas sí. Y le aseguro que hay en eso diferen- 
cias ideológicas muy grandes. En eso y en todo, afor- 
tunadamente. En democrácia no hay nunca una sola 
política posible. En democracia hay distintas alterna- 
tivas. Ustedes representan una, nosotros representa- 
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mos otra. La concepción de qué es el suelo y cómo se 
urbaniza y en beneficio de quién, a quién hay que 
ayudar y cómo son rasgos distintivos de las políticas 
que alumbran los que nos sentimos de izquierdas y 
los que responden a otros planteamientos ideológicos 
igualmente respetables. 

En segundo lugar, comprendo que usted no pueda 
eceptar que el Gobierno ha tenido un éxito al cumplir 
los objetivos de su plan de vivienda. Lo ha aceptado -y 
se lo agradezco- con todos los matices que usted ha 
añadido. Pero déjeine que le refresque un poco la me- 
moria. Usted dice: Hombre claro, han conseguido las 
460.000, han conseguido más, han superado el objeti- 
vo, y si en vez de proponerse 400.000 se hubieran pro- 
puesto 200.000 todavía hubieran conseguido más. Dé- 
jeme que le recuerde -no sé si fue usted, pero en todo 
caso los portavoces de su grupo- que cuando anun- 
ciamos que iban a ser 400.000 dijeron que era un obje- 
tivo desmesurado e inalcanzable. (El  señor Ortiz 
González: Yo no.) No sería usted. Le hago el beneficio 
de la duda: Pero entonces era desmesurado e inalcan- 
zable y ahora resulta que lo fijamos tan bajo, tan bajo 
que tuviésemos todas las garantías de conseguirlo. En 
fin, son aguas pasadas. Lo importante es que hay 
460.000 familias a las que se ha ayudado a acceder a la 
vivienda. Y con eso no puede usted hacerme decir lo 
que no digo. No decimos que este plan haya resuelto 
los problemas de la vivienda en España ¿Cómo podría- 
mos decirlo? Ha contribuido a resolverlo en la misma 
dimensión que se lo propuso. No sé si es mucho o es 
poco. Es lo que nos propusimos, señoría. Y es sin duda 
insuficiente. Por eso desde las filas del Partido Socia- 
lista debo rechazar aquellas observaciones que a veces 
emanan de técnicos de la Administración que dicen 
que bastante se ha hecho ya con ayudar a los que no 
pueden acceder a la vivienda con sus propios medios y 
que basta con confiar en el mercado. Hay que confiar 
en el mercado para producir mercancías, pero no para 
garantizar derechos. Y la vivienda es un derecho y co- 
mo tal tiene que seguir siendo ayudada sistemática y 
permanentemente, como decía al principio, por la vo- 
luntad consciente, colectiva y organizada de la acción 
pública que representamos. 

Muchas gracias (Aplausos.) 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO, SOBRE LA POSTURA DE VA A 
MANTENER EL GOBIERNO ANTE LA PRO- 
PUESTA DE LA COMISION EN LA INMINEN- 
TE REFORMA D E  LA ORGANIZACION CO- 
MUN D E  MERCADO (OCM) DEL SECTOR 
HORTOFRUTICOLA, PARA DEFENDER DIG- 
NAMENTE LOS INTERESES ESPAÑOLES 
(Número de expediente 172/000124) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Inter- 
pelación urgente, del Grupo Parlamentario Popular en 

el Congreso, sobre la postura que va a mantener el Go- 
bierno ante la propuesta de la Comisión en la inmi- 
nente reforma de la organización común de mercado 
del sector hortofrutícola, para defender dignamente 
los intereses españoles. Para su exposición tiene la pa- 
labra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, voy a defender la interpelación presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular sobre la propues- 
ta de reforma de normativa comunitaria de la organi- 
zación común de mercado de frutas y de hortalizas. 

Aunque ya lo he dicho alguna vez, quiero recalcar la 
importancia del sector que vamos a debatir, no en bal- 
de las frutas y hortalizas representan 78 millones de to- 
neladas, lo que quiere decir que es un 16,6 por ciento 
de la producción final agraria de toda la Unión Euro- 
pea. Los gastos que reciben este sector están, unos años 
con otros, entre el 2,6 y el 4,7 por ciento de los fondos 
comunitarios. En España las frutas y hortalizas repre- 
sentan el 35 por ciento de toda nuestra producción fi- 
nal agraria. Somos el segundo país de la Unión Euro- 
pea, después de Italia, con una producción del 26 por 
ciento del total de la Unión Europea. Representa tam- 
bién el 53 por ciento de toda la producción vegetal en 
España. Este sector reúne más de un millón de explota- 
ciones agrarias con una superficie total de 1.715.000 
hectáreas. La superficie media de nuestras explotacio- 
nes es de 1,9 hectáreas por explotación en frutas y de 
1,26 hectáreas por explotación en hortalizas. Por tanto, 
tenemos un gran porcentaje de pequeñas y medianas 
explotaciones: el 38 por ciento tiene menos de una hec- 
tárea y otro 38 por ciento están entre 1 y 5 hectáreas. 
Las frutas y hortalizas también representan el 51 por 
ciento de las exportaciones agroalimentarias españolas. 

Por tanto, señorías, resumiendo la importancia eco- 
nómica y social de este sector, tenemos que decir que 
estamos ante'el sector más importante de la produc- 
ción agraria española, no solamente por el volumen 
económico, sino porque es un cultivo eminentemente 
social. Necesita gran cantidad de mano de obra, por- 
que es difícil de mecanizar; para las innumerables ta- 
reas de cultivo, como podas, recolecciones, vendimias, 
etcétera. Por tanto, nos estamos jugando una cantidad 
importante de puestos de trabajo, más de un millón, 
no solamente de agricultores sino de trabajadores fi- 
jos, trabajadores no fijos, incluso los que dependen de 
la industria agroalimentaria. 

La normativa actual del Reglamento comunitario 
1.035, del año 1972, con algunas modificaciones, se 
creó cuando la Comunidad Europea la formaban seis 
países para defenderse precisamente de las exportacio- 
nes españolas. Por tanto, esta normativa ya se hizo en 
su momento en contra de nuestros intereses, y es la 
que en gran parte rige actualmente. Con el Tratado de 
Adhesión del año 1986 no se modifica el citado regla- 
mento. Se nos aplica un período de adhesión muy du- 
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ro, de diez años, con trabas arancelarias superiores a 
las de países terceros, cuando la Comunidad Económi- 
ca Europea tenía un grado de abastecimiento del 40 
por ciento y cuando era y sigue siendo el primer im- 
portador mundial de frutas y hortalizas, cantidad que 
aumenta considerablemente de año en año. Con el 
mercado único europeo del año 1993 se adelanta el pe- 
ríodo de adhesión, pero seguimos con ciertas discrimi- 
naciones en cuanto a ayudas, en cuanto a los mecanis- 
mos complementarios de los intercambios para esos 
productos, en cuanto a los períodos de comercializa- 
ción. Finalmente, este año han entrado en vigor, como 
consecuencia de la Ronda Uruguay, lo que se llaman 
las normativas del GATT. Esto supone para futas y hor- 
talizas, en cuanto a exportación, una disminución del 
36 por ciento de subvenciones, a la exportación, las 
restituciones, el 21 por ciento de la disminución en el 
volumen exportado, y en cuanto a importaciones, des- 
mantelar la protección arancelaria en un 20 por cien- 
to. Por tanto, en un mercado tremendamente abierto 
todavía tenemos que dar muchas más facilidades para 
importaciones de productos de terceros países y expor- 
tar menos nosotros. 

Ante la perspectiva de modificación de la normativa, 
el año pasado la Comisión publicó el denominado «Do- 
cumento de reflexión sobre evolución y futuro del sec- 
tor de frutas y hortalizas)), documento que fue criticado 
y rechazado por el sector agrario español porque no se 
adaptaba a su necesidades (así se lo dije al señor Minis- 
tro en la interpelación que tuvimos hace varios meses), 
y se tenía que haber influido sobre él para que hubiera 
tenido en cuenta las características españolas. Como 
consecuencia, el 7 de septiembre de este año la Comi- 
sión presenta una propuesta de reglamento para la 
OCM de frutas y hortalizas; propuesta de reglamento, 
señonas, que los que lo hayan seguido en los medios de 
comunicación habrán visto cómo casi todo el sector 
agrario la ha rechazado por unanimidad. No están de 
acuerdo con esta propuesta porque la consideran lesiva, 
señor Ministro, para los intereses españoles. ¿Por qué es 
esto así, señor Ministro? Se lo voy a decir. Primero, en 
lo que se refiere, como propuesta, a las normas de cali- 
dad, se aprueba una modificación de normas, las deno- 
minadas CEE-ONU, que son las correspondientes al 
grupo de trabajo de la comisión económica de Naciones 
Unidas que son más permisivas que las actualmente vi- 
gentes en la Unión Europea y que en cierta manera nos 
pueden perjudicar, señor Ministro, porque con ellas va- 
mos a perder preferencia comunitaria al facilitar el ac- 
ceso a productos de terceros países de menos calidad 
que los nuestros. Además, señor Ministro, contradice el 
documento de reflexión, donde hacía precisamente un 
gran loa a las normas de calidad europeas; en cambio, 
ahora vemos que las rechaza y pretende imponer otras. 

La propuesta también habla de las organizaciones 
de productores de futas y hortalizas (OPFH), que son 
organizaciones en las que se agrupan los agricultores 
para comercializar sus productos en común. Según de- 

cía el documento de reflexión, y también lo dice la 
propuesta de la Comisión, serán los instrumentos fun- 
damentales para desarrollar la nueva normativa comu- 
nitaria, la nueva OCM, tanto en lo que se refiere a reti- 
radas como a medidas estructurales. 

Pues bien, señorías, resulta que, mientras los países 
del Norte de Europa comercializan porcentajes de un 
60 o un 70 por ciento de sus frutas y hortalizas, con lo 
cual puede ser un mecanismo válido para desarrollar 
esta normativa, en España actualmente comercializa- 
mos en hortalizas un 6 por ciento, a través de organi- 
zaciones de productores, y en frutas un 35 por ciento. 
Estamos en unos niveles bajísimos en lo que precisa- 
mente va a ser el futuro instrumento de desarrollo de 
la normativa, con lo cual vamos a empezar ya cojos 
con esta propuesta de la Comisión. 

Luego, los criterios de reconocimiento de OPFH; ha- 
brá que reunir un número mínimo de socios, un volu- 
men mínimo comercializable a determinar según el ar- 
tículo 45, que es el que se refiere al denominado futuro 
comité de frutas y hortalizas frescas. ¿Qué criterios va 
a seguir este futuro comité, que no sabemos cómo va a 
ser? ¿Va a seguir tan restrictivo como hasta ahora? 

En lo que se refiere a períodos de adaptación, no 
hay ayudas para las OPFH ya reconocidas que no 
cumplan los nuevos requisitos, y para las nuevas, que 
es lo que fundamentalmente nos interesa en España, 
se recortan las ayudas al recortar los períodos de ayu- 
das para gastos de funcionamiento administrativo de 
cinco a cuatro años. 

Falta, señor Ministro, un período importante de 
adaptación para los países como España o como Por- 
tugal, que tenenos un índice muy bajo de organizacio- 
nes de productores de h t a s  y hortalizas. 

En cuanto a los fondos operacionales, señor Ministro, 
la Comisión propone dos finalidades: la financiación de 
las retiradas, por un lado, y la financiación de progra- 
mas operacionales, por otro, condición «sine qua non» 
para poder retirar, y todos sabemos que la retirada es la 
política esencial de sostenimiento de rentas de la PAC. 

Dice que la parte de fondo operacional que puede 
dedicarse a la financiación de retiradas no podrá ser 
superior, a contar desde la fecha de aprobación del pri- 
mer programa operacional, el primer año de un 40 por 
ciento; el segundo, de un 35; el tercero, de un 30; el 
cuarto de un 20; y el quinto y siguientes, de un 10. 

Por tanto, las únicas que se van a poder aprovechar 
de estos mayores porcentajes van a ser las OPFH ya 
constituidas, que nosotros tenemos en muy poca canti- 
dad. Pero es que para poder retirar una OPFH, señor 
Ministro, va a tener que hacer un desembolso en lo 
que se refiere a la segunda finalidad, programas opera- 
cionales, para mejora de la calidad de los productos, 
para medidas a desarrollar la utilización de técnicas 
respetuosas con el medio ambiente o para el control 
de residuos. 

En España apenas se invierte en las OPFH, entre 
otras cosas no lo necesitan porque las medidas respe- 
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tuosas con el medio ambiente se refieren sobre todo a 
nitratos en el suelo, que es un problema de Dinamarca 
y de países del norte, no nuestros, o los residuos pla- 
guicidas, en los que tenemos menos problemas que los 
países del norte, porque, debido a las mayores tempe- 
raturas que hay en España, se degradan antes. Pero re- 
sulta que, para poder retirar producto, una OPFH va a 
tener que hacer un gran desembolso para hacer pro- 
gramas operacionales de cosas que no interesan a las 
OPFH españolas, con lo cual ya me dirá usted cómo va 
a ser atractivo este programa fundamental para el de- 
sarrollo de la propuesta. 

La financiación de los fondos operacionales tiene 
que pagar el 50 por ciento el agricultor, un 45 por cien- 
to la Unión Europea y un 5 por ciento los Estados 
miembros, en las zonas objetivo 1. En las no objetivo 1, 
el agricultor sigue pagando el 50 por ciento; la Unión 
Europea, el 40 por ciento y los Estados miembros, el 10 
por ciento. Aquí ya hay una cofinanciación, señor Mi- 
nistro, que es una novedad en la política agraria comu- 
nitaria y que no se dio en la reforma de la PAC de 1992 
con los productos continentales. 

Habría que reflexionar, señor Ministro. Si una OPFH 
no hace un programa operacional, no puede retirar. Y, 
le vuelvo a repetir, la mayoría de programas operacio- 
nales en estos momentos, tal como están redactados, 
no son interesantes para España. Hasta ahora, todas 
estas medidas que proponen los programas operacio- 
nales han sido voluntarias en todos los cultivos. No 
comprendemos por qué ahora son obligatorias en fru- 
tas y hortalizas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya 
terminando, señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Voy terminando, señor 
Presidente. 

Sobre la solidaridad financiera, señor Ministro, se 
aparta de las ideas de la propia Comisión en el docu- 
mento de reflexión de julio de 1994. Porque, le vuelvo 
a repetir, esa cofinanciación del 50 por ciento -ECU 
público, ECU privado, como ya se decía entonces-, 
simplemente es para ahorrar presupuesto comunita- 
rio. Supone un agravio respecto a las reformas de las 
OCM continentales y más en un producto, como le he 
dicho antes, que es tremendamente barato, porque 
apenas gasta el tres y pico por ciento de media de los 
fondos comunitarios y, encima, se propone reducir un 
cinco por ciento los fondos comunitarios que reciben 
las frutas y hortalizas durante el período 1996-2001. 

En cuanto a la retirada, señor Ministro, le he dicho 
antes que el régimen de intervención es una política de 
sostenimiento de rentas. Pero es que nos la hemos car- 
gado, señor Ministro, con esta propuesta. Primero, el 
máximo de retirada en una organización de producto- 
res -aparte de los problemas que he dicho antes- es 
el 10 por ciento de su producción; primera limitación. 
No es atractivo. Segundo: máximo del 10 por ciento 

del fondo operacional, como le he dicho antes, a partir 
del quinto año. Los precios de retirada se van a reducir 
un 15 por ciento en cinco anos. Si tenemos en cuenta 
que los que se van a aplicar van a ser la media de los 
precios más bajos en cada especie, quiere decir que los 
rebajamos un 50 por ciento. Los precios de interven- 
ción en los productos continentales se rebajaron y hu- 
bo unas compensaciones económicas en ayudas a la 
superficie. Señor Ministro, {porqué no se ha aplicado 
el mismo criterio a frutas y hortalizas? ¿Por qué este 
agravio comparativo en esta pérdida de renta de los 
agricultores? 

Yendo rápidamente, porque se nos pasa el tiempo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Pascual, ha pasado ya mucho. Procure terminar en un 
minuto. 

El señor PASCUAL MONZO: Señor Ministro, con 
los tratados preferenciales estamos vulnerando cons- 
tantemente la preferencia comunitaria. Están fraca- 
sando los precios de entrada y los controles en fronte- 
ra. Seguimos dando -y hoy estamos asistiendo, por 
desgracia, a un espectáculo más- concesiones a terce- 
ros países, en este caso a Marruecos como contraparti- 
da al tratado en pesca con este país, que vuelve a pagar 
otra vez el mismo sector, el de frutas y hortalizas, se- 
ñor Ministro. 

Tampoco queda definido en esta propuesta lo que en 
el documento de reflexión se señalaba respecto de los 
denominados productos pequeños de gran importan- 
cia de carácter local o regional, porque dice que se to- 
marán medidas, sin especificar cuáles, en el Comité de 
Gestión. Cuando, simplemente hace falta ampliar pre- 
cios de retirada válidos para productos importantes 
para España y ayudas a la transformación, como por 
ejemplo, en el caso del espárrago o del albaricoque. 

Las interprofesionales, señor Ministro. ¡Si no tene- 
mos interprofesionales en España! La propuesta de la 
Comisión a este respecto no es que se quede coja, sino 
sin poder andar. Acabamos de aprobar la ley marco de 
interprofesiones. Después de estar más de 10 años en 
la Comunidad Económica Europea, acabamos de 
aprobar una ley marco de interprofesiones. Lo mismo 
le podría decir respecto a los productos transforma- 
dos, señor Ministro, donde tenemos que competir con 
el dumping social, donde hay que incluir productos es- 
pañoles que se quedan fuera. 

Por tanto, señor Ministro -y acabo ya de verdad, 
señor Presidente-, con esta propuesta se vulnera el 
acuerdo denominado Jumbo, de ministros de Exterio- 
res, Comercio y Agricultura, de septiembre de 1993, 
donde se decía que para los sectores con OCM para 
modificar, el Consejo y la Comisión se encargarán de 
adoptar las disposiciones necesarias para asegurar las 
rentas agrícolas y la preferencia comunitaria y serán 
tenidos en cuenta en estos sectores las condiciones y 
los principios agrícolas y financieros que se hayan 
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aplicado en el conjunto del sector agrícola, señor Mi- 
nistro. Esto se ha incumplido totalmente, así como se 
han vulnerado los dictámenes del Comité Económico y 
Social y del Parlamento Europeo, que se han manifes- 
tado también en contra de esta propuesta. 

Señor Ministro, en la próxima reunión del martes 
que viene del Consejo de Ministros, si, como parece 
previsible, s'e va a debatir la propuesta de la Comisión 
de reforma de la OCM de frutas y hortalizas, le pido 
que la rechace, que cumpla con el mandato de la mo- 
ción aprobada recientemente aquí en el Congreso de 
los Diputados de liderar la reforma de la OCM de fru- 
tas y hortalizas -cosa que no ha hecho, porque la ha 
liderado Holanda en vez de usted-, que devuelva la 
propuesta a la Comisión, que devuelva el toro a los co- 
rrales, como dijo con el tema del vino ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Partor): Señor 
Pascual, termine, por favor. 

El señor PASCUAL MONZO: ... y que nos traiga una 
nueva propuesta acorde con la realidad, las necesida- 
des y los intereses agrarios españoles. 

Muchas gracias, señor Ministro. Y perdón, señor 
Presidente, por el tiempo. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Para 
contestar, en nombre del Gobierno, tiene la palabra el 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, voy a dar cumplida respuesta a algunas de 
las observaciones, de los comentarios, de las críticas 
que ha realizado S .  S .  y a otras muchas que se han sus- 
citado por parte de organizaciones prnksionales, re- 
presentantes sectoriales, a lo largo de los últimos días. 

Para empezar, le diré que comete usted un primer 
error fundamental en lo que se refiere a la regulación 
del sector de frutas y hortalizas, sobre todo en la regu- 
lación del sector y sus implicaciones para España. Esa 
afirmación de que la retirada es la política fundamen- 
tal de sostenimiento de las rentas de la Política Agríco- 
la Comunitaria para las frutas y las hortalizas es un 
disparate de tai magnitud que está reflejando un des- 
conocimiento absoluto de donde provienen las rentas 
del sector de frutas y hortalizas español des& que in- 
gresamos en la Unión Europea. 

Y le daré algunos datos para que pueda usted cono- 
cer con precisión cuál es la importancia de las retira- 
das de frutas y hortalizas para el sector de frutas y 
hortalizas espanoi y para darle respuesta a algunas de 
las cuestiones que usted no ha planteado, y me sor- 
prende porque son más importantes. 

Las propuestas recientemente aprobadas por la Co- 
misión Europea para modificar las organizaciones co- 
munes de mercado de los sectores de frutas y hortalizas 

frescas y transformadas son las últimas que quedaban 
pendientes desde la reforma que se inició en 1992. Para 
España, como efectivamente ha dicho, las frutas y hor- 
talizas representan un sector fundamental -un 25 por 
ciento de nuestra producción agraria-, un sector muy 
arraigado en algunas comunidades autónomas, con 
una fuerte vocación exportadora -destina a la exporta- 
ción alrededor del 26 por ciento de la producción-, 
gracias precisamente a su competitividad. Y quiero de- 
cirle también que ha multiplicado por dos sus exporta- 
ciones en toneladas y, por tres, sus exportaciones en va- 
lor a la Unión Europea desde 1985 hasta la actualidad. 
Por ello, las condiciones del sector son muy diferentes 
a las de los sectores que constituyen el grueso de la re- 
forma, que fundamentalmente fueron realizadas para 
los productos continentales, precisamente por la com- 
petitividad de nuestras producciones. 

El telón de fondo de esta reforma del sector horto- 
frutícola comunitario es la necesidad de adaptación a 
las nuevas condiciones del mercado europeo derivadas 
de los compromisos adquiridos en el seno del GATT. 
Hay que recordar que, como viene siendo habitual, ú1- 
timamente, para las propuestas importantes la Comi- 
sión, presentó un documento de reflexión con la des- 
cripción del sector y su situación general, así como 
algunas líneas generales de la reforma que pensaba 
proponer. 

La delegación española, que dice usted que no ha li- 
derado esa reforma, dio una cumplida respuesta a este 
documento, aceptando sus líneas generales y presenta- 
do determinadas objeciones, de acuerdo con las comu- * 

nidades autónomas, las organizaciones profesionales 
agrarias y las organizaciones de productores. Las dos 
propuestas aprobadas ahora por la Comisión -la de 
frescas y la de transformadas- siguen las líneas gene- 
rales esbozadas en el documento de reflexión y los ob- 
J&VOS buscados son fundamentalmente mejorar la efi- 
cacia y la calidad de la producción hortofrutícola 
comunitrria, ajustar la producción a la demanda y re- 
ducir progresivamente las cantidades intervenidas, las 
cantidades retiradas del mercado, reorientar el gasto, 
reduciéndolo en retiradas y aumentándolo en la mejo- 
ra de la calidad y de las estructuras de la producción y 
comercialización, así como aplicar los compromisos 
derivados de la Ronda Uruguay del GATT y simplificar 
la normativa actual. Para conseguir estos objetivos las 
propuestas se basan en los siguientes elementos funda- 
mentales: Las organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas deben adquirir mayor importancia, trans- 
formándose en el eje fundamental de la nueva regla- 
mentación con responsabilidades en la planificación 
de la producción y en la promoción de la calidad. Con 
objeto de evitar intervenciones masivas se reducen los 
precios de retirada el 15 por ciento respecto de los más 
bajos aplicados en la campaña 1995-1996, desapare- 
ciendo los actuales calendarios de retirada. Para com- 
pensar esta reducción, las OPFH dispondrán de un 
fondo operativo constituido al cincuenta por ciento 
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entre cuotas de sus socios y aportaciones públicas de 
la Comunidad y del Estado miembro. Sólo podrán reti- 
rar el diez por ciento de su producción y, sólo de 
acuerdo con la propuesta, podrán utilizar el diez por 
ciento de su fondo para complementar los nuevos pre- 
cios de retirada o para conceder compensaciones por 
tiradas de productos que hasta ahora no podían bene- 
ficiarse del mercado. Se mantiene la protección exte- 
rior, derivada de las negociaciones de la Ronda Uru- 
guay del GATT y se reafirma la necesidad de normas 
de calidad. 

En cuanto a las frutas y hortalizas transformadas, se 
mantiene prácticamente la situación actual con una 
mayor flexibilidad en la distribución de las cantidades 
transformadas de tomates con derecho a ayuda, que 
irá primando progresivamente a los más competitivos. 

Se establece la posibilidad de aplicar medidas especí- 
ficas para los productos sensibles que sufran una fuerte 
competencia internacional. Con estos elementos, ya po- 
demos adelantar que las propuestas de la Comisión 
presentan varios aspectos, en mi opinión, más favora- 
bles que la regulación actual. En primer lugar, un ma- 
yor protagonismo y responsabilidad de las organizacio- 
nes de productores en la planificación y calidad de la 
producción, organizaciones en las que deberían inte- 
grarse la totalidad o al menos la mayor parte de los 
agricultores. Esta concentración de la oferta es funda- 
mental para la mejor defensa de sus intereses. Es cierto 
que partimos de un porcentaje bajo de producción ea- 
nalizada a través de las organizaciones de productores, 
pero tenemos la experiencia de otros sectores en los 
que ha sido necesario constituir desde cero organiza- 
ciones de producciones, como en el caso de los frutos 
secos o del plátano, y el ritmo de constitución de estas 
organizaciones de productores ha sido extraordinaria- 
mente vivo y nos ha permitido aprovechar plenamente 
el potencial de gestión de la oferta que se transfería a 
las organizaciones de productores. Habrá que hablar 
sobre el período transitorio o el período de adaptación, 
pero no nos cabe ninguna duda que potenciar a las or- 
ganizaciones de productores constituye un instrumento 
fundamental, de interés para nuestro sector, en la regu- 
lación futura del sector de frutas y hortalizas. 

Estas organizaciones de productores van a tener una 
mayor flexibilidad para retirar del mercado frutas y 
hortalizas, ya que podrán retirar cualquier producto 
en cualquier momento de la campaña y no sólo los ca- 
torce productos actuales y durante los calendarios ac- 
tualmente establecidos. Es cierto que se reducen los 
precios de intervención o retirada, pero esta reducción 
se compensa con la puesta a disposición de las organi- 
zaciones de productores de los fondos operativos para 
que la producción adquiera un protagonismo y capaci- 
dad de gestión en la regulación del mercado. Además, 
se contempla la posibilidad de aplicar medidas especí- 
ficas a los productos más sensibles. 

Debo señalar que se ha descartado la modificación 
inicialmente prevista para los transformados de cítri- 

cos que incluía una reducción sensible de las ayudas y 
que seguirán rigiéndose por el mismo reglamento ac- 
tual, sin modificación. Estas dos propuestas están pro- 
vocando numerosas críticas por parte de algunos sec- 
tores, en algunos casos no suficientemente justificadas 
y voy a referirme a ellas. 

En primer lugar, se critica la bajada del precio de re- 
tirada o de intervención en un diez por ciento, la cofi- 
nanciación de los fondos para las mismas y la limita- 
ción de retirar, como máximo, el diez por ciento de la 
producción. Debo recordar que esta bajada de precios 
estaba prevista en el documento de reflexión, que la de- 
legación española se mostró básicamente de acuerdo, 
como la mayor parte de las representantes del sector, 
aunque con cierta reserva, sobre los límites exactos de 
la reducción en su aplicación para cada producto. Hay 
que aceptar un principio de coherencia en la propuesta 
de la Comisión. El modelo propuesto gira sobre la base 
de la creación de un fondo operativo. Quiero destacar 
que España es el país comunitario con significación en 
el sector hortohtícola que retira menos cantidades de 
producción. Y también que en España las rentas proce- 
den, fundamentalmente, del mercado, destino tradicio- 
nal de la mayor parte de nuestros productos, y que las 
retiradas no son más que un elemento de ajuste coyun- 
tural, una red de seguridad. 

Sobre el límite del diez por ciento para las retiradas, 
quiero decir que España sólo ha alcanzado este límite 
en el caso de las manzanas, mientras que en Grecia se 
ha retirado el 34 por ciento, en Francia, el 29 por cien- 
to, en Holanda, el 20 por ciento y en Bélgica, el 18 por 
ciento. Existen países en los que para diversos produc- 
tos se producen retiradas espectaculares, como, por 
ejemplo, Grecia, donde se retiran entre el 61 y el 64 
por ciento de los melocotones y de las nectarinas. 

Por otra parte, hay que señalar que la retirada máxi- 
ma del 10 por ciento de la producción no llegará hasta 
el cuarto año de aplicación de la nueva OCM, pero sí 
quiero insistir en que la financiación de estas retiradas 
es plena del Feoga-Garantía y no es, como se ha dicho 
en algunos momentos, una cofinanciación del Estado 
miembro o de las organizaciones de productores. Las 
organizaciones de productores pueden utilizar el fon- 
do de operaciones para complementar el precio de re- 
tirada, pero la financiación íntegra comunitaria de es- 
te precio de retirada está prevista así en la propuesta. 

La cofinanciación de los fondos operativos de las or- 
ganizaciones de productores tiene su explicación en 
que los objetivos fundamentales de los mismos serán 
establecidos por cada organización y dirigidos a medi-. 
das de adaptación al mercado: mejora de la calidad, de 
la promoción y de la comercialización. Otra cuestión 
es que, además, con estos fondos pueda complemen- 
tarse el nivel de los precios de retirada. Es cierto que el 
50 por ciento de la aportación pública a estos fondos 
se distribuye con una cofinanciación de los Estados 
miembros del 10 o del 20 por ciento, en función de 
que se trate de zonas fuera de objetivo 1 o de regiones 
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objetivo 1 ; la delegación española seguirá planteando 
en los debates esta cuestión de la reducción de la apor- 
tación nacional, pero, en todo caso, hay que significar 
que es más una cuestión de principios que un auténti- 
co problema financiero. 

En la funcionalidad y la utilización de los fondos 
operativos, se están produciendo varias críticas, algu- 
nas de las cuales compartimos plenamente, que se re- 
fieren a la limitación del 10 por ciento del fondo que 
puede destinarse a compensar retiradas del mercado. 
La delegación española va a pedir en los debates que el 
fondo tenga la suficiente agilidad para facilitar el pro- 
tagonismo de las organizaciones de productores en la 
gestión del mercado y que se elimine esa limitación o 
se incremente sustancialmente. 

Otra crítica muy generalizada está siendo que la re- 
forma deje fuera varios productos sensibles para nues- 
tro sector y no incremente la relación de productos 
con precios de retirada. 

Las dos propuestas incluyen exactamente los mis- 
mos productos que actualmente, y además, un artícu- 
lo, a petición española, estableciendo la posibilidad de 
aplicar medidas específicas para aquellos productos 
que con una importancia económica y social en ámbi- 
tos reducidos, locales o regionales, sufran los efectos 
de la competencia exterior. Estamos pensando en el 
ajo, para el que en estos momentos disponemos de 
una cláusula de salvaguardia, o en el problema de los 
espárragos de conserva, para los que es necesario con- 
cretar una solución que garantice fondos y medidas 
suficientes para hacer frente al problema de viabilidad 
y competitividad de esta producción tan importante en 
muchas zonas españolas. 

De la no ampliación de la lista de productos con pre- 
cio de retirada, quiero decirles que es cierto, pero las 
organizaciones de productores pueden retirar todos 
los productos que no tengan precios de retirada con 
una compensación, en este caso a cargo del fondo ope- 
rativo de la organización, y hay que analizar, aunque 
no hay que excluir la posibilidad de ampliar estas lis- 
tas, el efecto de arrastre que puede tener para otros 
productos por parte de otros países en los que noso- 
tros no tenemos ningún interés. Ese es un aspecto so- 
bre el que hay que reflexionar. 

Otras críticas se refieren a que las propuestas no res- 
petan el principio de la preferencia comunitaria y que 
la disminución de la protección exterior de los acuer- 
dos de la Ronda Uruguay no se compensan directa- 
mente. La primera crítica, la de que se disminuye la 
protección comunitaria, no tiene sentido en este mo- 
mento, puesto que las propuestas no hacen más que 
incorporar los acuerdos establecidos en la Ronda Uru- 
guay del GATT y, que, por tanto, estos compromisos no 
se puedan modificar. Por otra parte, pretender que es- 
ta adaptación a estos acuerdos en el seno del GATT se 
realice mediante ayudas directas es irreal en términos 
presupuestarios, es inconsistente, pues la renta del sec- 
tor debe provenir fundamentalmente del mercado en 

función de la calidad, y es contraria a los intereses es- 
pecíficos españoles, puesto que si se acepta que, en ge- 
neral, somos más eficaces que los productores de otros 
Estados miembros, las ayudas directas concedidas con 
carácter general tienden a disminuir la diferencia de 
eficacias, tienden a reducir nuestra ventaja competiti- 
va. La compensación, como antes he mencionado, se 
realiza fundamentalmente por la vía de los fondos ope- 
rativos, para que las organizaciones de productores 
adquieran el necesario protagonismo y capacidad de 
gestión en la regulación del mercado. También se ha 
criticado que no se incrementen los fondos comunita- 
rios destinados al sector hortofrutícola. El objetivo pa- 
ra nuestro sector, como ya he destacado, es que las 
rentas provengan fundamentalmente del mercado y no 
de las ayudas, y menos aún de las retiradas o de las in- 
tervenciones. Que una OCM cueste más o menos dine- 
ro no quiere decir que esté saneada ni que signifique 
un mejor sostenimiento de las rentas del sector, ya que 
con una menor dotación presupuestaria puede fortale- 
cerse un sector y sostener sus rentas y sostener su 
competitividad; vincular las rentas del sector con el 
presupuesto en el sector de frutas y hortalizas significa 
estar muy alejado de la realidad, y, sobre todo, del fu- 
turo de nuestro sector y de su competividad en el mar- 
co europeo. 

De lo que se trata es de que el dinero se gaste en 1í- 
neas de trabajo que fortalezcan nuestra capacidad de 
competir, nuestras organizaciones de productores, 
nuestra vocación exportadora en un sector en el que, 
repito, somos competitivos, tenemos un fuerte poten- 
cial desde el punto de vista de la capacidad para com- 
petir y para ganar cuotas de mercado y tenemos que 
aprovechar recursos que en estos momentos, como ya 
he dicho, no aprovechamos porque en este país no se 
retira producto del mercado. En la actualidad, los re- 
cursos presupuestarios destinados a la retirada no nos 
benefician en absoluto porque en este país no se retira 
producción y lo que debemos hacer es reorientar esos 
recursos presupuestarios hacia otras medidas decidi- 
das por las organizaciones de productores para hacer 
competitivos sus productos. 

En el sector de frutas y hortalizas transformadas, las 
criticas son menos numerosas y se centran, en el caso 
del tomate, en la conveniencia de establecer un umbral 
comunitario para las cantidades que tienen derecho a 
ayuda, reivindicación que la delegación española viene 
manteniendo desde hace varios años, pero hay que va- 
lorar como bastante positivo que la propuesta de la 
Comisión permita una movilidad de las cuotas nacio- 
nales en función de la cantidad realmente elaborada 
por cada Estado miembro. 

Señorías, nos encontramos ante una reforma funda- 
mental para los intereses españoles, quizá la reforma 
más trascendente para España dentro del sector agra- 
rio y creo que la propuesta de la Comisión es aprove- 
chable si se introducen determinadas modificaciones, 
a algunas de las cuales me he referido anteriormente. 
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Consideramos que es un documentos aceptable como 
base para las negociaciones, por lo que me parece lo 
más práctico, que nos centremos conjuntamente en 
aquellos aspectos que consideremos fundamentales y 
en aquellos que deben ser preferentemente modifica- 
dos para conseguir entre todos una reforma de la 
OCM que contemple nuestras principales demandas y 
permita la necesaria adaptación de nuestro sector 
hortofrutícola a las nuevas condiciones del mercado 
europeo. 

Este es nuestro reto y el mejor servicio que podemos 
hacer a nuestra agricultura. Para ello les ofrezco toda 
mi colaboración personal, así como la del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Para lo que no 
podrán contar con nosotros es para hacer caso a las 
voces que se han alzado, en mi opinión, de forma irre- 
flexiva, pidiendo el rechazo y el veto de las propuestas 
de la Comisión, porque creo que éste no es el camino. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
cias señor Ministro. 

Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, señor Ministro, no me extraña que nos pa- 
se lo que nos pasa, porque me da la sensación de que 
de frutas y hortalizas usted entiende más bien poco. 
Usted no ha venido aquí a contestarme, usted ha traí- 
do aquí el documento redactado por sus responsables 
en el Ministerio y se ha dedicado a repetir varias de las 
cosas que dice en la propuesta, que ya lo he dicho yo, y 
apenas me ha contestado a algunas cosas para disimu- 
lar su intervención. 

Por lo tanto, no me extraña la propuesta que nos 
quiere colocar la Comisión. Usted dice que han hecho 
sugerencias para modificar la propuesta de la Comi- 
sión, yo digo que de poco han servido, porque no se ha 
notado. Además, prácticamente todo el sector, y no so- 
lamente en los medios de comunicación, ha dicho que 
rechazaba esta propuesta. Por la Ponencia de la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado de la Unión Europea, el 
martes de la semana pasada y esta mañana ha desfila- 
do todo el sector y prácticamente todos han rechaza- 
do, e incluso muchas organizaciones han hablado de 
vetar esta propuesta, señor Ministro. No se trata de al- 
gunas voces aisladas, sino de todo el sector. Y no es 
que la propuesta sea mala. Lo peor que me sabe como 
político, así como a mi Grupo Parlamentario, es que 
esta propuesta está hecha para los intereses de los im- 
portadores del norte de Europa de frutas y hortalizas. 
Recuerdo que la primera importadora mundial de fru- 
tas y hortalizas es la Unión Europea, y usted y su Mi- 
nisterio, reiteradamente en los medios de comunica- 
ción nos quieren vender la burra diciéndonos que esta 
propuesta es buena para España. No, señor Ministro. 

Le he planteado temas muy concretos a los que no me 
ha contestado. Ha pasado por encima de ellos como si 
fueran ascuas, señor Ministro. 

Han llevado la negociación de la reforma de la OCM 
de frutas y hortalizas con un secretismo absoluto. No 
han contado con las consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas ni con las organizaciones 
agrarias ni con el sector transformador, ni con el sec- 
tor exportador. 

La mayoría de las organizaciones, así como los gru- 
pos parlamentarios, nos hemos tenido que agenciar el 
documento de propuesta, en francés, como hemos po- 
dido, porque el Ministerio no ha hecho absolutamente 
nada por consultar cuál era la opinión de las organiza- 
ciones en este momento, y más cuando la semana que 
viene tiene que aprobar o rechazar esta propuesta. 

Ha hablado de las OPFH, las organizaciones de pro- 
ductores de frutas y hortalizas, el instrumento más im- 
portante para desarrollar la nueva OCM de frutas y 
hortalizas. Señor Ministro, siempre se ha considerado 
que la intervención era la política de sostenimiento de 
rentas en la política agraria comunitaria, eso no me lo 
invento yo, siempre se ha dicho así desde Bruselas. 

Usted ha afirmado que en España retiramos poco. 
Es verdad, señor Ministro, retiramos muy poco, pero 
¿por qué retiramos poco? Porque no tenemos organi- 
zaciones de productores de frutas y hortalizas, que son 
los instrumentos válidos para retirar productos. Como 
no tenemos instrumentos para retirar producto, no lo 
retiramos. Señor Ministro, yo personalmente, he teni- 
do que retirar en mi campo, con el tractor, productos 
porque no los he podido vender, porque no han tenido 
precio de retirada, no han tenido intervención. Con 
muchos productos españoles ha pasado eso. 

Señor Ministro, ¿qué cantidad de frutas se ha visto 
tirada en los barrancos sin tener ayuda para esa retira- 
da? ¿Eso no cuenta? Deje los despachos y salga a los 
campos españoles, pero no a hacerse una fotografía 
como aquella de los borreguitos sino a aprende de ver- 
dad lo que está pasando en este país. 

Usted ha hablado de las OPFH poniendo como 
ejemplo las de los frutos secos. De ellas se ha hablado 
mucho en las comparecencias de la Ponencia de la Co- 
misión Mixta de la Unión Europea, y no es precisa- 
mente un modelo a seguir, porque ¿qué hemos conse- 
guido con las OPFH de frutos secos? Que las grandes 
multinacionales se hagan con la producción española 
de frutos secos eso lo sabe muy bien y no es nada ético 
que venga a esta tribuna a ponerlo como modelo sa- 
biendo lo que pasa. 

Le vuelvo a repetir, señor Ministro, que para retirar, 
aparte de todos los inconvenientes y cupos que van a 
ponernos para ello, es condición «sine qua non» y lo 
dice el documento, tener un programa operacional de 
residuos, de medidas medioambientales y de mejora 
de la calidad. Pregunte a las pocas organizaciones que 
tenemos actualmente en España cuánto se gastan en 
estas actuaciones, pegúnteles si estos programas son 
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atractivos para llevarlos a cabo. Van a tener que inven- 
tarse programas operacionales, que además no sirven 
para nada, para poder retirar. 

Tampoco me ha hablado de la preferencia comunita- 
ria, señor Ministro. ¿Qué pasa con ella? ¿Qué pasa con 
los terceros países? Seguimos haciendo concesiones a 
los terceros países, señor Ministro. Hoy mismo, según 
noticias que nos están llegando parece ser que se ha 
logrado una especie de acuerdo con Marruecos. Des- 
pués de dejar en ridículo al sector de la pesca de este 
país, porque no hemos solucionado el tema de la pes- 
ca, encima hacemos concesiones, una vez más, en to- 
mates, cítricos, plantas, etcétera. O sea, que no salva- 
mos un sector, pero hacemos concesiones en otro y lo 
hundimos. No comprendo, señor Ministro, la forma de 
intervenir de este Gobierno socialista. 

El 19 de mayo de 1995 -contestada con registro de 
fecha 5 de julio de 1995- tengo presentada una pre- 
gunta escrita sobre las concesiones al Reino de Ma- 
rruecos en el sector hortofrutícola, a cambio de la fir- 
ma de un nuevo acuerdo en el sector pesquero. Me 
contestan textualmente: El sector pesquero tiene unas 
especiales características que le diferencian de cual- 
quier otro y que no obligan a darle un tratamiento di- 
ferenciado. Particularmente no existen vínculos rele- 
vantes entre la producción pesquera y agraria, por lo 
que las políticas a seguir en cada sector son indepen- 
dientes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya 
terminando, señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Voy terminando, señor 
Presidente. 

Las negociaciones en curso entre la Unión Europea 
y el Reino de Marruecos pretenden alcanzar un acuer- 
do pesquero satisfactorio para ambas partes. El futuro 
acuerdo, que tiene una gran importancia para una 
gran parte del sector pesquero español, sólo regulará 
las relaciones entre Marruecos y la Unión Europea en 
materia de pesca. Mentira, señor Ministro, se han sal- 
tado ustedes esto a la torera, porque han hecho conce- 
siones en frutas y hortalizas. 

Por tanto, y acabo, señor Ministro, efectivamente, 
las frutas y hortalizas son un sector barato para la 
Unión Europea, pero que sea barato no quiere decir 
que, encima, tenga que ser cicatero. El dinero se puede 
invertir'en muchas cosas, señor Ministro, por ejemplo 
en mejorar nuestras estructuras productivas y en me- 
jorar nuestras organizaciones de productores. 

Señor Ministro, le vuelvo a preguntar -y no en mi 
nombre, no en nombre del Grupo Parlamentario Po- 
pular, sino en nombre de prácticamente la totalidad 
del sector, que ha rechazado frontalmente, y ahí están 
los documentos escritos que nos han entregado en la 
Ponencia de la Comisión Mixta, donde figura la pala- 
bra veto-; le vuelvo a preguntar, decía si ustedes lo 
único que pretenden con esto es poder vender a la opi- 

nión pública que gracias a la Presidencia española se 
ha conseguido una OCM de frutas y hortalizas, con la 
excusa de que la anterior era muy mala. Si, señor Mi- 
nistro, la anterior era mala, pero ésta es casi tan mala 
como la anterior, y dío la oportunidad de que pasaran 
23 años, desde el año 1972 del que es la normativa ac- 
tual, hasta el año 1995, sin modi€icarse la normativa 
de frutas y hortalizas, y no sabemos cuantos años más 
se va a tardar en volver a modificar. Por tanto, señor 
Ministro, no podemos perder este tren. Somos miem- 
bros de pleno derecho y queremos una OCM que sea 
digna para los intereses agrarios españoles. No quere- 
mos una OCM a cualquier precio, y si lo que preten- 
den ustedes es una rentabilidad política con el sector 
de frutas y hortalizas, piense, señor Ministro, que eso 
a la larga lo pagarán con creces. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Señor Ministro, tiene la palabra. 
cias, señor Pascual. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Gracias, señor 
Presidente. 

Señoría, ha dicho en su intervención que no hemos 
tenido reuniones con los representantes del sector. Mi- 
re usted, sí hemos tenido oportunidad de reunirnos 
reiteradamente con representantes del sector para dis- 
cutir el documento de reflexión, que fue objeto de pre- 
sentación en un documento a la Comisión, amplia- 
mente consensuado, y posteriormente venimos 
manteniendo, desde que conocimos los primeros bo- 
rradores, múltiples reuniones con representantes del 
sector para analizar las características de esta reforma. 
Creo que se está produciendo un cierto efecto de con- 
tagio o una decantación en la opinión pública entre 
quienes claramente defienden un sector de frutas y 
hortalizas español que tiene que lanzarse a competir y 
a conquistar mercados europeos, y quienes defienden 
un concepto intervencionista en la regulación del sec- 
tor de frutas y hortalizas. 

A nosotros -por mucho que digan que lo que quere- 
mos es una reforma como la de los productos conti- 
nentales- no nos interesa una reforma como la de los 
productos continentales, no nos interesa una ayuda 
por hectárea, ni nos interesa una superficie máxima 
garantizada, no nos interesan contingentes de ningún 
tipo. Nos interesan unas reglas de juego suficiente- 
mente amplias para permitirnos competir, y nos inte- 
resa fortalecer la capacidad de nuestras organizacio- 
nes de productores para gestionar esa oferta, para 
poder realizar, con esos planes operativos, los progra- 
mas de calidad o de mejora medioambiental, o de 
adaptación de sus estructuras productivas o comercia- 
les, lo que ellas designen, lo que ellas diseñen, lo que 
necesiten para fortalecer su capacidad de competir, y 
éste es el instrumento fundamental de la nueva regula- 
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ción del sector, que es mucho mejor que lo anterior, 
dotar a las organizaciones de productores de un ins- 
trumento potente -potente si lo mejoramos para eli- 
minar algunas de las rigideces que se introducen en la 
propuesta de la Comisión, y en esa línea hay que tra- 
bajar-, un instrumento potente para que nuestras or- 
ganizaciones de productores puedan avanzar en su 
modernización, en el fortalecimiento de sus estructu- 
ras de producción y de comercialización, en sus planes 
de calidad. 

De nuevo quiero decirle que se equivoca rotunda- 
mente si sigue pensando que la retirada es un instru- 
mento para el sostenimiento de las rentas del sector. 
La retirada de producción es un elemento de ajuste 
coyuntural que tiene muy poca importancia en esas 
rentas del sector, que no constituye un elemento fun- 
damental, y, sobre todo, no constituye un elemento 
fundamental en el caso del sector de frutas y hortali- 
zas. En una red de seguridad, y como tal red de segu- 
ridad hay que mantenerla, pero no somos nosotros los 
principales perjudicados por una reducción de los 
precios de retirada, sino otros países, los que retiran 
una parte muy importante de su producción, por lo 
que en estos momentos están recibiendo una cuota 
muy relevante de esos recursos presupuestarios que a 
nosotros no nos benefician porque no retiramos. Por 
tanto, que esos recursos presupuestarios se puedan 
reorientar, esos recursos del presupuesto comunitario 
destinado a las frutas y hortalizas que ahora se desti- 
nan a retiradas se puedan reorientar hacia fondos de 
operación que puedan ser auténticamente aprovecha- 
dos por nuestras organizaciones de productores, re- 
presenta una me-jora notable respecto a la situación 
actual. 

Hay otros elementos importantes en la reforma, co- 
mo la posibilidad de que se puedan retirar productos 
que ahora no se retiran, y de que se puedan retirar du- 
rante todo el año, cosa que ahora no sucede. 

Por tanto, hay avances muy importantes que hay 
que valorar. Ya sé -se lo digo con total sinceridad- 
que ustedes no quieren que aprobemos la reforma, ya 
lo sé, y ahora empiezo a creer esos rumores que me 
han llegado en Bruselas de que el dictamen del Parla- 
mento Europeo se va a retrasar para que no podamos 
aprobar la reforma durante la Presidencia española. 
Ahora empiezo a entenderlo. Ustedes están interesados 
en que la reforma no se apruebe durante la Presiden- 
cia española. (Grandes y prolongados rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): ¡Silen- 
cio, señorías! 

El señor MINISTRO D E  AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Y la verdad es 
que lo siento. Los sectores más profesionalizados, los 
sectores más presentes en los mercados internaciona- 
les nos están diciendo que es necesario que esta refor- 
ma, con algunas modificaciones, se apruebe, y que se 

apruebe cuanto antes, que se apruebe durante la Presi- 
dencia española. 

Sobre la preferencia comunitaria quiero decirle que 
lo que hace la propuesta de la Comisión es recoger ya 
algo que se ha plasmado en decisión y en legislación 
comunitaria, me refiero a los acuerdos del GATT. No 
hace más que trasladar a la reglamentación de la OCM 
los acuerdos del GATT, sin introducir ninguna modifi- 
cación. 

También quiero decirle que se está especulando mu- 
cho con las concesiones agrícolas y su vinculación con 
las concesiones pesqueras. Mire usted, el año pasado se 
hizo un acuerdo con el tomate que ustedes criticaron 
mucho, un intercambio de cartas, un canje de notas que 
establecía unas concesiones en materia de tomate a Ma- 
rruecos, en materia del precio de entrada a cambio de 
un contingente. Ese acuerdo ha permitido que nuestras 
exportaciones sigan creciendo y que, de hecho, en cua- 
tro años hayamos multiplicado por dos nuestras expor- 
taciones de tomates a la Unión Europea, las hemos au- 
mentado en más de 300.000 toneladas en cuatro años. 
Ahora estamos discutiendo sobre si concedemos tres 
mil, cuatro mil o cinco mil de más en el contingente con 
Marruecos, y estamos hablando, insisto, de un sector 
que ha aumentado sus exportaciones en más de 300.000 
toneladas en los últimos cuatro años. Por tanto, hay que 
colocar cada cosa en su justa medida, y además vincula- 
das al acuerdo de asociación y no a otros. 

En lo que se refiere a los cítricos, aunque segura- 
mente tendremos oportunidad de debatirlo más en de- 
talle, quiero decir que existen dos mecanismos de pro- 
tección para el sector que se pueden utilizar, si bien 
hay que decidir o hay que optar por el más importan- 
te. Uno de ellos es el de los precios de referencia y el 
otro es el de las limitaciones cuantitativas. ¿Cuál es 
más importante? A mí me parece más importante el de 
las limitaciones cuantitativas, puesto que da más segu- 
ridad al sector respecto de cuál va a ser la evolución en 
los próximos años de sus principales competidores, 
que el de los precios de referencia, porque los precios 
de referencia no impiden que se pueda producir un in- 
cremento importante de las exportaciones vinculado a 
cosechas extraordinariamente fuertes o a cualquier 
otra razón, y, sin embargo, la limitación cuantitativa 
reduce notablemente la incertidumbre del sector res- 
pecto de cuál va a ser el comportamiento de sus com- 
petidores en los mercados en los que compite. Desde 
ese punto de vista, los acuerdos que se están discutien- 
do en estos momentos son acuerdos razonablemente 
satisfactorios para nuestro sector, porque optan por 
una limitación cuantitativa, optan por impedir que au- 
menten las exportaciones de nuestros principales com- 
petidores a cambio de establecer unas concesiones en 
precios que les faciliten el mantenimiento de sus ex- 
portaciones tradicionales de acuerdo con la media de 
los últimos años. 

Muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

{Grupos parlamentarios que desean fijar su posición 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 

Ruego que guarden silencio, porque el señor Mardo- 

cias, señor Ministro. 

en este debate? (Pausa.) 

el señor Mardones. (Rumores.) 

nes tiene interés en que SS. SS. le escuchen. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Coalición Canaria tiene interés en que se apruebe la 
OCM de frutas y hortalizas en el ámbito de la Unión 
Europea, pero con plena satisfacción de los agriculto- 
res españoles y de todas aquellas organizaciones, tanto 
en el marco del sector hortofrutícola canario como en 
el de otras comunidades autónomas españolas, que no 
sólo tienen depositadas sus esperanzas en la obtención 
de un buen acuerdo, sino que también tienen deposita- 
das las rentas de muchos agricultores en la armoniza- 
ción del sector agrario fundamentalmente. Si se consi- 
gue un buen acuerdo hortofmtícola, ese 18 por ciento 
del producto interior bruto que se genera en Canarias 
a través de este sector tendrá continuidad y estabili- 
dad, podrá armonizarse con el sector de servicios o del 
turismo fundamentalmente y hacer que Canarias sea 
una región no sólo agrícola, sino sociológicamente ar- 
mónica. 

Señor Ministro, yo le he escuchado con mucha aten- 
ción y me congratulo de la iniciativa que ha tenido el 
Grupo Popular al presentar esta interpelación, porque 
es necesario mantener vivo el diálogo en un problema 
preocupante como éste, y más cuando nos encontra- 
mos a las puertas de que la Unión Europea apruebe la 
OCM para los productos hortofrutícolas. 

Yo creo, señor Ministro, que ha habido poco diálo- 
go, fundamentalmente con las organizaciones que, co- 
mo se ha señalado aquí, son escasas en España. 

El diseño que viene haciendo la Unión Europea, y 
que usted ha expuesto hoy aquí, es algo muy bonito de 
escuchar, pero hay que situarlo dentro de las circuns- 
tancias. Parece que existe un diseño, sobre todo en el 
sector que a mí más me preocupa, no tanto de los 
transformados en este momento sino de las hortalizas 
y frutas frescas donde se inserta más el segmento de 
producción canaria en este momento, que, en abstrac- 
to, resulta bonito oír, pero situándolo en el marco del 
problema complejo que actualmente tenemos en Espa- 
ña es tremendamente complicado. Se dice, por ejem- 
plo, y usted lo ha citado aquí, que hay que efectuar 
una adecuación de la producción a la demanda. Los 
productores lo que sí sabemos son los productos nues- 
tros, los españoles; la demanda está en todo el merca- 
do de la Unión Europea. Y la producción tiene ahora 
una serie de limitaciones, alguna de las cuales no se al- 
canza. 

Ya se ha denunciado aquí el tema, por ejemplo, de 
las ayudas a la retirada de producción. Pero si no hay 

mecanismos de retirada se termina como en Canarias, 
en que los productores de tomate los tiran a los barran- 
cos y tienen que regular su excedente de producción 
por esa vía. Por tanto, salvo que estemos haciendo un 
abonado especial de los barrancos, lo que estamos ha- 
ciendo también es un deterioro del medio ambiente, 
porque aquí se ha hablado de la mejora de la calidad y 
del medio ambiente. Si no recibimos las ayudas por la 
retirada, aunque sean con un límite del diez por ciento, 
poco podemos hacer en un fenómeno al que usted no 
se ha referido, pero que se está produciendo, que es la 
descapitalización. Si el agricultor está empleando unos 
medios de capital en producir y tiene que retirar por la 
vía de tirarlo a los barrancos, no hay nada que permita 
una recuperación de un capital empleado en la produc- 
ción. De este círculo vicioso hay que salir cuanto antes 
y salir bien con el nuevo acuerdo que tengamos. 

Señor Ministro, posiblemente en Canarias no se en- 
tienda lo que acaba de decir- aquí de que se respetan, 
por ejemplo en el sector tomatero, acuerdos de la Ron- 
da Uruguay del GATT. Por las noticias que nos acaba 
de dar parece que la delegación española se basa más 
en limitaciones cuantitativas que en precios de refe- 
rencia. Si en el acuerdo de revisión firmado con Ma- 
rruecos, en enero de 1995, conseguimos limitar a 
130.000 toneladas el tomate, eso se va a dejar inamovi- 
ble. Pero por las noticias que tenemos, insisto señor 
Ministro, los acuerdos del GATT fijaron un precio de 
entrada en 920 ecus, y esas 130.000 toneladas pueden 
empezar a entrar en la próxima campaña, desde el uno 
de noviembre hasta el 31 de marzo, no a los 920 ecus 
que se acordó en el GATT, sino a 560. Y aquí viene otra 
de mis denuncias. Si aceptamos su planteamiento, que 
de entrada es correcto, de ajustar la producción a la 
demanda, eso funciona en abstracto siempre que la de- 
manda sea atendida por producciones en su mayoría 
comunitarias. Porque quien va a atender la demanda 
van a ser también las 130.000 toneladas de tomate pro- 
cedentes de Marruecos. 

En este contexto es donde nos sentimos alarmados y 
preocupados, señor Ministro, y le trasladamos esta 
preocupación en la medida en que si usted también se 
ofrece a una colaboración esto se pueda resolver. En 
este momento, la alarma en el sector de producción 
del tomate en Canarias es altamente preocupante, y es- 
tá justificada por las noticias que se tienen, incluida 
esta reducción sensible del precio de entrada de los 
920 ecus, que decía el acuerdo del GATT, a los 560, 
porque los negociadores de Marruecos han desplazado 
y comprimido habilísimamente las dos negociaciones 
del acuerdo pesquero con el acuerdo de asociación. 

En la primera semana de este mes se ha recibido la 
visita en España de nuestro compatriota don Manuel 
Marín, Comisario de Asuntos Exteriores para el sur del 
Mediterráneo, que se ha entrevistado con usted y con 
el Presidente del Gobierno, según las noticias de que 
disponemos, para urgir a España en esta solución. Si 
en el acuerdo de asociación Marruecos ha presionado 
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lo suficiente para modificar precios de entrada del to- 
mate en ecus, tal como decía el GATT, y ahora se le 
ajuste otra tarifa de precios, eso es tremendamente 
preocupante, aunque el negociador español.. . 

El señor V1CE:PRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Mardones, vaya concluyendo. 

El señor MARDONES SEVILLA: Concluyo, señor 
Presidente. 

Por todo ello, señor Ministro, nos alarma que Espa- 
ña acepte un proceso permanente de negociación y 
concesiones continuas a Marruecos y a cualquier otro 
país productor. Nadie se cree en este momento que 
Marruecos vaya a respetar los acuerdos pesqueros du- 
rante cuatro años y nos va a plantear continuamente 
una renegociación, incluso vía acuerdo o asociación. 
Cuando leamos el acuerdo de asociación vamos a ver 
qué sorpresas desagradables nos llevamos. 

Por todo lo demás, y por la propia letra de los acuer- 
dos que hay ya previamente establecidos -los docu- 
mentos que conocemos o que usted nos ha dado a co- 
nocer aquí: incluso los que hemos obtenido por esta 
vía que ha señalado el portavoz del Grupo Popular, 
que no era a través del propio Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación español, sino por otros inter- 
mediarios en Bruselas-, nosotros tenemos que seña- 
lar aquí que esta propuesta de la Comisión, incluso en 
la creación de fondos operativos para dar mayor pro- 
tagonismo a las organizaciones de productores, debía 
haberse hecho ya, señor Ministro. Por tanto, nuestra 
tremenda preocupación es que vayamos a llegar tarde 
-y aquí también está nuestra cooperación- en el sec- 
tor hortofrutícola español. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 
cias, señor Mardones. 

Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: Gra- 
cias, señor Presidente. Nos parece muy interesante que 
el Grupo Parlamentario Popular haya presentado la in- 
terpelación que en estos momentos se está sustancian- 
do en la Cámara, en la medida en que coincide con 
unos trabajos parlamentarios que se están efectuando 
también en la Cámara, en una ponencia «ad hoc» 
constituida en la Comisión Mixta para asuntos relacio- 
nados con la Unión Europea. Esto le da fuerza, le da 
vida a la negociación que en este momento se está te- 
niendo. Hemos asistido a un debate interesante en la 
exposición inicial efectuada por el portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular y la réplica e información que 
nos ha dado, por parte del Gobierno, el Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Efectivamente, nosotros estamos preocupados por- 
que a lo largo de los trabajos de la Ponencia hemos 

visto una postura bastante contundente de las organi- 
zaciones agrícolas, incluso dirigidas a plantear una 
oposición total. No obstante, no se nos escapa que qui- 
zás planteamientos contundentes y duros son, en defi- 
nitiva, estrategias o herramientas de negociación para 
hacer más acorde a los intereses españoles el resultado 
final de la misma. Por tanto, creemos que quizás hay 
que ponderar, hay que moderar y hay que valorar las 
cosas en sus justos términos. Tampoco las descalifica- 
ríamos, tampoco las echaríamos en un saco roto, pero 
verdaderamente el sector agrario español tiene que 
adoptar, quizás en determinadas situaciones, posturas 
maximalistas para defender por lo menos determina- 
das posiciones que hagan rentable el ejercicio de la ac- 
tividad agraria. 

Por otro lado, en el día de hoy a nuestro Grupo Par- 
lamentario nos ha llamado la atención que tanto el Mi- 
nistro como el Secretario General de Mercados, señor 
Barreiros, hayan manifestado en la Cámara que la reti- 
rada de los diferentes productos hortofrutícolas va a 
ser financiada por el Feoga al cien por cien. Esta afir- 
mación nos tranquiliza, nos parece bien. Además, se 
habían suscitado algunas dudas y nuestro Grupo Par- 
lamentario no tenía una concepción clara sobre tal cri- 
terio o sobre la metodología a seguirse y, en definitiva, 
sobre los principios a aplicar en la retirada. Por tanto, 
si eso va a ser así, sin perjuicio de que, efectivamente, 
se produce una reducción de esos precios de retirada, 
nos parece una buena noticia. 

Al margen de ello, el que se instrumente un meca- 
nismo, una herramienta, como pueden ser los fondos 
operacionales, nos parece correcto, pero quizás -y 
eso lo ha manifestado todo el sector agrario español en 
los trabajos que estamos haciendo en la Cámara- la 
participación financiera pública comunitaria debía ser 
mayor. No se nos escapa, por otra parte, que en todo 
esto hay un conflicto político -como ha habido en 
otra serie de sectores económicos, sobre todo en el 
sector pesquero, en definitiva, en el control del merca- 
do- entre los países nórdicos y los países del sur. Los 
países nórdicos disponen de unos determinados siste- 
mas de producción, tienen unas características especí- 
ficas en la producción, y los países del sur tenemos 
otras. En definitiva, aquí se nota -como se ha notado 
en la negociación de la reforma del OCM del vino- la 
diferente contraposición de intereses. Por ello, nuestro 
Grupo Parlamentario ve nuevamente que hay esta con- 
traposición de intereses y que el Gobierno central debe 
actuar en defensa de estos intereses de la agricultura 
del sur de Europa buscándose aliados en los países del 
sur. 

Queríamos hacer también alguna pequeña referen- 
cia al tema de la preferencia comunitaria. Evidente- 
mente, la búsqueda de solución a este tema es difícil, 
porque tenemos un marco, unos parámetros a los que 
atenernos. Se llegaron a unos acuerdos internacionales 
suscritos en Marrakech con ocasión de la Ronda Uru- 
guay del GATT. En el capítulo agrícola hay una reduc- 
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ción de las exportaciones subvencionadas a terceros 
países y, a su vez, hay un compromiso de reducir el 
apoyo interno a la agricultura europea, en definitiva, 
hacer compatibles los diferentes intereses que había 
entre el modelo europeo de agricultura y el norteame- 
ricano. 

Eso ha supuesto que juntamente con acuerdos pre- 
ferenciales que pueda haber, por ejemplo con los paí- 
ses del FPG, en definitiva, los países del Pacto Andino, 
haya unas quiebras tradicionales respecto al principio 
de preferencia comunitaria y vemos que por el mismo 
mecanismo de la reforma reglamentaria no vamos a 
dar solución, porque hay unos parámetros superiores 
y además con una jerarquía normativa superior al re- 
glamento que en su caso se adopte, como es el acuerdo 
internacional del GATT. 

En definitiva, señor ministro nos gustaría que se de- 
fendieran en el reglamento todas las medidas dirigidas 
a la protección de productos sensibles españoles, co- 
mo pueden ser el ajo, del que dependen zonas impor- 
tantes de la geografía, en este caso de Extremadura, o 
el espárrago en Navarra y en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

Por tanto -y voy a finalizar, señor ministro-, nues- 
tro grupo parlamentario ve este momento con preocu- 
pación, vista la disparidad de opiniones que hay entre 
el sector y la posición política que el día de hoy el mi- 
nistro ha expuesto en el Parlamento, pero también so- 
mos capaces de ponderar que las diferentes posiciones 
o las diferentes voluntades manifestadas en sus distin- 
tos puntos de vista y tan contrapuestas que pueden 
obedecer también a estrategias que se siguen en la ne- 
gociación. En la medida de lo posible, lo interesante, a 
nuestro juicio -y de hecho por eso se ha creado un 
grupo de trabajo en la Cámara-, sería buscar un con- 
senso, el mayor posible en la Cámara y con el mayor 
respaldo político posible, para q11o CGZX se ha realiza- 
do con la reforma de la OCM del vino el Gobierno ten- 
ga un mandato parlamentario, con respaldo mayorita- 
rio, y si es posible unánime de las fuerzas de la Cáma- 
ra, a la hora de actuar en el foro de negociación de la 
Unión Europea. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
cias, señor Gatzagurtxeharría. 

palabra el señor Tubert. 

El señor TUBERT 1 ALSINA: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor ministro, para fijar la posición del Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió). 

En primer lugar, decirles que compartimos las in- 
quietudes expresadas por el grupo proponente y las in- 
quietudes que han venido expresando los distintos re- 
presentantes del sector, ya sean organizaciones profe- 
sionales, ya sean las cooperativas, ya sean entidades 
vinculadas con el mismo sector, que han ido compare- 

ciendo durante estas dos últimas semanas en la ponen- 
cia que para el caso teníamos abierta en la Comisión 
Mixta de la Unión Europea. 

Compartimos la inquietud, pero, evidentemente, 
mantenemos la postura que expusimos en el mes de 
julio de que la reforma es capital para el Estado espa- 
ñol y que cabía aprovechar la Presidencia española; en 
este caso añadimos a ello la opción que pueda dar la 
Presidencia en la próxima reunión del Consejo de Mi- 
nistros. 

En todo caso, aquí también se ha hecho un retrato 
de la importancia de este sector, que es marcadamente 
mediterráneo, en el que la Unión Europea es especial- 
mente deficitaria, sólo cubrimos el 40 por ciento y esto 
lo ha hecho sensible a lo que son las últimas negocia- 
ciones de los acuerdos del GATT. Es un sector que im- 
plica al 30 por ciento de la producción final agraria del 
Estado español; en este sector somos el segundo pro- 
ductor europeo y el primero a nivel de exportación, es- 
pecialmente dentro del área de influencia de los países 
comuntiarios. 

Pero el hecho de aprovechar la Presidencia tampoco 
exime al Gobierno de que el acuerdo a que se llegue al 
final sea un acuerdo que pueda ser ya no sólo asumi- 
do, sino que se ajuste a lo que es la propia necesidad 
del sector. El hecho de la Presidencia hay que utilizar- 
lo como un elemento de influencia, no como un ele- 
mento de flaqueza. 

A mí me ha preocupado especialmente el debate de 
hoy porque nos hemos limitado a discutir la propues- 
ta, tal como está planteada, y la propuesta tal como es- 
tá planteada en este momento, nuestro grupo entiende 
que evidentemente no es aceptable. En ello creo que 
coincidimos muchos. Es mejor que la situación ante- 
rior pero hay una serie de elementos que cabe mejorar. 
Si desde el Gobierno se asume el compromiso de tra- 
bajar en la línea de mejorar esta reforma y de incluir 
parte de los criterios expuestos, partiendo de los que el 
mismo sector nos ha hecho llegar, con los que nuestro 
grupo parlí?rrientario coincide y que intentaré esque- 
máticamente referir, será una buena línea de trabajo y 
valdrá la pena. Si el Gobierno consigue convencer a la 
Comisión, introduciendo los elementos que voy a refe- 
rir, creo que sí pordríamos todos recapacitar la postu- 
ra tomada con referencia a la reforma de la OCM de 
frutas y hortalizas. 

La reforma tiene dos bases, una lo que son las aso- 
ciaciones de productores y otra el sistema de financia- 
ción, que es el gran dilema. Evidentemente, una refor- 
ma estructurada en torno a las asociaciones de pro- 
ductores de frutas y hortalizas nos abre muchas incóg- 
nitas, especialmente en un país como el nuestro en el 
que hay una flojísima implantación de este tipo de or- 
ganizaciones. Todos sabemos que en el sector hortíco- 
la no pasa del 10 por ciento y en el sector de frutas y 
cítricos nos movemos alrededor del 30 por ciento. En 
el momento que esto es la base de la reforma implica 
que tiene que haber un período de adaptación que no- 
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sotros entendemos mínimo de seis años. Además, hay 
que canalizar recursos públicos para fomentar la cons- 
titución de nuevas organizaciones en el Estado espa- 
ñol para logar lo que es la fusión y la unión de muchas 
de las ya existentes, porque los parámetros que marca 
la Comunidad son de dimensión mucho mayor y a 
ellos habrá que ajustarse. 

Por otro lado, también con referencia a las organiza- 
ciones de productores, entendemos en nuestro grupo 
que cabe unificar criterios. Ya hay una complejidad de 
reconocimiento de lo que es una organización de pro- 
ductores en los distintos países de la Unión Europea, 
pero el efecto distorsionador se multiplica con los dis- 
tintos criterios que vienen aplicando cada una de las 
comunidades autónomas dentro del Estado español. 
Para nosotros es especialmente importante que se uni- 
fique al menos dentro de nuestras fronteras, en el sen- 
tido de que un productor sólo pueda pertenecer a una 
organización de productores y que la práctica totali- 
dad de su producto -se podía dejar al margen de lo 
que es la venta directa-, si no la totalidad, tiene que ir 
canalizada a través de esa organización pero en todo 
caso conceptualmente tiene que ser, repito, toda la 
producción a través de la organización. Hay un princi- 
pio básico, y es que las organizaciones tienen que mo- 
verse por principios de control estrictamente democrá- 
tico. No podemos repetir el error que se ha dado en el 
reconocimiento de organizaciones de productores en 
frutos secos, donde, aunque son casos esporádicos, 
hay algunos monopolios que distorsionan totalmente 
lo que es el principio de que la ayuda llegue al agricul- 
tor para garantizar su estabilidad, su continuidad en la 
producción, en definitiva, lo que es su renta. 

Por lo que se refiere a la financiación, hay que hacer 
algunas consideraciones. Se prevé un recorte presu- 
puestario de 100 millones de ecus dedicados a esta re- 
forma. Yo no voy a discutir en qué partida o cómo hay 
que aplicarlos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Tubert, vaya concluyendo. 

El señor TUBERT 1 ALSINA: Lo cierto es que hay 
que respetar el principio de solidaridad financiera, hay 
que dotarlo suficientemente. Si no hay suficientes re- 
cursos en el Feoga-garantía hay que acceder a los del 
Feder o a los del Fondo Social Europeo. Es una expe- 
riencia que ya se ha desarrollado y también podría 
aplicarse aquí. 

Cabe asegurar un cien por cien de la financiación 
comunitaria en la aportación pública, así como que no 
se apliquen bajadas de precio a bloques en concepto 
de retirada, mucho menos cuando absorbemos sólo el 
cuatro por ciento de lo que es el presupuesto comuni- 
tario en un sector que abarca cerca del 16 por ciento. 

Hay otras consideraciones generales, como es no ol- 
vidar las recomendaciones del Consejo Jumbo, hacer 
referencia a la no normalización, que tiene que ir en 

todo proceso de comercialización desde el origen has- 
ta los puntos de venta. Hay que hacer referencia a lo 
que son los fondos operacionales. En el período de 
transición cabe hacer una aportación decreciente, y en 
lo referente a la intervención se pueden ampliar los 14 
productos hoy reconocidos por la normativa. A nues- 
tro entender, el límite del 10 por ciento del volumen 
que está sujeto a retirada hay que aumentarlo incluso 
al 25 por ciento; por lo que se refiere a lo que no es 
prioritario en este momento del Estado español, los 
avatares del mercado puede que lo hagan necesario. 
En todo caso, hay el efecto corrector que se ha men- 
cionado antes, en el sentido de que en España no ha- 
bía opción de retirada al no haber implantadas mu- 
chas organizaciones de productores. 

Querría hacer una referencia expresa a lo que son 
las medidas que cabe tomar con el sector de frutos 
secos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Tubert, medio minuto tiene para terminar. 

El señor TUBERT 1 ALSINA Voy terminando. 
Entendemos que en frutos secos no cabe limitar los 

sistemas de protección a la existencia de los actuales 
planes de mejora. Cabe asegurarse un futuro más lar- 
go para que puedan mantener su competitividad. 

Finalmente, entendemos que sería bueno que el pro- 
pio ministerio contemplara las propuestas formuladas 
por las 17 comunidades autónomas en el documento 
de trabajo de la Comisión 2 del Comité de Regiones de 
la Unión Europea, y consensuara con los propios par- 
tidos políticos un documento base, en tanto en cuanto 
no se llegue a un acuerdo a nivel comunitario. Para to- 
do ello estaremos nosotros abiertos, colaboraremos y 
entendemos que si éste es nuestro esquema bien segu- 
ro el ministerio tendrá un elemento clave para trabajar 
y unos parámetros que si algún día llega a convencer a 
la Comisión, tanto el sector, como nosotros se lo reco- 
noceremos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Tubert. 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra la señora Riva- 
dulla. 

La señora RlVADULLA GRACIA: Señor Presidente, 
señorías, señor ministro, antes de que pueda manifes- 
tar que nuestro grupo no está a favor de la reforma, 
quiero decirle que sí estamos a favor de ella; además, 
entendemos que tendría que ser una reforma urgente. 
Ya dijimos, en el inicio de la presidencia española de la 
Unión Europea, la importancia de aprovechar esta oca- 
sión para sacar adelante la reforma de la OCM del vino 
y la de frutas y hortalizas. Usted señaló en una compa- 
recencia que la reforma del vino la veía muy lejana, por 
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cuanto los puntos de coincidencia no existían, y, en 
cambio, la reforma de frutas y hortalizas estaba más 
madura. 

Quiero decirle, señor ministro que estamos a favor 
de la reforma, pero no a cualquiel precio y como pare- 
ce ser que ve demonios de campañas que alguien orga- 
niza, quisiera manifestarle que los grupos representa- 
dos en la Cámara estamos participando en una 
ponencia, en la que han comparecido desde organiza- 
ciones agrarias hasta la Confederación de Cooperati- 
vas. Han venido Cepex, Intercitrus y otras organizacio- 
nes importantes que agrupan el SO por ciento de la 
comercialización y de la exportación de productos 
hortofrutícolas. Como para muestra basta un botón, le 
voy a decir lo que nos han dejado por escrito y supon- 
go que usted también debe tener. 

Hay una organización que dice que esta propuesta de 
reglamento de OCM y de frutas y hortalizas no garanti- 
za la renta ni el empleo del sector, no contribuye a me- 
jorar la gestión y, desde el punto de vista del sector es- 
pañol, no adapta la OCM a la realidad de la producción 
hortofrutícola española. Dice muchas cosas más y ter- 
mina manifestando que la reforma es necesaria y ur- 
gente, pero en sus líneas actuales puede provocar, en 
los próximos años, una grave crisis social y económica. 
Intercitrus, por su parte, nos pide que de continuar la 
propuesta de reglamento en los mismos términos en 
los que está, solicitemos el veto para la misma. Así iría- 
mos siguiendo con distintas organizaciones también 
agrarias, incluida la Confederación de cooperativas que 
nos ha manifestado que la reforma es necesaria, pero 
no, desde luego, en estos términos. 

Señor ministro, usted ha basado su intervención en 
que nosotros somos competitivos, que nuestra volun- 
tad debe ser seguir siendo competitivos y que, por tan- 
to, no deberíamos basar toda nuestra estrategia co- 
mercial ni de presencia en los organismos comunita- 
rios en el mecanismo de retirada. A mí me ha preocu- 
pado muchísimo su intervención de esta tarde, pero 
me preocupó también la intervención del Secretario 
General de Producos y Mercados, señor Barreiro. Uste 
tiene a todo el sector que le está diciendo los puntos de 
preocupación y cómo puede incidir eso en el sector 
hortofrutícola y ustedes están llevando la guerra por 
otra parte (parece ser que ni los documentos se han 
pasado, parece que ha habido, efectivamente, una falta 
de transparencia), y tampoco extrae algún tipo de con- 
clusión de las intervenciones de los grupos presentes 
en la Cámara. Me preocupa que pase como otras veces 
y cuando vamos a la negociación no es importante la 
propuesta de Reglamento que tenemos sobre la mesa, 
lo importante es saber qué va a hacer usted, en qué te- 
mas va a incidir y hasta qué punto vamos a ceder en 
relación a los temas de solidaridad financiera y en re- 
lación a los temas de preferencia comunitaria. 

Efectivamente, ahora somos competitivos, pero cuan- 
do discutíamos las repercusiones que tendría la Ronda 
Uruguay se nos dijo: Está pendiente la reforma de la 

OCM de frutas y hortalizas, allí se establecerán las ga- 
rantías suficientes. Ahora, cuando entramos en la refor- 
ma de la OCM de frutas y hortalizas, se nos dice que eso 
ya lo teníamos que haber discutido cuando el GATT. La 
cuestión es que hay productos sensibles que están sin 
regular; la cuestión es que debido a los acuerdos prefe- 
renciales que se están negociando, debido a la dificultad 
de controlar los precios de entrada, el tema de la prefe- 
rencia comunitaria no está resuelto y la cuestión de la 
solidaridad financiera tampoco. 

Señor Atienza, el sector de frutas y hortalizas -se 
ha dicho aquí- absorbe solamente el 5 por ciento de 
los gastos del Feoga-garantía, representando a sectores 
mucho más importantes de la producción. ¿No nos ha 
querido decir que la línea directriz presupuestaria está 
prácticamente agotada? ¿Que estamos entrando nues- 
tros productos y usted ya no tiene recursos corno ;?ara 
decir que de la misma forma que se han financiado 
otras reformas tienen que ser financiadas las nuestras? 
No use el argumento de que el conjunto de las fuerzas 
políticas y el conjunto del sector quiere medidas pro- 
teccionistas solamente basadas en la retirada; piense si 
las organizaciones de productores van a tener suficien- 
te financiaciím para su constitución y para su funcio- 
namiento. 

Estamos, como se ha dicho aquí, muy atrasados; es- 
tamos en uhos niveles de organización muy bajos, que 
representan el 7 por ciento en el sector hortícola y el 
30 por ciento, creo en el sector frutícola; estamos tan 
bajos en relación al nivel de organización que puedan 
tener, por ejemplo, en Holanda, con niveles del 80 por 
ciento o en Francia con niveles del 60 por ciento, que 
muchos fondos europeos no nos van a llegar, sencilla- 
mente, porque no tendremos organizaciones que estén 
en condiciones de hacerse cargo de la gestión de las 
mismas. 

Por tanto, no basamos la reforma en las retiradas; 
queremos seguir siendo competitivos, pero queremos 
que en esta reforma existan los requisitos y los elemen- 
tos para hacer posible que eso sea realidad. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Rivadulla. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE 
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA, SOBRE POLITICA INDUSTRIAL DEL 
GOBIERNO EN RELACION CON EL DESTINO 
DE LAS AYUDAS PUBLICAS AL SECTOR DEL 
AUTOMOVIL Y EN ESPECIAL CON LAS OTOR- 
GADAS A LA MULTINACIONAL VOLKSWA- 
GEN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA MAR- 
CA SEAT (Número de expediente 172/000125) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Pasa- 
mos al apartado 35 del orden del día: Interpelación ur- 
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gente del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre política indus- 
trial del Gobierno en relación con el destino de las 
ayudas públicas al sector del automóvil y en especial 
con las otorgadas a la multinacional Volkswagen para 
el manteniemiento de la marca SEAT. 

Para su exposición, tiene la palabra el señor Ribó. 

El señor RIBO MASSO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, sabe que este tema lo hemos venido 
planteando desde el principio de la legislatura y que la 
intención de la interpelación, una vez despejada la in- 
cógnita sobre la Comisión Europea, es pretender dar 
transparencia a una política de ayudas públicas en el 
proceso de negociación de la multinacional Volkswa- 
gen respecto a la marca y a la fábrica SEAT. 

Queremos discutir y buscar la justificación del Gobier- 
no en las ayudas y sobre todo de lo que consideramos ha 
sido desde el ministerio una ingenuidad, y a veces desi- 
dia, que puede dejar SEAT, la empresa más emblemática 
de España, en un proceso de desmantelamiento. 

Sabemos que la crisis económica afectó especialmente 
al sector industrial; sabemos que el sector se perdió el 10 
por ciento del empleo total: que dentro del sector indus- 
trial el sector automovilístico fue quizá el más afectado y 
que en la mayoría del mismo se saldó la crisis con expe- 
dientes de regulación de empleo, por cierto aplicados 
con extncto rigor. Por eso la crisis de SEAT tiene una es- 
pecial importancia. Recordaría señor Rubalcaba, que 
con el señor Eguiagaray tuvimos una larga discusión en 
Comisión donde al final llegamos a un acuerdo sobre la 
cifra que se hubo de invertir por parte del erario público 
para sanear SEAT antes de vender a Volkswagen, a pesar 
de que el ministro al principio iba deambulando por ci- 
fras mucho menores a la real. Se acerca a los 400.000 
millones de pesetas lo que ha costado sanear SEAT antes 
de su venta; una venta que también h e  aplaudida por el 
Gobierno de la Generalitat y que se justificó como la úni- 
ca salida para el futuro industrial de SEAT, Por cierto los 
detalles de la venta aún no los conocemos; continuamos 
con la callada por respuesta por parte de su Gobierno 
cuando pedimos el contrato que se firmó en aquella ven- 
ta; parece un secreto de alto nivel. 

SEAT a Volkswagen le cuesta 80.000 millones de pe- 
setas, primera cifra que llama la atención especial- 
mente cuando la comparamos con las ayudas. A cam- 
bio de estos 80.000 millones Wolkswagen recibe un 
patrimonio sustancioso, como es Landaben, oficinas 
en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao, La Co- 
runa o Valladolid; el centro técnico de Martorell, la fá- 
brica de cambios en el Prat, las fábricas de Martorell y 
zona franca, y una impresionante red comercial que 
permite a Volkswagen conseguir cuotas de penetración 
en el mercado español de hasta el 15 por ciento, cuan- 
do apenas había despegado en esta política. 

SEAT tenía entonces capacidad para producir 
450.000 coches, en cambio, Volkswagen, comprando 

SEAT, desde el principio no hace ninguna inversión; 
destruye 9.000 puestos de trabajo; desmantela zona 
franca (se ha creado el eufemismo de un parque tecno- 
lógico, que es un cierre productivo y una disminución 
de puestos de trabajo), y la crisis continúa. Los traba- 
jadores de SEAT están en estos momentos con salarios 
muy por debajo de los de sus colegas alemanes y con 
índices de productividad, reconocido por la empresa, 
por encima de los de sus colegas alemanes. 

Volkswagen puso unas condiciones hace muy poco y 
aquí empieza el nuevo capítulo de la historia que hoy 
quisiéramos aclarar, que se inyectase dinero público y 
se llegó al acuerdo de 30.000 millones por parte del 
ministerio y 6.000, más 2.000 para formación, por par- 
te de la Generalitat. 

Volkswagen continúa utilizando el instrumento de 
regulación de empleo, expedientes que va incremen- 
tando a la par que se aumentan las horas extraordina- 
rias y los trabajos en fines de semana. En el mes de no- 
viembre, por ejemplo, SEAT alcanzó una producción 
récord de vehículos en Martorell con 34.000 unidades. 
Los sindicatos han intentado la solución de reducir o 
eliminar horas extraordinarias para disminuir el nú- 
mero de trabajadores afectados y, como sabe usted, 
hasta ahora con un diálogo de sordos entre la direc- 
ción y el comité de empresa. 

Aquí es donde surge el último embrollo, especial- 
mente cuando la Comisión Europea pide datos sobre 
esta operación y ustedes, para nosotros de forma in- 
comprensible, los mantienen bajo el más absoluto se- 
cretismo. Este es el motivo de la interpelación. Quere- 
mos que nos den explicaciones de las verdaderas 
razones de las fórmulas de financiación, que en su día 
no convencieron a los sindicatos, a la opinión pública 
ni a la misma Comisión Europea. 

Usted sabe perfectamente que se iban a financiar 
programas de ayudas a infraestructuras de tecnología 
industrial -los llamados PATI- o ayudas para secto- 
res básicos de transformación -los STB- y que en 
ninguno de estos proyectos se preveían los 2.000 millo- 
nes de pesetas, aunque ustedes decidieron financiar 
nada menos que 34 proyectos. 

Se abre un proceso de investigación por parte de la 
Comisión Europea. Parece -y lo dejo en los términos 
más relativos que puedo-; parece que ocultan datos 
incluso al señor Van Miert, de la Comisión, y se abre 
un expediente. ¡Ya es vergüenza que presidiendo la Co-  
misión Europea se nos abra un expediente con acusa- 
ciones de que ocultamos datos y con intentos de pica- 
resca! 

Es curioso que el presupuesto de 1994 contemplase 
sólo 8.500 millones de pesetas para todas aquellas ac- 
ciones y, el de 1995, 7.500 millones para SEAT, cifras 
que no cuadran con las promesas hechas y los acuer- 
dos firmados con Volkswagen. Además, curiosamente, 
serán las partidas gestionadas de forma directa por la 
Dirección General de Industria, que no pasan por nin- 
gún canal de valoración y control de proyectos con cri- 
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terios que regían hasta ahora sobre el I+D, de acuerdo 
con los parámetros del ministerio y eso puede llevar a 
la sospecha de que parte de este dinero ha ido directa- 
mente a la cuenta de resultados de Volkswagen. 

El 25 de abril, señor Ministro, este diputado tras dos 
meses obtiene respuesta del Ministerio de Industria a 
preguntas por escrito. Se me dice que no se había he- 
cho efectiva ninguna de las ayudas, afirmación que 
nos debemos creer, porque viene por vía oficial, pero 
que es de dudosa credibilidad de acuerdo con la evolu- 
ción de aquel embrollo. 

Tras la autorización del Comisario Europeo, su Go- 
bierno debería responder qué ayudas han sido finan- 
ciadas, con cargo a qué partidas, con qué mecanismos 
de selección de proyectos, cómo se han evaluado, cuál 
es el grado de ejecución de las mismas; preguntas que 
responden a la legalidad que ustedes y nosotros debe- 
mos observar de acuerdo con lo que está vigente. 

Además, sena curioso que nos aclarasen -lo que pue- 
de basarse aún en indicios-, que, a pesar de que el pac- 
to es tripartito, entre Volkswagen, Ministerio y Generali- 
tat, parece -y lo vuelvo a poner en términos relativos- 
que los 8.000 millones que debía aportar la Generalitat 
han sido asumidos por el Gobierno central. ¿Ha cumpli- 
do o no el Gobierno de Cataluña con su compromiso? Y, 
si no lo ha cumplido, ¿por qué?, ¿a cambio de qué? 

Señor ministro, nuestra critica en la interpelación se 
dirige básicamente a un tema que lo resume todo: us- 
tedes y el Gobierno de Cataluña, hasta hoy han careci- 
do de autoridad para exigir a una multinacional como 
Volkswagen que cumpla la parte que le corresponde 
del acuerdo, porque hasta ahora han ido distrayendo 
al personal sobre una serie de operaciones de financia- 
ción pública sin contrapartidas. Hay ejemplos claros 
de lo contrario, como el hecho de que el «Córdoba» se 
comercialice en Latinoamérica bajo denominación, de 
otra marca, que apunta, como he dicho al principio, al 
temor -dejémoslo en temor- de que se vaya a des- 
mantelar la marca SEAT. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para contestar en nombre del Gobierno, tiene la pa- 
cias, señor Ribó. 

labra el señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Pérez 
Rubalcaba): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, la interpelación que formula S .  S., al me- 
nos la que llegó al Gobierno, tiene dos partes claramen- 
te diferenciadas: una de carácter más general sobre la 
política industrial en relación con las ayudas públicas 
al sector del automóvil y otra que hace referencia, en 
particular, a las otorgadas a Volkswagen para el mante- 
nimiento de la marca SEAT. Desarrollaré a continua- 
ción ambos temas, de forma breve pero diferenciada. 

El sector de automoción, al que S S.  ha hecho refe- 
rencia, tiene que hacer frente en la actualidad a dos ti- 

pos de problemas: El primero, los de carácter estructu- 
ral, que se refieren a la necesidad de lograr notables 
mejorías de competitividad en el medio plazo para po- 
der afrontar la agresividad creciente de la industria de 
automoción en otros países que actualmente tienen 
unos niveles de competitividad superiores -el caso 
más claro es Japón- o que pueden tenerlos en el me- 
dio plazo, que es el caso de países asiáticos y de la Eu- 
ropa Oriental. 

Interesa señalar que la competencia en este sector -y 
a esto también hacía referencia S .  S .  en su interven- 
ción- se establece no sólo entre empresas diferentes 
pertenecientes a áreas distintas, sino que también tiene 
lugar entre las distintas plantas de una misma empresa 
multinacional para atraer las inversiones de ésta. 

El otro tipo de problemas a los que tiene que res- 
ponder el sector es el derivado de una coyuntura nega- 
tiva de la demanda de vehículos. Por una parte, los 
problemas de carácter coyuntural se pretenden aten- 
der básicamente por medio de la aplicación de medi- 
das generales de tipo económico y laboral, no estricta- 
mente industriales. Por otra parte, y dado que la 
demanda de vehículos depende fundamentalmente de 
la evolución y perspectivas de la renta disponible, las 
medidas generales de política económica que tienden 
a recuperar ritmos más elevados de generación de ren- 
ta y empleo contribuyen también de manera directa a 
mejorar el comportamiento de la demanda de vehícu- 
los. Finalmente, y dentro de este apartado, hay que 
mencionar la posible aplicación de medidas de carác- 
ter fiscal o financiero de apoyo al sector -es el caso 
del plan Renove- que, en todo caso, deben ser cohe- 
rentes con las orientaciones generales de política eco- 
nómica, tales como la reducción del déficit público. 

La política específicamente industrial pretende con- 
tribuir a la superación de problemas de carácter es- 
tructural y a la mejora de los factores básicos de com- 
petitividad de las empresas, por lo que no tiene una 
incidencia significativa en la corrección de desequili- 
brios coyunturales. 

Las actuaciones en el ámbito de la política indus- 
trial, por otra parte, suelen ser de dos tipos. En primer 
lugar se trata de apoyar desde el Ministerio de Indus- 
tria y Energía la realización en España de proyectos de 
gran importancia económica y con efectos de arrastre 
sobre otras empresas de la cadena de valor añadido 
del sector y, en segundo lugar, se trata también de apo- 
yar, a través de medidas tanto desde la Administración 
Central como desde los programas horizontales del 
Ministerio, aquellos proyectos relacionados con políti- 
cas de coordinación con las comunidades autónomas. 

El otro bloque al que me refería de actuaciones den- 
tro de la política industrial se refiere a los llamados 
programas horizontales de apoyo al desarrollo tecno- 
lógico en sus diversas facetas. 

El Ministerio de Industria y Energía -lo conoce S.  S .  
bien- tiene una serie de programas -el plan de actua- 
ción tecnológico-industrial, el programa industrial y 
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tecnológico-medioambiental, el plan nacional de cali- 
dad-, que, en general, apoyan la mejora de factores de 
competitividad, fundamentales en la industria de auto- 
moción -la capacidad en I+D, calidad de productos y 
procesos o la formación en tecnologías avanzadas. 

Hay que indicar, por último, que la política indus- 
trial nacional se enmarca, como no puede ser de otra 
manera, dada nuestra pertenencia a la Unión Europea, 
en las orientaciones y criterios establecidos al respecto 
a nivel comunitario. 

En lo que se refiere al sector de automoción me inte- 
resa destacar aquí dos cuestiones: por una parte, la exis- 
tencia de unas directrices comunitarias específicas sobre 
ayudas estatales al sector de fabricación de vehículos a 
motor y, por otra, el acuerdo Unión Europea-Japón so- 
bre autolimitación de las exportaciones japonesas de ve- 
hículos a la Comunidad, con vigencia hasta finales de 
1999. 

El objetivo de las indicadas directrices es, en defini- 
tiva, limitar la posibilidad de concesión de ayudas pa- 
ra evitar la distorsión de la competencia a nivel comu- 
nitario que podría derivarse en otro caso. En base a 
dichas directrices deben notificarse a la Comisión, pa- 
ra su aprobación previa, todas las ayudas a empresas 
fabricantes de vehículos que se pretendan conceder, al 
margen de esquemas aprobados por la Comisión, e in- 
cluso las que, enmarcándose en programas aprobados 
por la Comisión, se refieran a inversiones superiores a 
12 millones de ecus -1.900 millones de pesetas apro- 
ximadamente-, cifra frecuentemente superada por los 
proyectos de inversión de las empresas fabricantes de 
vehículos. 

Paso a continuación, en este marco global que acabo 
de esbozar, a hablar de las ayudas públicas otorgadas a 
Volkswagen para el mantenimiento de la marca SEAT. 

Me interesa desde el principio precisar que la Direc- 
ción General de la Competencia de la Comisión Europea 
no ha aprobado todavía el expediente de concesión de 
ayudas a SEAT. Esta es una decisión que deberá tomar la 
Comisión, y lo que existe en este momento es un com- 
promiso del Comisario encargado de Asuntos de la Com- 
petencia, el señor Van Miert, de presentar al resto de sus 
colegas una propuesta favorable a la aprobación de las 
ayudas. Estoy prácticamente seguro -lo está el Gobier- 
no- de que esta propuesta realizada tras un análisis ri- 
guroso de la documentación que se ha presentado a los 
servicios de la Comisión sobre el plan de reestructura- 
ción de SEAT y las ayudas a dicha empresa, será aproba- 
da por la Comisión próximamente, aunque formalmente 
esta decisión no se ha tomado todavía. 

Existen, por tanto, unas perspectivas muy favorables 
para que las ayudas públicas, tanto de la Administra- 
ción General del Estado como de la Generalidad de 
Cataluña sean definitivamente aplicadas dentro del en- 
foque de reestructuración de la empresa en el que es- 
tán siendo analizadas. El objeto de estas ayudas es fa- 
vorecer las inversiones que tiene que llevar a cabo la 
empresa para garantizar su mantenimiento como una 

empresa integral de fabricación de vehículos, esto es, 
con capacidad no sólo para el montaje de vehículos, si- 
no también para el diseño y comercialización bajo una 
marca propia. La ayudas van dirigidas en buena medi- 
da a apoyar inversiones en el centro técnico de SEAT, a 
través de la cuales se llevará a cabo el desarrollo de 
nuevos modelos y las mejoras y actualizaciones de los 
existentes. Aunque otras empresas fabricantes de vehí- 
culos instaladas en España realizan también activida- 
des de I+D, ninguna de ellas dispone de un centro con 
la capacidad del que tiene SEAT, y las ayudas que se 
pretenden conceder tratan de mantener esta singulari- 
dad por los efectos beneficiosos que tienen no sólo so- 
bre la propia empresa, sino también sobre todo el en- 
tramado de empresas industriales y de servicios que 
existen en torno a ella y sobre la capacidad más gene- 
ral de desarrollo e innovación del sector del automóvil 
en España. 

El objeto de las ayudas es, en definitiva, el mismo en 
el enfoque actual de reestructuración que en el enfo- 
que que inicialmente se presentó a la comisión de ayu- 
das, a la I+D, ya que lo único que ha cambiado es la 
presentación de las medidas de apoyo de las adminis- 
traciones, junto, ahora, a todas las actuaciones lleva- 
das a cabo por la empresa y la inclusión de todo ello en 
lo que se ha denominado plan de reestructuración. El 
análisis como ayudas a la I+D planteó algunas dificul- 
tades para su aprobación por la Comisión, ya que los 
criterios que aplica ésta para delimitar qué inversiones 
son susceptibles de ser consideradas como investiga- 
ción más desarrollo, a efectos de poder recibir ayudas, 
son enormemente restrictivos, por lo que ante la posi- 
bilidad de que las ayudas fueran más fácilmente apro- 
badas dentro de un enfoque glogal de reestructuración, 
sugerido por la propia Comisión, se decidió reorientar 
la presentación hacia este enfoque. 

En esta nueva orientación ya no es preciso analizar 
proyecto a proyecto, con los servicios de la Comisión, 
el contenido mayor o menor de I+D de cada uno de 
ellos, sino que las ayudas, que sin embargo van dirigi- 
das exactamente a las mismas inversiones que en el 
enfoque anterior, se evalúan en función de su contri- 
bución a la viabilidad de SEAT como empresa integral 
de fabricación de vehículos y teniendo en cuenta en to- 
do caso, la reducción de capacidad, ya registrada por 
SEAT como elemento determinante para justificar que 
no produce un efecto negativo sobre la libre compe- 
tencia en la comunidad europea. 

Como S .  S .  conoce, el acuerdo de 11 de julio de 1994 
entre Volkswagen, SEAT, el Ministerio de Industria y 
Energía y la Generalidad de Cataluña tenía como obje- 
tivo básico -ya me he referido a él- el mantenimien- 
to de SEAT como empresa autónoma dentro del Grupo 
Volkswagen con capacidad para el diseño, fabricación 
y comercialización de vehículos. Los compromisos bá- 
sicos contenidos en dicho acuerdo, a los que S .  S .  ha 
hecho referencia, eran los siguientes. El Ministerio de 
Industria y Energía se comprometía a conceder ayu- 
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das por importe de hasta 38.000 millones de pesetas a 
diversos proyectos de innovación y desarrollo tecnoló- 
gico que debería llevar a cabo SEAT. La concesión de 
esas subvenciones se condicionaba, en todo caso, al 
cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria 
al respecto. 

La Generalidad de Cataluña se comprometía por su 
parte a conceder un volumen global de subvenciones 
de 8.000 millones de pesetas a distintos proyectos de 
formación de personal e innovación tecnológica. Los 
compromisos de SEAT y Volkswagen se concretaban 
fundamentalmente en los siguientes puntos: Ejecutar 
proyectos de desarrollo de nuevos productos e innova- 
ciones existentes (el importe total de los proyectos que 
SEAT se comprometía a presentar al Ministerio de In- 
dustria ascendía a 174.000 millones, mientras que los 
proyectos que debería presentar a la Generalidad de 
Cataluña ascendían a 28.000 millones de pesetas, a los 
que hay que sumar 5.000 millones de gastos de forma- 
ción); mantener la entidad y funciones básicas del cen- 
tro técnico de SEAT; tender a la plena utilización en 
condiciones competitivas de las capacidades producti- 
vas de SEAT; elevar el grado de contenido nacional de 
las compras de piezas y componentes de SEAT y no so- 
licitar a las administraciones públicas ayudas extraor- 
dinarias para la cobertura de los costes de reestructu- 
raciones laborales. 

En el acuerdo de julio antes mencionado y en el que 
con fecha de 29 de julio de 1994 firmaron SEAT, Volks- 
wagen y la Generalidad de Cataluña se indica que 
Volkswagen podría disponer, en concepto de anticipo a 
cuenta, de subvenciones con cargo al Instituto de Cré- 
dito Oficial, también al Instituto Catalán de Finanzas 
y, en cumplimiento de dichas previsiones, el 22 de julio 
de 1994 se firmó un contrato de préstamo entre el ICO 
y Volkswagen y el 2 de marzo de 1995 el correspon- 
diente contrato entre el ICF y Volkswagen. 

La Comisión, a partir de la firma de los acuerdos y 
contratos de préstamos citados, ha requerido en diver- 
sas ocasiones información relativa a las ayudas conce- 
didas a SEAT. Las respuestas dadas por el Ministerio 
de Industria y Energía se mantuvieron siempre en los 
siguientes términos: que a Volkswagen no se la habían 
concedido ayudas, sino préstamos del ICO y del ICF en 
condiciones de mercado; que existía el compromiso 
del Ministerio de Industria y Energía y de la Generali- 
dad de Cataluña de notificar a la Comisión las ayudas 
que fueran teniendo intención de conceder, siempre de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa comunitaria; 
que las ayudas del Ministerio se enmarcarían en todo 
caso en los programas ordinarios de apoyo a actuacio- 
nes de innovación tecnológica y medioambiental apro- 
bados por la Comisión. 

En cumplimiento de lo indicado en el apartado ante- 
rior, el 24 de febrero de 1995 se notificaron a la Comi- 
sión los proyectos de I+D presentados por SEAT en el 
año 1994. Las ayudas para las que se solicitó la apro- 
bación de la Comisión ascendían a más de 7.000 millo- 

nes de pesetas y correspondían a inversiones por enci- 
ma de 37.000 millones, realizadas en 1994 en el marco 
de dichos proyectos. En el escrito dirigido a la Comi- 
sión se indicó que las ayudas de los daños posteriores 
serían objeto de ulterior notificación. 

Los acuerdos y los contratos de préstamo, a los 
que S .  S. se refería, no se entregaron a la Comisión 
por ser documentos privados, que no hay obligación 
de facilitar y que contienen información empresarial 
de carácter confidencial que en nada afecta al análi- 
sis de las ayudas de SEAT. En todo caso, en dichos 
documentos se condiciona la adopción de cualquier 
medida a su sometimiento siempre a la normativa 
comunitaria y nacional. No obstante, una vez notifi- 
cados los proyectos subvencionados, y ante la insis- 
tencia de los servicios de la Comisión, previa autori- 
zación de Volkswagen y SEAT, se facilitó a aquéllos 
la lectura íntegra de todos los acuerdos y contratos 
de préstamo. 

Tras múltiples conversaciones -muchas de ellas co- 
nocidas- con la Comisión para una mejor adecuación 
de las medidas de apoyo al Tratado de la Unión Euro- 
pea, se llegó, de forma convenida, a la apertura del 
procedimiento de examen previsto en el artículo 93.2 
del citado tratado a que he hecho referencia anterior- 
mente. En este marco de colaboración con los servi- 
cios de la Comisión, se acordó asimismo la rápida pre- 
sentación de una nueva notificación en la que las 
ayudas previstas se enmarcan dentro de un plan global 
de reestructuración de SEAT. La aceptación de esta 
nueva notificación se recoge en carta de la Comisión 
de fecha 1 de agosto de 1995. 

El plan de reestructuración integra las actuaciones 
laborales, formativas, financieras e industriales que 
han llevado o llevará a cabo SEAT con las medidas de 
apoyo de la Administración, centradas exclusivamente 
en los ámbitos industriales y de formación. Las ayudas 
de la Administración van dirigidas fundamentalmente, 
al igual que en el enfoque anterior, a proyectos de in- 
versión centrados básicamente en garantizar la capaci- 
dad de desarrollo tecnológico del centro técnico de 
SEAT. 

¿Cuál es la situación actual de la tramitación del ex- 
pediente en la Comisión? Como S. S .  seguramente co- 
noce, el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, 
de 12 de septiembre de 1995, publicó la comunicación 
de la Comisión referente a la propuesta de ayudas al 
Grupo Volkswagen en favor de su filial SEAT, S.A., a 
otros Estados miembros y partes interesadas, dando el 
plazo de un mes para que se remitan las observaciones 
a propósito de dichas ayudas. Los representantes de la 
Dirección General 4 de la Unión Europea han realizado 
diversas visitas a las instalaciones de SEAT los días 24 y 
25 de julio y 2 de octubre de este mismo año y se ha re- 
mitido una amplia información a la Comisión -el 13 
de septiembre y el 5 de octubre- en contestación a las 
preguntas formuladas sobre el plan de reestructura- 
ción. Como también señalaba anteriormente, existe el 
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compromiso de la Comisión de resolver el expediente 
en el curso del presente mes de octubre. 

De acuerdo con la última información disponible, el 
Comisario responsable de Asuntos de la Competencia 
va a proponer, como también indicaba, la autorización 
de las ayudas a SEAT una vez confirmada la reducción 
de la capacidad productiva de la misma como conse- 
cuencia del cierre de la planta de zona franca y el no 
incremento de la capacidad del Grupo Volkswagen en 
el horizonte del plan de reestructuración. 

Termino señalándole que las ayudas, una vez que sean 
aprobadas por la Comisión, se irán concediendo a SEAT 
conforme se vayan realizando las inversiones programa- 
das y se vayan cumpliendo los compromisos adquiridos 
por SEAT-Volkswagen en los acuerdos tripartitos de julio 
de 1994. Naturalrnente, la Administración General del 
Estado y la de la Generalidad de Cataluña realizarán un 
seguimiento de las inversiones y los servicios de la Comi- 
sión también irán verificando que los objetivos para los 
cuales se conceden las ayudas se van cumpliendo efecti- 
vamente. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
cias, señor Ministro. 

Ribó. 

El señor RIBO MASSO: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, la primera parte de su intervención -el marco 
de referencia, el sector del automóvil- es explicable 
en su respuesta porque el tema le puede quedar lejano. 
Lo es menos en el caso de que la respuesta la hubiese 
dado el señor Eguiagaray, porque él le podría haber 
advertido que sobre ello ya hemos discutido largo y 
tendido y hemos llegado a aprendernos la lección, pe- 
ro nunca está de rnás recordarla. 

Sobre el tema de SEAT, quería recordarle que noso- 
tros nos hemos manifestado, como otros grupos de es- 
ta Cámara, al igual que el Gobierno, en favor de que la 
Comisión apruebe las ayudas, pero estamos discutien- 
do otra cosa, que es la implicación de dinero público 
español, del Gobierno y de la Generalitat, en el tema 
de SEAT. Se lo voy a precisar. 

Se lo voy a precisar recordándole, en primer lugar, 
que este Diputado no ha conseguido aún, vía los cana- 
les reglamentarios establecidos, que el que el Gobierno 
le facilite la información; o sea, usted ha dicho en su 
intervención que «ya conocen ustedes el acuerdo tri- 
partito». No, ustedes están negando el acceso transpa- 
rente al acuerdo tripartito por parte de los que repre- 
sentamos la soberanía popular; primera cuestión. 

Le podría decir el señor Eguiagaray que peticiones 
nuestras sobre estas documentaciones hasta ahora 
han tenido la callada por respuesta, lo cual no puede 
esconderse bajo el secretismo de los créditos a que us- 
ted ha aludido cuando ha hablado de la Comisión, ya 
que ha llegado a decir que después se ha permitido su 

lectura por parte de la Comisión. Nosotros hablamos 
de dinero público, de una operación que, pase o no 
por una fase crediticia, es y acabará siendo aporta- 
ción de dinero público. Ya sabe perfectamente que el 
ICO y el ICF están haciendo de puente temporal en es- 
ta operación, y por esto, en primer lugar, recelo, no 
por ganas de crítica o mala fe, sino incluso por igno- 
rancia, pero por una ignorancia sospechosa y por una 
ignorancia que ustedes quieren mantener; y no sólo 
sobre este Diputado sino sobre el Comité de empresa 
y sobre una serie de agentes que, en principio, parece- 
ría que son los más interesados cuando son los únicos 
que están cumpliendo a rajatabla sus compromisos, 
los durísimos compromisos que se adquieren con los 
expedientes. 

En segundo lugar, señor Ministro, usted sabe que 
para garantizar realmente, como usted lo define muy 
bien, la continuidad de SEAT, no de la marca sino in- 
cluso de la producción SEAT, se deberían establecer 
unas ayudas de contenido tecnológico que aún desco- 
nocemos si se han utilizado así o no, qué garantías te- 
nemos y dónde Volkswagen ha exhibido las pruebas 
pertinentes para saber que aquello ha servido para lo 
que usted acaba de describir. Desconocemos si el Go- 
bierno lo ha comprobado, o el de la Generalitat; nos 
imaginamos que no, porque no ha sido definido así en 
ninguna parte. 

Las aportaciones de capital público, normalmente, 
deberían ir acompañadas de control. Ustedes lo recha- 
zaron en su día, rechazaron fórmulas de participación 
en el capital social y en el consejo de administración, 
lo rechazaron ustedes y la Generalitat, y sacaron la 
idea peregrina de que esto no pasaba en ninguna par- 
te. En Wolfsburg (Alemania), pasa por el Gobierno del 
«lander»; en Suecia, la Volvo pasa por el Gobierno co- 
rrespondiente; en Estados Unidos, la Chrysler, que ha 
pasado por el mismo proceso, pasa por esta fórmula. 
No regresemos a falsos debates sobre la nula utilidad o 
el anacronismo de la participación en el control social 
de este capital. 

Además, usted sabe que las empresas que reciben 
ayudas deben presentar una garantía bancaria hasta 
acabar el proyecto. Desconocemos, y reiteramos nues- 
tra pregunta, si el Gobierno tiene constancia de esos 
avales, ya que incluso nos imaginamos que ni han sido 
requeridos a la Volkswagen en toda esta operación. Al 
igual que tiene obligación de presentar memorias, co- 
mo antes aludía, a medida que se van ejecutando l o ~  
proyectos. Como mínimo, hasta ahora el Gobierno -lo 
debo decir así, señor Pérez Rubalcaba- ha ocultado 
esta información. Si la tiene, no lo sé. Nos tememos 
que no la tiene, que está actuando en este tema, como 
he dicho al principio, con desidia o con ingenuidad, co- 
mo el Gobierno de la Generalitat, porque no dispone de 
la información mínima que se requeriría en cualquier 
otro caso, quizás por el paradigma Volkswagen-SEAT. 
Además, le vuelvo a preguntar respecto a este tema no 
sólo sobre los avales, que están exigidos por ley, sino si 
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es cierto o no que ustedes sustituyen a la Generalitat en 
esta película, si existe este compromiso en toda la ope- 
ración. 

El señor Eguiagaray ha hecho un pronunciamiento 
de gran irresponsabilidad, como mínimo de negligen- 
cia. Ha dicho en todo este proceso que no tiene impor- 
tancia que el «S 5», el modelo que debe sustituir al 
«Toledo», no se fabrique en España. Esto es una autén- 
tica barbaridad, porque ya es el primer paso para que 
se desmantele Seat. El día que se confirme que el «S  5 »  
no se fabrica en España, tendremos no sólo palabras 
del Grupo Parlamentario de Izquerda Unida-Iniciativa 
per Catalunya o del comité de empresa o de analistas 
que lo están publicando en revistas muy serias del sec- 
tor, sino una comprobación fehaciente de un proceso. 
Lo ha dicho el Ministro de Industria y Energía. (No 
pasaría nada? Pues sí pasaría y mucho. Es urgente que 
se entre en el modelo sustantivo del «Toledo», que tie- 
ne una caducidad anterior a la del «Ibiza» o del «Cór- 
doba» y que están saliendo mucho mejor. Es urgente 
que se comprometa a que se fabrique aquí cuando se 
consigan los compromisos de que los dineros destina- 
dos a investigación no sean para modelos Volkswagen, 
que sufren incluso la pequeña competencia del modelo 
SEAT, sino para SEAT. 

Ustedes, igual que el Gobierno de la Generalitat, tie- 
nen la responsabilidad, y yo diría la obligación, de exi- 
gir a Volkswagen el cumplimiento de las siguientes ac- 
tuaciones. Primero, mantenimiento del volumen de 
empleo. (No me las invento yo, señor Pérez Rubalcaba. 
Están en todo el proceso y con letra gruesa.) 

Segundo, el desarrollo de investigación de nuevos 
modelos de gama media y alta. 

Tercero, el compromiso de fabricar y comercializar 
en España los sustitutos de los modelos actuales, em- 
pezando por el «Toledo». 

Y, cuarto, que lo ha eludido, ci compromiso de que 
el 13 por cierto de los componentes se fabriquen aquí. 
Estamos en el 54 por ciento. Ustedes, en aquella Comi- 
sión, afirmaron con gran solemnidad que pasaríamos 
al 67 por ciento y sabe que no sólo no hemos avanzado 
ni un medio por ciento, sino que estamos retrocedien- 
do. Y sabe también que la deuda de SEAT con Volks- 
wagen se va ampliando porque,Volkswagen, de forma 
leonina, ccbre ?. SEAT estos componentes a precios 
muy superiores que el iiierrado español, cuando la in- 
dustria auxiliar del automóvil en España ya tiene cen- 
tros productivos para algunos de estos componentes, 
que deberían haber ido -y esto suena a ironía- al fa- 
moso parque tecnológico de la zona franca, donde no 
han ido eii absoluto. 

Repito, el cp%r Eguiagaray, en nombre de su Go- 
bierno, se comprometió solemnemente -y ya han pa- 
sado muchos meses- a que este 13 por ciento se iría 
aumentando. Pues se va recortando. 

Señor Ministro, anuncio que la moción buscará el 
consenso en la dirección, a pesar de los claroscuros que 
tenemos por la falta de información que ustedes nie- 

gan, del cumplimiento de esos compromisos, porque 
creemos que SEAT tiene futuro. Pero ya que somos re- 
presentantes de lo público, nos lo queremos creer con 
garantías, no con ingenuidad ni con desidia. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

(Grupos parlamentarios que deseen fijar su posi- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Sou- 

cias, señor Ribó. 

ción? (Pausa.) 

virón. 

El señor SOUVIRON GARCIA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, voy a fijar la posición del 
Grupo Popular, tanto respecto al tema concreto de SEAT, 
del que aquí hemos hablado, como a los términos en que 
la interpelación se presentó en el Registro de la Cámara: 
hablando de las ayudas en general a la industria auto- 
movilística. 

La automoción, señor Ministro, es uno de los princi- 
pales sectores industriales de la economía española. 
Parece que sobra el decirlo y que los datos cantan. Re- 
presenta el 5 por ciento del producto interior bruto, da 
empleo de manera directa o indirecta aproximada- 
mente al 10 por ciento de la población activa española 
y supone el 25 por ciento de nuestras exportaciones. 

En el momento en que se produce este debate, como 
consecuencia de la interpelación presentada por el 
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, estamos ante una nueva rece- 
sión de la industria de la automoción en España, con 
una caída de venta, en los últimos tres meses, que 
amenaza con conducirnos nuevamente a una crisis del 
sector, con las consecuencias que de ello se derivarían 
vara la economía española. 

Todo esto sucede -y digo sucede porque puede lle- 
gar a ser un suceso- cuando tras la crisis del año 
1993 teníamos la esperanza de que el presente año 
1995 fuera ei cie la estabilización definitiva para el sec- 
tor. De hecho, en el mes de enero, desde el Ministerio 
hablaron de un crecimiento del 10 por ciento con res- 
pecto al año anterior. Pero la realidad, que se empeña 
una y otra vez, con preocupante frecuencia, en des- 
mentir al Gobierno, nos dice que a final de año, por el 
camino que vamos, se va a registrar una disminución 
en las ventas de entre un 8 y un 10 por ciento. 

Esta situación nos parece que es consecuencia del 
marco económico en el que se desenvuelve la automo- 
ción en España; que es el resultado, en gran medida, 
de la política industriai del Gobierno, y si no hacen fal- 
ta muchos ejemplos cuando hay alguno que sea con- 
cluyente, podemos aportar el de que, como todos sabe- 
mos, nuestra industria fabrica los coches más baratos 
de los países de nuestro entorno que, sin embargo, se 
encarecen como consecuencia de las cargas y de los 
gravámenes fiscales con que se ve afectado el automó- 
vil en España. Así pues, en realidad, nuestras empresas 
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compiten en desventaja en relación los países de la 
Unión Europea. 

Por tanto, cuando se habla de ayudas a la automo- 
ción, nosotros decimos que lo que el sector necesita, 
fundamentalmeni e, son dos cosas: primera, la mejora 
del entorno en que las empresas realizan su actividad 
y, segunda, el desbloqueo de la situación política que 
dé una nueva esperanza a los ciudadanos y anime al 
consumo interno. Porque la industria de la automo- 
ción en España no puede seguir basándose exclusiva- 
mente en las exportaciones. No seremos nosotros quie- 
nes no digamos que la empresa española debe expor- 
tar, y cuanto más mejor, y con las ayudas suficientes, 
pero el dato del mercado interno, que hay que fortale- 
cer, si es uno de los argumentos que más tienen en 
cuenta las empresas inversoras a la hora de establecer 
sus inversiones en un país o en otro. Y como no forta- 
lezcamos nuestro mercado interno, al final, las inver- 
siones se desplazarán a los países del Este, con el gra- 
ve daño que esto supondría para nuestra economía. 
Somos el quinto país productor de automóviles y el oc- 
tavo en cuanto al mercado, y esto es un desequilibrio y 
un aviso de futuro para nuestra economía. 

Centrándonos ya en el caso de SEAT, que ha estado 
en el origen del debate que mantenemos, como conse- 
cuencia de las esperanzas que tenemos de que las ayu- 
das autorizadas por la Comisión de Asuntos de la 
Competencia lleguen por fin, quiero trasladarle la po- 
sición del Gmpo Popular, que es la de compartir el cri- 
terio de que la empresa SEAT mantenga su capacidad 
de diseño, fabricación y comercialización de vehículos. 
Queremos que SEAT siga siendo una marca. 

Hemos apoyado las conversaciones tendentes al lo- 
gro de las ayudas europeas para SEAT, como lo hemos 
hecho con otras empresas españolas con graves pro- 
blemas, pero también le digo que hubiéramos preferi- 
do que la negociación hubiera sido más eficaz, que se 
hubiera conseguido la autorización con mayor rapi- 
dez y evitando incertidumbres que se siguen produ- 
ciendo, que hubiera sido más clara, sin tantas som- 
bras, que hubiéramos conocido en qué términos se 
iba produciendo y que hubiera sido más transparente. 

Entendemos, por otra parte, que los acuerdos están 
para ser cumplidos; que quienes llegaron a los acuer- 
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dos son quienes están comprometidos a su cumpli- 
miento y que quien debe controlar esos acuerdos es, 
únicamente, el Parlamento, dada la importancia que 
tiene para la economía española la situación de la in- 
dustria automovilística. 

De todas formas, vamos a apoyar todos los inten- 
tos de transparencia que se hagan, queremos cono- 
cer en qué términos se van realizando los acuerdos, y 
siempre estaremos en esa búsqueda de la transpa- 
rencia. 

En definitiva, señor Ministro, me va a permitir que 
le diga que su intervención me ha sonado absoluta- 
mente a teoría. Nos ha expuesto, una vez más, un catá- 
logo de buenas intenciones. A estas alturas del partido, 
y cuando el árbitro está mirando el cronómetro, ya es 
hora de que pasemos de la teoría a la práctica, señor 
Ministro, porque ustedes son el Gobierno, son ustedes 
los que tienen que gobernar, y lo que nos tienen que 
decir aquí en si van a permanecer impasibles mientras 
nuestras empresas compiten en desigualdad de condi- 
ciones, en peores condiciones, con las empresas de la 
automoción de otros países o si van a hacer algo. Si 
van a cambiar en algo el marco en que se desenvuel- 
ven, si van a hacer simple y llanamente que las empre- 
sas puedan competir en un plano de igualdad con las 
empresas europeas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

El Pleno continuará mañana a las nueve de la ma- 

Se suspende la sesión. 

cias, señor Souvirón. 

ñana. 

Eran las nueve y cinco minutos de la noche. 

Corrección de error. En el «Diario de Sesiones» nú- 
mero 170, correspondiente a la sesión plenaria del 
martes 26 de septiembre de 1995, página 9068, en el 
juramento o promesa de acatamiento de la Constítu- 
ción por nueve señores Diputados, figura erróneamen- 
te don José Manuel Pérez Corgos, cuando su nombre 
verdadero es don Jesús Manuel Pérez Corgos. 


